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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN de 1 de junio de 2000, por la que
se dictan normas para la elaboración de los
Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año
2001.

Al conjunto de procedimientos de análisis y elaboración del Presu-
puesto, de carácter organizativo e informático, debidamente articu-
lados y coordinados se le conoce como Sistema de Información
Presupuestario de la Comunidad Autónoma de Extremadura (SI-
PREX). Este sistema se inspira en la aplicación de un modelo des-
centralizado de gestión presupuestaria y en la simplificación de los
procedimientos administrativos presupuestarios, fundamentalmente
con la incorporación intensiva de sistemas de comunicación y su-
ministro de datos a través de técnicas y medios informáticos y te-
lemáticos.

En este sentido, la reciente creación de las Oficinas Presupuestarias
en cada una de las Consejerías que conforman la Junta de Extre-
madura en virtud del Decreto 70/2000, de 4 de abril, por el que
se modifica el Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se
desarrolla el régimen de la Tesorería y Pagos de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura trata de aglutinar en una sola unidad ad-
ministrativa servicios dispersos de presupuestación y de análisis
existentes en las Consejerías. Ello permitirá integrar y armonizar
las fases del proceso presupuestario, conectarlo con los planes y
programas operativos a corto y medio plazo de los centros gesto-
res y disponer de un órgano de trabajo permanente, y no esporá-
dico, para la elaboración, decisión y seguimiento del presupuesto.

Centrándonos en la clasificación de gastos que esta Orden estable-
ce para la elaboración de los Presupuestos del ejercicio 2001, de-
bemos destacar, en primer lugar, como novedad importante, la
profunda reestructuración, respecto al Presupuesto del año 2000,
de la clasificación orgánica del gasto, recogida en el anexo III.

Dicha clasificación se adapta a las últimas modificaciones en lo
que a organización administrativa se refiere. De esta forma, se
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acomoda a lo establecido en el Decreto del Presidente 4/1999, de
20 de julio, por el que se modifican la denominación y competen-
cias de las Consejerías que conforman la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, a lo preceptuado con poste-
rioridad en los correspondientes Decretos por los que se establecen
las estructuras orgánicas y a la última modificación establecida en
el Decreto del Presidente 2/2000, de 31 de enero, por el que se
modifica el Decreto 4/1999, de 20 de julio, en virtud de la cual
la antigua Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta de Ex-
tremadura pasa a denominarse Consejería de Presidencia y se crea
la Consejería de Trabajo.

Asimismo, se incluyen las alteraciones que el Decreto
196/1999, de 28 de diciembre introdujo en la estructura orgá-
nica de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología como
consecuencia del traspaso a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura de funciones y servicios en materia de enseñanzas pre-
vias a la Universidad, en virtud del Real Decreto 1801/1999,
de 26 de noviembre.

Todas estas variaciones han tenido también su reflejo en la clasifi-
cación funcional y de programas. Ello, unido a la existencia de
otras modificaciones realizadas con el deseo de mejorar el conteni-
do de dicha estructura de programas, ha propiciado una alteración
sustancial en la misma respecto a la clasificación existente en la
Orden por la que se dictaron las normas para la elaboración de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el año 2000.

En lo referente a la clasificación económica de los gastos, y como
consecuencia del traspaso a la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura por parte de la Administración del Estado en materia de en-
señanza no universitaria (R.D. 1801/1999, de 26 de noviembre), se
ha creado el concepto 229 Gastos de funcionamiento de los cen-
tros docentes no universitarios. A éste se imputarán los gastos que
deban ser librados con cargo a las dotaciones de los conceptos de
los artículos 21 (reparaciones, mantenimiento y conservación) y 22
(material, suministros y otros) del Presupuesto de Gastos, destina-
dos a atender gastos de funcionamiento de los centros docentes
no universitarios.

La aparición de este concepto se hace necesaria para la autono-
mía en la gestión de los recursos económicos en los centros públi-
cos en cumplimiento de la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de no-
viembre, de la participación, la evaluación y el gobierno de los
centros docentes.

Por lo que respecta a los ingresos, citar la introducción del artícu-
lo 18 Impuesto sobre solares sin edificar, con un único concepto
de igual denominación, el 180, al que se imputarán los derechos
que se prevean liquidar a través del Impuesto sobre suelo sin edi-

ficar y edificaciones ruinosas creado por Ley 9/1998, de 26 de ju-
nio. Este impuesto ya figura con su correspondiente previsión ini-
cial en el presupuesto de ingresos del ejercicio 2000.

Con estas consideraciones, y haciendo uso de las facultades que le
confieren los artículos 11, 40, 41, 62 y 65 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta
Consejería aprueba las siguientes normas para la elaboración de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el ejercicio 2001.

1. AMBITO DE APLICACION.

Las normas de la presente Orden son aplicables a todos los entes
del sector público de la Comunidad Autónoma de Extremadura
que, por aplicación del Estatuto de Autonomía y la Ley General de
Hacienda Pública de Extremadura, estén sujetos al régimen general
presupuestario.

En particular, abarcará:

a) Entes Institucionales.
b) Administración General.
c) Organismos autónomos.
d) Entes del sector público de la Comunidad Autónoma.
e) Sociedades de la Comunidad Autónoma.

2. ESTRUCTURA DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE LA
COMUNIDAD AUTONOMA.

2.1. Estructura general del presupuesto de ingresos.

El presupuesto de ingresos se estructura por unidades orgánicas y
por categorías económicas.

A) Estructura orgánica. El presupuesto de ingresos se estructura
orgánicamente por Centros Gestores en aquellos casos que lo ten-
gan independiente, clasificados en función de los subsectores que
se indican a continuación:

a) Institucional.

b) Administración General.

c) Organismos autónomos, que se agruparán según la Consejería a
la que estén adscritos.

d) Entes públicos cuyo presupuesto se adapte a la estructura de
los organismos autónomos.

e) Sociedades de la Comunidad Autónoma.

B) Estructura económica. Los recursos incluidos en los estados de
ingresos del presupuesto se ordenarán, según su naturaleza econó-
mica, con arreglo a la clasificación por capítulos, artículos y con-
ceptos, que se adjunta como Anexo I a la presente Orden.
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2.2 Estructura general del presupuesto de gastos.

El presupuesto de gastos se estructura teniendo en cuenta:

a) Las finalidades u objetivos que el presupuesto pretende conse-
guir.

b) La organización de los distintos entes integrantes del sector pú-
blico de la Comunidad.

c) La naturaleza económica de los gastos.

A) Estructura funcional y de programas. La estructura funcional y
de programas se aplica al presupuesto de gastos de los entes se-
ñalados en las letras a) a la d) del apartado B) siguiente.

La asignación de recursos financieros se efectuará dentro de una
estructura de programas en función de los objetivos que se pro-
pongan en cada uno de ellos y que resulten seleccionados. Los ob-
jetivos se expresarán en unidades físicas cuando ello sea posible, lo
que, unido al establecimiento de los oportunos indicadores, permi-
tirá efectuar un seguimiento de su grado de realización durante el
ejercicio presupuestario. Dichos programas, sin perjuicio de su pre-
sentación separada por grandes centros gestores, se agregarán en
subfunciones, funciones y grupos de función de acuerdo con la cla-
sificación a que se refiere el Anexo II de la presente Orden.

B) Estructura orgánica. Las dotaciones consignadas en los progra-
mas de gastos se distribuirán por centros gestores, que son aque-
llas unidades con diferenciación presupuestaria que participan en
la gestión de los mismos. 

La clasificación orgánica de los créditos y dotaciones se realiza-
rá en función de los subsectores que se indican a continuación
de acuerdo con el desarrollo establecido en el Anexo III de es-
ta Orden:

a) Institucional, que se dividirá en secciones y éstas a su vez en
servicios.

b) Administración General, que se dividirá en secciones y éstas a
su vez en servicios.

c) Los organismos autónomos se agruparán según la Consejería a
la que estén adscritos. 

d) Entes públicos cuyo presupuesto se adapte a la estructura de
los organismos autónomos.

Separadamente aparecerán los presupuestos de explotación y capi-
tal correspondiente a:

e) Las sociedades de la Comunidad Autónoma.

C) Estructura económica. Los créditos incluidos en los estados de
gastos del presupuesto se ordenarán, según su naturaleza económi-
ca, con arreglo a la clasificación por capítulos, artículos, conceptos

y subconceptos que se detalla en el Anexo IV, sin perjuicio de que,
a efectos de su presentación a la Asamblea, los créditos se agre-
guen conforme al grado de vinculación que establezca el Proyecto
de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el año 2001.

2.3 Estructuras específicas.

Los presupuestos de ingresos y gastos de los organismos autóno-
mos comerciales, industriales o financieros, de las sociedades de la
Comunidad Autónoma y de los demás entes públicos de la Comu-
nidad se estructurarán atendiendo a los criterios específicos que se
detallan a continuación.

2.3.1. De los organismos autónomos comerciales, industriales o fi-
nancieros. La estructura del presupuesto de dichos organismos se
configura en la forma establecida con carácter general e incluye,
adicionalmente, los siguientes estados: cuenta de operaciones co-
merciales, cuenta de explotación, cuadro de financiamiento y esta-
do demostrativo de la variación del fondo de maniobra.

2.3.2. De las sociedades de la Comunidad Autónoma. Los presu-
puestos de explotación y capital de dichas sociedades se ajustarán
a la estructura ya establecida, conforme al apartado 3.2 de esta
Orden.

2.3.3. De otros entes públicos. El presupuesto de dichos entes se
ajustará a la estructura aplicable a los organismos autónomos.

3. DOCUMENTACION Y PLAZOS PARA LA ELABORACION DE LOS
PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTONOMA.

3.1 Comunidad Autónoma y organismos autónomos.

Los centros gestores incluidos en las letras a/, b/ y c) del aparta-
do I, a través de sus correspondientes Oficinas Presupuestarias, uti-
lizarán como justificación de las operaciones integrantes del proce-
so de elaboración del presupuesto la documentación que se detalla
en el anexo VI de esta Orden.

Dicha documentación justificativa, dependiendo del proceso concre-
to, se cumplimentará en unos casos por la Oficina Presupuestaria y
en otros se obtendrá de forma automática como resultado del sis-
tema de comunicación y suministro de datos a través de técnicas
y medios electrónicos e informáticos que preside el SIPREX.

Todas las fichas a cumplimentar por las Oficinas Presupuestarias
deberán ser remitidas a la Dirección General de Planificación y
Presupuestos antes del 30 de junio de 2000. Dichas Oficinas du-
rante todo el proceso, coordinarán y tramitarán la información
elaborada por los mencionados centros, así como la que se reciba
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de la Consejería de Economía, Industria y Comercio y que afecte a
los mismos.

La remisión de la información podrá hacerse de forma gradual de
manera que toda la documentación esté disponible en la Dirección
General de Planificación y Presupuestos antes del 30 de junio de
2000.

3.2. Sociedades de la Comunidad Autónoma. 

Las sociedades de la Comunidad Autónoma cumplimentarán y
remitirán a la Dirección General de Planificación y Presupues-
tos, a través de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de la que dependan y antes del 30 de junio de 2000, a efec-
tos de su inclusión en los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma, sus presupuestos de explotación y capital,
previstos en los artículos 64.3 y 67 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma acompañados de
la siguiente documentación:

a) Memoria explicativa de su contenido y de la liquidación del
presupuesto del ejercicio anterior.

b) El programa de actuación, inversiones y financiación, con el
contenido previsto en los artículos 64.1 y 66.1 de la citada Ley.

3.3. Otros entes públicos.

Los entes del sector público cuyo presupuesto deba adaptarse a la
estructura de los organismos autónomos se regirán por lo dispues-
to en el apartado 3.1

3.4. Articulado del anteproyecto de Ley. 

Las Consejerías deberán remitir a la Dirección General de Planifi-
cación y Presupuestos las propuestas de normas cuya inclusión en
el articulado del anteproyecto de la Ley de Presupuestos conside-
ren procedente, antes del 30 de junio de 2000

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Se autoriza a la Dirección General de Planificación y Presupuestos
para:

a) Dictar las normas y modificaciones que procedan en lo referen-
te a las clasificaciones orgánica, funcional y de programas y econó-
mica, así como los criterios de imputación de gastos e ingresos.

b) Establecer las fichas de desarrollo de dotaciones de personal
que permitan el análisis de los efectivos de personal asignados a
cada programa y su transformación en datos financieros.

c) Recabar los informes y estados justificativos necesarios para de-
terminar con exactitud la realidad económica-financiera de los cen-
tros incluidos en el presupuesto.

d) Aprobar los modelos oportunos e impartir las instrucciones ne-
cesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en esta Orden.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publica-
ción en el D.O.E.

Mérida, 1 de junio de 2000.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS

Excmos. Sres. Consejeros.

ANEXOS

I. CLASIFICACION ECONOMICA DE LOS INGRESOS.
II. CLASIFICACION FUNCIONAL Y DE PROGRAMAS.
III. CLASIFICACION ORGANICA DEL GASTO.
IV. CLASIFICACION ECONOMICA DEL GASTO.
V. CLASIFICACION TERRITORIAL.
VI. FICHAS DE CUMPLIMENTACION.
VII. CODIGO DE LA CLASIFICACION ECONOMICA DE LOS GASTOS.

ANEXO I

CLASIFICACION ECONOMICA DE LOS INGRESOS.

Los recursos que se prevean liquidar, según su naturaleza económi-
ca, se clasificarán por Capítulos, Artículos y Conceptos tal como se
detalla en el siguiente sistema de codificación. Esta estructura de
clasificación inicial por Capítulos, Artículos y Conceptos se considera
abierta, por lo que podrán proponerse los nuevos elementos que
se consideren necesarios en calidad de atípicos cuando no figuren
incluidos en la codificación inicial.

La clasificación económica con el detalle antes definido, tendrá ca-
rácter informativo, a efectos de lograr una adecuada identificación
de los derechos económicos de la Hacienda Pública en el momento
de su registro contable. A efectos de su presupuestación, el desglo-
se de las previsiones en los distintos niveles de la clasificación por
categorías económicas se elaborará por los distintos centros gesto-
res de los ingresos en función de la información disponible de los
mismos.
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ANEXO IV

CLASIFICACION ECONOMICA DEL GASTO

El desglose de la clasificación económica, en conceptos y subcon-
ceptos, tiene carácter informativo para aquellos casos en los que
la vinculación se establezca a nivel más agregado.

Los centros gestores presentarán el detalle de los créditos en
función de la información disponible, como mínimo al nivel de
conceptos, siendo obligatorio descender al nivel de subconcep-

tos, en los casos en que la vinculación esté establecida a este
nivel.

La clasificación en subconceptos se utilizará, en todo caso, para el
registro contable de las operaciones de gasto en el momento de la
ejecución del presupuesto.

La imputación de las distintas clases de gastos a los correspon-
dientes capítulos, artículos, conceptos y subconceptos que confor-
man la estructura de la clasificación económica se establece en el
Anexo VII.
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ANEXO VI

FICHAS DE CUMPLIMENTACION

Documentos de aplicación genérica.

* P-OA/OB/OC. Fichas de desarrollo de la memoria de objetivos
para programas en los que existan objetivos identificables a efec-
tos de seguimiento.

* P-2. Ficha de propuestas de dotaciones financieras que recoge
los gastos que para cada organismo o servicio de la estructura or-
gánica ocasionará la realización de un programa, indicando los
medios financieros propuestos detallados al nivel de concepto o, en
su caso, de subconcepto, proponiéndose para el ejercicio 2001 un
nivel de realización que vendrá definido por los objetivos que se
pretenden, y con referencia al presupuesto de 2000.

* P-2.A/2.B. Fichas explicativas de los ajustes y consolidaciones y
de las variaciones incluidas en la ficha P-2.

* P-467. Ficha de proyectos de gastos. Constituye la relación de
los proyectos de gastos, detallando la dotación prevista para cada
ejercicio en los que tendrá lugar su ejecución.

* P-11. Ficha de ingresos. Distribuye el presupuesto de ingresos
para cada organismo autónomo u otros organismos públicos, según
la clasificación económica vigente.

* P-12. Ficha de remanentes de Tesorería. Tiene por objeto facilitar
el análisis de la situación financiera de los organismos autónomos
a 31 de diciembre de 1999, así como la previsión a 31 de di-
ciembre de 2000.

* P-13. Ficha de saldos de cuentas bancarias.

Documentos de aplicación específica.

* P-0C1/2/3/4. Fichas específicas de los organismos autónomos co-
merciales, industriales o financieros, que además de las fichas de
aplicación genérica cumplimentarán la citada documentación.
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D O C U M E N T O S  D E  A P L I C A C I O N  G E N E R I C A

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P-OA

FINALIDAD:

Describir las metas sectoriales (objetivos) y las líneas de actuación
(actividades) presupuestarias de la sección.

PROCEDIMIENTO:

En la cabecera de la ficha figurará el código de la sección y su
denominación según la estructura orgánica establecida para el
ejercicio 2001.

  OBJETIVOS

  Se recogerán las metas sectoriales a conseguir por la sec-
ción presupuestaria, sin llegar a concretar las metas (objetivos) de
los programas en que interviene la sección presupuestaria para cu-
yo detalle se reserva la ficha P-OC.

  ACTIVIDADES

  Se explicarán las actuaciones básicas, para cada uno de los
objetivos anteriores, de la sección presupuestaria a desarrollar en
el año 2001 y siguientes.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P-OB

FINALIDAD:

Conocer la estructura de programas de la sección presupuestaria,
así como los Servicios/organismos presupuestarios participantes en
cada uno de los programas.

PROCEDIMIENTO: 

En la cabecera de la ficha figurará el código de la sección y su
denominación según la estructura orgánica establecida para el
ejercicio 2001, que se recoge en el anexo III.

  PROGRAMA

  Se establecerán los programas en que interviene la sección
presupuestaria, siguiendo la numeración y denominación de los
mismos establecida en la estructura funcional y de programas con-
tenida en el anexo II de la Orden.

  SERVICIO

  Se recogerán los códigos y denominaciones de los servi-
cios/organismos presupuestarios, pertenecientes a una misma sec-
ción, que participan en cada uno de los programas reseñados an-
teriormente.

5502 3 Junio 2000 D.O.E.—Número 64



INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P-OC

FINALIDAD:

Exponer de forma clara y concisa para cada programa los objeti-
vos previstos, las actuaciones a seguir y los indicadores para medir
el cumplimiento de aquéllos.

PROCEDIMIENTO:

En la cabecera de la ficha figurará el código de la sección, el có-
digo del programa y el código del servicio/organismo, así como
sus denominaciones respectivas

  OBJETIVOS

  Se describirán resumidamente los distintos objetivos a con-

seguir por cada servicio/organismo encargado, en todo o en parte,
de la gestión de un programa.

  ACTIVIDADES

  Se recogerán, para cada objetivo anterior, las distintas ac-
tuaciones o líneas de acción a emprender para su consecución.

  INDICADORES

  Se expondrán aquellas magnitudes físicas o financieras, sim-
ples o compuestas, así como su cuantificación, para el año presu-
puestado 2000 y el año previsión 2001, para que se permita
apreciar el grado de consecución de cada uno de los objetivos, de
realización de los programas y de utilización de los recursos.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P-2

OBJETIVO:

Evaluar los gastos que para cada organismo y servicio de la es-
tructura orgánica ocasionará la realización de un programa indi-
cando los medios financieros precisos detallados a nivel de concep-
to o, en su caso, de subconcepto.

PROCEDIMIENTO:

Se cumplimentará una ficha por cada programa en cuya ejecución
participe alguno de los servicios y organismos adscritos a la sec-
ción presupuestaria.

En la cabecera de la ficha figurará, con el código y denominación,
la sección, organismo y servicio así como el correspondiente pro-
grama de acuerdo con la estructura orgánica, funcional y de pro-
gramas vigente para 2001.

En esta ficha se recogerán las dotaciones financieras de:

CAPITULO I: «Gastos de personal». Exclusivamente las dotacio-
nes de trienios, complementos personales, otro personal, pro-
ductividad, gratificaciones, prestaciones sociales y gastos socia-
les del personal.

CAPITULO II: «Gastos corrientes en bienes y servicios».

CAPITULO III: «Gastos financieros».

CAPITULO VIII: «Activos financieros».

CAPITULO IX: «Pasivos financieros».

Por conceptos económicos se asignará a cada una de las columnas

que se expresan los importes que se consideren convenientes, te-
niendo en cuenta que:

Para la numeración de los conceptos económicos utilizados se apli-
carán los asignados en la estructura económica establecida para el
ejercicio 2001.

(1) Se refiere al Presupuesto de 2000.

(2) Contendrá las modificaciones a introducir en el Presupuesto
para 2001 que, sin suponer variación en relación con el importe
total del Presupuesto de 2000, correspondan a dotaciones para las
que se proponga distinta imputación económica o cambio entre
programas. La suma algebriáca de dichos ajustes deberá ser igual
a 0, al nivel orgánico que corresponda. Cualquier anotación en di-
cha columna deberá ser motivada en la ficha P-2.A

(3) Está destinada a recoger aquellas variaciones que como conse-
cuencia de modificaciones de crédito efectuadas en el Presupuesto
para 2000 deban tener repercusión en el Presupuesto para 2001.
Cualquier anotación en dicha columna deberá ser motivada en la
ficha P-2.A.

(4) Es el resultado de la operación de sumar algebráicamente las
columnas (1), (2) y (3) obteniéndose el Presupuesto Base para el
año 2001.

(5) Expresará aquellas variaciones (incrementos o disminuciones)
que, sobre el Presupuesto Base del ejercicio 2001, el centro gestor
propone para obtener su Propuesta de Presupuesto para el año
2001. Cualquier anotación en dicha columna deberá ser motivada
en la ficha P-2.B.

(6) Indicará el importe propuesto por el centro gestor para el
ejercicio 2001.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P-467 DE
PROYECTOS DE GASTOS PARA EL PERIODO 2001-2004

En esta ficha se recogerán todos los proyectos de gastos que se
propongan para el período 2001-2004. Asimismo, se incluirá la in-
formación relativa al año 2000.

Para su adecuada cumplimentación deberán tenerse en cuenta las
siguientes instrucciones:

(1) AR: Año de Registro: Se reflejará el año de codificación del su-
perproyecto/proyecto para su inclusión en el Sistema Informático
Contable.

(2) SS: Sección de Registro: Hace referencia a la Sección Presu-
puestaria responsable del proyecto de gasto. En general, coinci-
dirá con la que figure en la parte superior izquierda de la fi-
cha, excepto en el caso en el que debido a reorganizaciones,
la competencia gestora del proyecto de gasto haya cambiado
de una Consejería a otra.

(3) O/S: Organismo de Registro o Servicio de Registro: Hace refer-
encia al Organismo o Servicio responsable de la gestión del pro-
yecto de gasto. En general, coincidirá con el que figure en la par-
te superior de la ficha, excepto en el caso en el que debido a
reorganizaciones la competencia gestora cambie de un Organis-
mo/Servicio a otro.

(4) NNNN: En caso de Superproyecto: Cuatro dígitos a partir del
número 9000 asignados de forma secuencial para un mismo año
inicial, Sección y Organismo o Servicio promotor del proyecto.

En caso de Proyecto: Cuatro dígitos de forma secuencial para un
mismo año inicial, Sección y Organismo o Servicio promotor del
proyecto. No se deberán asignar, en ningún caso, códigos de pro-
yectos comprendidos entre el 9000 y el 9999.

Deberá mantenerse el código de aquellos proyectos que hayan fi-
gurado en anteriores Anexos de Proyectos de Gastos.

(5) Denominación del Superproyecto/Proyecto: Descripción del pro-
yecto de gasto que se propone, de tal modo que permita dar una
idea exacta de su contenido.

La denominación de los proyectos susceptibles de obtener financia-
ción de la Unión Europea deberá coincidir en estas fichas y en to-
dos aquellos documentos que se utilicen para su presentación a
las Unidades Administrativas.

(6) Características del Proyecto: Se consideran dos grupos:

a) Acciones importantes y cuantificables individualmente, cuyo nivel
de presentación, a nivel de proyectos de gastos, coincide general-

mente con el de ejecución, por cuyo motivo tienen objetivos espe-
cíficos, son perfectamente identificables y susceptibles de segui-
miento individual.

b) Acciones que por sus especiales características, generalmente ac-
tuaciones repetitivas y continuadas, no se contemplen de forma
aislada, sino formando parte de una unidad de agregación supe-
rior, a la que se atribuyen objetivos comunes. Esta unidad de
agregación coincide con un proyecto que, sin embargo, se desagre-
ga a efectos de ejecución.

A las primeras se las identificará con la letra A y a las segundas
con la letra B.

(7) Fuente de Financiación del Proyecto: Indica el origen de la co-
financiación del proyecto, según tipo (T) y porcentaje (%). Se cum-
plimentará con arreglo a los siguientes códigos:

CA: Comunidad Autónoma
FS: Fondo Social Europeo (Programa operativo)
IS: Fondo Social Europeo (Iniciativa comunitaria)
FD: FEDER (Programa operativo)
ID: FEDER (Iniciativa comunitaria)
FG: FEOGA Garantía
FO: FEOGA Orientación (Programa operativo)
FP: IFOP (Programa operativo)
IO: FEOGA Orientación (Iniciativa comunitaria)
TE: Transferencia del Estado
FC: Fondo de Compensación Interterritorial
PC: Programas comunitarios
FH: Fondo de Cohesión
EP: Empresas privadas
TA: Transferencias de entidades locales
OT: Otras

Todos los proyectos asociados a un mismo superproyecto han de
tener idéntica fuente de financiación

(8) Vinculación: A cumplimentar exclusivamente por la Dirección
General de Planificación y Presupuestos.

(9) y (10) Agrupación y Municipio del Proyecto: Se cumplimentará
con arreglo a la clasificación territorial establecida en el anexo V
de la presente Orden.

No obstante, la cumplimentación del código de la agrupación
de municipios vendrá dado de forma automática por el sistema
informático, una vez introducido el correspondiente código del
municipio.

(11) Año Inicial: En general se corresponderá con el primer año en
que existió dotación presupuestaria. En los proyectos de gastos de
tipo B, no podrá ser anterior al año 2001, salvo en los proyectos
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que, teniendo anualidad en 2000 (Ley de Presupuestos o previsión
a fin de año), no continúan en años posteriores, en cuyo caso el
año inicial coincidirá con dicho año 2000.

Para el caso del superproyecto, el año inicial no podrá ser poste-
rior a la de ninguno de los proyectos que tenga asociados.

(12) Año Final: En general se corresponderá con el año previsto de
terminación. En los supuestos de proyectos de gastos del tipo B, el
año final coincidirá con el último para el que tenga dotación pre-
supuestaria, sin que en ningún caso sea posterior a 2004. Cuando
se trate de proyectos de tipo B, con anualidad exclusivamente para
2000 (Ley o previsión a fin de año), el año de finalización será el
citado de 2000.

Para el caso del superproyecto, el año final no podrá ser anterior
a la de ninguno de los proyectos que tenga asociados.

(13) Situación del Proyecto: Esta columna informará de la última
fase del proceso de ejecución de los proyectos. Se cumplimentará
con arreglo a los siguientes códigos:

P: Se refiere a los proyectos programados que se encuentran en
una fase anterior al compromiso de gasto.

D: Se refiere a los proyectos que se encuentran en la fase de
compromiso de gasto según la Instrucción de Contabilidad del
Gasto Público de la Comunidad Autónoma de Extremadura vi-
gente. Estos datos se referirán al momento de cumplimentación
de la ficha.

(14) Coste total del Superproyecto o Proyecto: 

Proyecto de tipo A

Cuando se trate de actuaciones del tipo A, se especificará en esta
columna el coste total de los proyectos, incluyendo los importes
correspondientes a las anualidades anteriores o posteriores al cua-
trienio considerado.

De este modo, el coste total será la suma de: «Comprometido a
31 de diciembre de 1999», «Previsión a finales del año 2000»,
«Anualidades 2001-2004» y «Resto años».

En los casos en que los proyectos de tipo A tengan anualidades
exclusivamente para el año 2000 y además esté cumplimentada
sólo la columna de Ley, el coste total coincidirá con el importe de
la anualidad que figura en esta columna.

El coste total del superproyecto será el resultado de la suma

de los importes correspondientes a los proyectos que tenga
asociados.

Proyecto de tipo B

a) Proyectos con anualidades para todos o algunos de los años del
período 2001-2004. En este caso el coste total es el resultado de
sumar las anualidades que aparezcan cumplimentadas.

b) Proyectos con anualidad exclusivamente para 2000 (Ley,
Previsión o ambas). En este caso el coste total coincidirá con
la anualidad de 2000 de Previsión, aunque estén cumplimenta-
das esta columna y la anterior. Cuando únicamente esté cum-
plimentada la columna de Ley, el coste total coincidirá con el
importe de la misma.

El coste total del superproyecto será el resultado de la suma de
los importes correspondientes a los proyectos que tenga asociados

(15) Comprometido en años anteriores: Se consignará la cantidad
global comprometida en todos los ejercicios anteriores hasta el 31
de diciembre de 1999 (Se cumplimentará únicamente en el caso
de proyectos del tipo A).

(16) Ley de Presupuestos: Esta columna coincidirá con la dotación
inicial contenida en el Presupuesto 2000 que figura en los Anexos
de Proyectos de Gastos y Programación Plurianual 2000-2003.

(17) Previsión a fin de año: Esta columna recogerá, al nivel de
proyecto, una previsión referida al cierre de ejercicio de 2000 del
volumen de recursos que se comprometerán en este proyecto a lo
largo del mismo.

(18, 19, 20 y 21) Programación plurianual: Se especificarán las
anualidades previstas para los años 2001 a 2004. En el caso de
proyectos en los que ya existan compromisos de gastos para ejer-
cicios futuros se consignará, al menos, el importe de los adquiridos
para cada una de las anualidades.

(22) Resto de años: Se especificará la parte del proyecto de gasto
no contemplada en todas las anualidades anteriores a 2003. En el
caso de proyectos de tipo B esta columna figurará en blanco.

NOTA: Se recuerda que tanto los costes motivados por reforma-
dos, adicionales o liquidaciones, así como las expropiaciones
correspondientes a un proyecto, deberá incluirse como coste del
citado proyecto, y manteniéndose, en consecuencia, la numera-
ción de aquél.
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DOCUMENTOS DE APLICACION ESPECIFICA DE LOS ORGANISMOS AUTONOMOS COMERCIALES, INDUSTRIALES O FINANCIEROS
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ANEXO VII

CODIGO DE LA CLASIFICACION ECONOMICA DE LOS GASTOS
PUBLICOS COMPRENDIDOS EN LOS PRESUPUESTOS DE LA

COMUNIDAD AUTONOMA, ORGANISMOS AUTONOMOS Y ENTES
PUBLICOS

El presente código establece los criterios a seguir para efectuar la
imputación de las distintas clases de gastos a los correspondientes
Capítulos, Artículos, Conceptos y Subconceptos que conforman la es-
tructura de la clasificación económica.

A) OPERACIONES CORRIENTES

El presupuesto de gastos clasifica en sus Capítulos I al V los gastos
por operaciones corrientes, separando los gastos de funcionamiento
de los servicios (personal y gastos corrientes en bienes y servicios),
los gastos financieros y las transferencias corrientes. El Capítulo V
se deja abierto sin denominación.

Los gastos aplicables a cada capítulo, artículo y concepto son los
que se describen en el lugar adecuado, teniendo en cuenta que se
pueden a su vez, desglosar los créditos en subconceptos y partidas,
según sea conveniente para la mejor gestión de los programas y
para la adecuada administración y contabilización de los créditos,
sin perjuicio de los casos en que tal desglose sea establecido en
este Código.

CAPITULO I: «GASTOS DE PERSONAL»

Se aplicarán a este capítulo los gastos siguientes:

Todo tipo de retribuciones e indemnizaciones, en dinero y en espe-
cie, a satisfacer por la Comunidad Autónoma de Extremadura, or-
ganismos autónomos y entes públicos a todo su personal por ra-
zón del trabajo realizado por éste y, en su caso, del lugar de resi-
dencia obligada del mismo.

Cotizaciones obligatorias de la Comunidad Autónoma, organismos
autónomos y entes públicos a la Seguridad Social y a los entes
gestores del sistema de previsión social de su personal.

Prestaciones sociales, que comprenden toda clase de indemniza-
ciones.

Gastos de naturaleza social realizados en cumplimiento de las dis-
posiciones vigentes por la Comunidad Autónoma de Extremadura,
organismos autónomos y entes públicos con destino a su personal.

ARTICULO 10. Altos cargos

Comprende los siguientes conceptos retributivos de los altos cargos
de la Administración.

– Retribuciones básicas.
– Retribuciones complementarias.

Concepto 100. Retribuciones básicas y complementarias de altos
cargos.

Subconcepto 00. Retribuciones básicas.

Comprende las retribuciones básicas integradas por:

– Sueldos.
– Pagas extraordinarias.

Las retribuciones correspondientes a trienios (14 mensualidades), se
imputarán al subconcepto 120.05 ó 130.05, según su condición de
funcionario o laboral fijo respectivamente.

Subconcepto 01. Retribuciones complementarias
Comprende las retribuciones complementarias que sean procedentes
por razón del cargo de acuerdo con la normativa vigente.

ARTICULO 11. Personal eventual de gabinete.

Comprende las retribuciones básicas y otras remuneraciones del
personal eventual nombrado por el Presidente, Vicepresidente, Con-
sejeros y demás altos cargos de acuerdo con las disposiciones vi-
gentes. Se incluirán las retribuciones que correspondan al personal
que, con dicho carácter, se incluya en la relación de puestos de
trabajo.

Concepto 110. Retribuciones básicas y otras remuneraciones de
personal eventual.

Subconcepto 00. Retribuciones básicas.

Comprende las retribuciones básicas integradas por:

– Sueldos.
– Pagas extraordinarias.

Las retribuciones correspondientes a trienios (14 mensualidades), se
imputarán al subconcepto 120.05 ó 130.05, según su condición de
funcionario o laboral fijo respectivamente.

Subconcepto 01. Retribuciones complementarias.

Comprende las retribuciones complementarias de acuerdo con la
normativa vigente.

Subconcepto 02. Otras remuneraciones.

ARTICULO 12. Funcionarios.

Se imputarán a este artículo los siguientes conceptos retributivos
del personal funcionario:

– Retribuciones básicas.
– Retribuciones complementarias.
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– Retribuciones en especie.
– Retribuciones de facultativo y técnicos sanitarios por sustitu-
ciones
– Retribuciones de funcionarios en prácticas.
– Puestos de funcionarios con origen laboral
– Funcionarios en expectativa de destino y excedencia

Concepto 120. Retribuciones básicas.

Comprende:

– Sueldo.
– Trienios.
– Pagas extraordinarias.
– Otras retribuciones que tengan excepcionalmente el carácter de
básicas.

Subconcepto 00. Sueldos del grupo A
Subconcepto 01. Sueldos del grupo B
Subconcepto 02. Sueldos del grupo C
Subconcepto 03. Sueldos del grupo D
Subconcepto 04. Sueldos del grupo E
Subconcepto 05. Trienios
Subconcepto 06. Otras retribuciones básicas.

En cada uno de estos subconceptos se recogerán el sueldo y
pagas extraordinarias correspondientes a cada uno de los gru-
pos indicados.

El subconcepto 05 recogerá además de los trienios devengados por
el personal funcionario y los incluidos en pagas extraordinarias, los
que correspondan a los altos cargos y personal eventual de gabi-
nete, que tengan la condición de funcionario.

Concepto 121. Retribuciones complementarias.

Créditos destinados a satisfacer el complemento de destino, com-
plemento específico, indemnizaciones por residencia y complemen-
tos transitorios.

Subconcepto 00. Complemento de destino.

Complemento correspondiente al nivel asignado al puesto de traba-
jo desempeñado o al nivel consolidado según proceda.

Subconcepto 01. Complemento específico.

Complemento atribuido al puesto de trabajo.

Subconcepto 02. Otros complementos.

Retribuciones complementarias de carácter transitorio y aquellas
otras retribuciones que se determinen reglamentariamente.

En ningún caso se pagará productividad con cargo a este con-
cepto.

Concepto 122. Retribuciones en especie.

Créditos destinados a conceder a funcionarios públicos determina-
das retribuciones reglamentarias en especie que tengan carácter
personal y no puedan ser consideradas como gastos sociales de un
conjunto de funcionarios (casa viviendas, billetes de medios de lo-
comoción, indemnizaciones por vestuario en los casos en que sea
procedente, etc.).

Estos créditos se clasificarán en los siguientes subconceptos:

Subconcepto 00. Casa vivienda.
Subconcepto 01. Vestuario
Subconcepto 02. Bonificaciones
Subconcepto 03. Otras.

Concepto 123. Retribuciones de facultativos y técnicos sanitarios
por sustituciones

Se imputarán a este concepto la totalidad de las retribuciones a
que tenga derecho este personal.

Concepto 124. Retribuciones de funcionarios en prácticas.

Se imputarán a este concepto la totalidad de las retribuciones a
que tengan derecho los funcionarios en prácticas.

Concepto 125. Puestos de funcionarios con origen laboral

Se imputarán a este concepto las retribuciones de personal laboral
que desempeñan puestos que han sido incluidos en las relaciones
de puestos de trabajo de personal funcionario al encontrarse reali-
zando funciones de naturaleza estable y permanente.

Concepto 127. Funcionarios en expectativa de destino y excedencia

Recoge este concepto las retribuciones básicas y complementos a
que tengan derecho, según la normativa vigente, los funcionarios
que se encuentren en alguna de estas situaciones.

ARTICULO 13. Laborales

Este artículo comprende:

Toda clase de retribuciones e indemnizaciones a satisfacer al per-
sonal laboral al servicio de la Comunidad Autónoma, organismos
autónomos y entes públicos en virtud de los convenios colectivos o
normas laborales que les sean de aplicación.

Concepto 130. Retribuciones básicas del personal laboral fijo.

Subconcepto 00. Sueldos del grupo I (14 mensualidades)
Subconcepto 01. Sueldos del grupo II (14 mensualidades)
Subconcepto 02. Sueldos del grupo III (14 mensualidades)
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Subconcepto 03. Sueldos del grupo IV (14 mensualidades)
Subconcepto 04. Sueldos del grupo V (14 mensualidades)
Subconcepto 05. Trienios (14 mensualidades).
Subconcepto 06. Complemento de nivel (14 mensualidades)
Subconcepto 07. Otras remuneraciones básicas.

El subconcepto 05 recogerá además de los trienios devengados por
el personal laboral, los que correspondan a los altos cargos y per-
sonal eventual de gabinete que tengan la condición de personal
laboral fijo.

Concepto 131. Otras remuneraciones del personal laboral fijo.

Subconcepto 00. Complemento específico.
Subconcepto 01. Otros complementos.

No se incluirán en este concepto los créditos destinados a vestua-
rio de personal laboral al que la Administración impone el uso de
uniforme durante el horario de servicio, ni las dietas de viaje y
gastos de locomoción. En estos casos, los créditos correspondientes
deben incluirse en el Capítulo II «Gastos corrientes en bienes y
servicios».

Concepto 132. Laboral eventual.

Subconcepto 00. Sueldos.
Subconcepto 01. Complemento de nivel.
Subconcepto 02. Otras remuneraciones.

Comprende el complemento específico (peligrosidad, toxicidad, peno-
sidad, turnicidad...) y todas aquellas retribuciones que deban satis-
facerse, según la normativa que les sea de aplicación, no incluidas
en los subconceptos anteriores.

ARTICULO 14. Otro personal

Retribuciones de personal contratado de acuerdo con la legisla-
ción vigente y del personal vario. Este artículo no incluye los
créditos destinados a retribuir a funcionarios de empleo interi-
nos, que deberán percibir sus emolumentos con cargo a dota-
ciones libres por vacantes no cubiertas en las plantillas del
personal funcionario.

Concepto 141. Otro personal.

Se imputarán a este concepto las retribuciones del personal que
no tengan cabida en el resto de los conceptos de este capítulo.

ARTICULO 15. Incentivos al rendimiento.

Comprende las retribuciones destinadas a remunerar el especial
rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés o iniciativa en

el desempeño de la función, y cuya cuantía individual no esté pre-
viamente determinada.

Concepto 150. Productividad.

Se imputarán los gastos destinados a retribuir el excepcional ren-
dimiento, la actividad y dedicación extraordinaria, el interés o ini-
ciativa con que se desempeñen los puestos de trabajo y su contri-
bución a la consecución de los resultados y objetivos asignados al
correspondiente programa.

Concepto 151. Gratificaciones.

A este concepto se imputarán las retribuciones de carácter excep-
cional reconocidas por servicios extraordinarios prestados fuera de
la jornada normal de trabajo, sin que, en ningún caso, puedan ser
fijas en su cuantía ni periódicas en su devengo.

ARTICULO 16. Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del
empleador.

Comprende las cuotas de los seguros sociales, prestaciones y otros
gastos sociales a cargo del empleador.

Se abrirán los siguientes conceptos:

Concepto 160. Cuotas sociales.

Aportaciones de la Comunidad Autónoma, organismos autónomos y
entes públicos a los regímenes de la Seguridad Social y de previ-
sión del personal a su servicio.

Concepto 161. Prestaciones sociales.

Incluye los subconceptos siguientes:

Subconcepto 00. Indemnizaciones por jubilación voluntaria.
Subconcepto 01. Indemnizaciones por fallecimiento.
Subconcepto 02. Indemnizaciones por incapacidad permanente ab-
soluta.
Subconcepto 03. Otras indemnizaciones.

Concepto 162. Gastos sociales del personal.

Comprende:

Los servicios asistenciales complementarios de los del régimen ge-
neral de la Seguridad Social.

Los servicios de acción social tales como formativos, culturales, de-
portivos o recreativos, guarderías, economatos, comedores, etc. y
ayudas para atenciones extraordinarias personales o familiares.

Gastos de formación y perfeccionamiento del personal que esté
prestando sus servicios en el propio centro.
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Transporte de personal: Gastos de traslado del personal al cen-
tro o lugar de trabajo, siempre que se establezca con carácter
colectivo.

Seguros de vida o accidente que cubran las contingencias que se
produzcan con ocasión del desempeño, por personal funcionario, la-
boral y otro personal de la Administración de la Comunidad Autó-
noma o de sus organismos autónomos o entes públicos, de funcio-
nes en las que concurran circunstancias que hagan necesaria dicha
cobertura.

Se abrirán los subconceptos siguientes:

Subconcepto 00. Formación y perfeccionamiento de personal.
Subconcepto 01. Economatos y comedores.
Subconcepto 02. Transportes de personal.
Subconcepto 04. Acción social.
Subconcepto 05. Seguros.
Subconcepto 09. Otros.

Incluye gastos de reconocimiento médico del personal y aquellos
derivados de accidentes de trabajo.

Cualquier otro que no tenga cabida en los subconceptos ante-
riores.

ARTICULO 17. Personal adscrito a nuevos servicios.

Comprende las retribuciones y gastos sociales del personal transfe-
rido como consecuencia del traspaso o ampliación de competencias
a la Comunidad Autónoma.

Concepto 170. Personal adscrito a nuevos servicios.

CAPITULO II: «GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS»

Este capítulo comprende los gastos corrientes en bienes y servicios
necesarios para el ejercicio de las actividades de la Comunidad Au-
tónoma y de sus organismos autónomos, y entes públicos que no
produzcan un incremento del capital o del patrimonio público.

Serán imputables a los créditos de este capítulo los gastos origina-
dos por la adquisición de bienes que reúnan alguna de las si-
guientes características:

a) Ser bienes fungibles.
b) Tener una duración previsiblemente inferior al ejercicio presu-
puestario.
c) No ser susceptibles de inclusión en inventario.
d) Ser, previsiblemente, gastos reiterativos.

No podrán imputarse a los créditos de este capítulo los gastos
destinados a satisfacer cualquier tipo de retribución, por los servi-
cios prestados o trabajos realizados por el personal dependiente de

la Administración de la Comunidad Autónoma, organismos autóno-
mos o entes públicos respectivos, cualquiera que sea la forma de
esa dependencia.

Además se aplicarán a este capítulo los gastos de carácter inmate-
rial que puedan tener carácter reiterativo, no sean susceptibles de
amortización y no estén directamente relacionados con la realiza-
ción de las inversiones.

ARTICULO 20. Arrendamientos y cánones.

Gastos de esta naturaleza por el alquiler de bienes muebles e
inmuebles. Incluye, entre otros, el arrendamiento de terrenos,
edificios y locales, el alquiler de equipos informáticos y de
transmisión de datos, el alquiler de maquinaria y material de
transporte, así como también en su caso, los gastos concerta-
dos bajo la modalidad de «leasing», siempre que no se vaya a
ejercitar la opción de compra. Los pagos correspondientes a es-
tos gastos deben ser satisfechos directamente al tercero por
parte de la Administración.

Gastos derivados de cánones.

Concepto 200. Arrendamientos de terrenos y bienes naturales.

Gastos por arrendamiento de solares, fincas rústicas y otros.

Concepto 202. Arrendamientos de edificios y otras construcciones.

Gastos de alquiler de edificios y otras construcciones, tales co-
mo edificios administrativos, salas de espectáculos, museos, al-
macenes, etc., aunque en dicha rúbrica vayan incluidos servi-
cios conexos (calefacción, refrigeración, agua, alumbrado, segu-
ros, limpieza, etc.).

Concepto 203. Arrendamientos de maquinaria, instalaciones y
utillaje.

Gastos de esta índole en general, incluidos los gastos de alqui-
ler de equipos empleados en conservación y reparación de in-
versiones.

Concepto 204. Arrendamientos de material de transporte.

Gastos de alquiler de vehículos de todas clases utilizables para el
transporte de personas o mercancías.

No se imputarán a este concepto aquellos gastos que consistan
en la contratación de un servicio o tengan naturaleza de carác-
ter social.

Concepto 205. Arrendamientos de mobiliario y enseres.

Gastos de alquiler de mobiliario, equipos de oficina, material, etc.
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Concepto 206. Arrendamientos de equipos para procesos de infor-
mación.

Alquiler de equipos informáticos, de transmisiones de datos y
otros especiales, sistemas operativos, aplicaciones de gestión de
base de datos y cualquier otra clase de equipos informáticos y
de software.

Concepto 208. Arrendamientos de otro inmovilizado material.

Inmovilizado diverso no incluido en los conceptos precedentes.

Concepto 209. Cánones

Cantidades satisfechas periódicamente por la cesión de un bien, el
uso de la propiedad industrial y la utilización de otros bienes de
naturaleza material e inmaterial.

ARTICULO 21. Reparaciones, mantenimiento y conservación.

Se imputarán a este artículo los gastos de mantenimiento, repara-
ciones y conservación de infraestructura, edificios y locales, maqui-
naria, material de transporte y otro inmovilizado material, desglo-
sados en los mismos conceptos indicados en el artículo 20. Com-
prende gastos tales como:

– Gastos de conservación y reparación de inmuebles ya sean pro-
pios o arrendados. 

– Tarifas por vigilancia, revisión, conservación y entretenimiento en
máquinas e instalaciones, material de transporte, mobiliario, equi-
pos de oficinas, etc.

– Gastos de mantenimiento o de carácter análogo que originen
los equipos de procesos y transmisión de datos, informáticos, ofi-
máticos y de instalaciones telefónicas y de control de emisiones
radioeléctricas.

– Gastos derivados del mantenimiento o reposición de los elemen-
tos accesorios en carreteras, aeropuertos, instalaciones complejas
especializadas, líneas de comunicación, etcétera.

Como norma general las reparaciones importantes que supongan
un incremento de la productividad, capacidad, rendimiento, eficien-
cia o alargamiento de la vida útil del bien se imputarán al Capí-
tulo VI.

Por conceptos se efectuará el siguiente desglose:

Concepto 210. Infraestructura y bienes naturales.

Concepto 212. Edificios y otras construcciones.

Concepto 213. Maquinaria, instalaciones y utillaje.

Concepto 214. Elementos de transporte.

Concepto 215. Mobiliario y enseres.

Concepto 216. Equipos para procesos de información.

Concepto 219. Otro inmovilizado material.

ARTICULO 22. Material, suministros y otros.

Gastos de esta naturaleza, clasificados según se recogen en los si-
guientes conceptos.

Concepto 220. Material de oficina.

Comprende los siguientes tipos de gastos:

Subconcepto 00. Ordinario no inventariable.
Gastos ordinarios de material de oficina no inventariable.

Subconcepto 01. Prensa, revistas, libros y otras publicaciones.

Incluye gastos de:

Adquisiciones de libros, publicaciones, revistas y documentos, excep-
to los adquiridos para formar parte de los fondos de bibliotecas
que se aplicarán al Capítulo VI. 
Gastos o cuotas originados por consultas a bases de datos docu-
mentales.

Subconcepto 02. Material informático no inventariable.

Gastos de material para el normal funcionamiento de equipos in-
formáticos, transmisión y otros, tales como adquisición de disque-
tes, papel continuo, paquetes estándar de «software», etcétera.

Concepto 221. Suministros.

Gastos de agua, gas, electricidad y otros servicios o abastecimien-
tos según las especificaciones contenidas en los subconceptos:
Subconcepto 00. Energía eléctrica.
Subconcepto 01. Agua.
Subconcepto 02. Gas.
Subconcepto 03. Combustible.

Se imputan a estos subconceptos los gastos de este tipo, siempre
que no estén comprendidos en el precio de los alquileres.

Subconcepto 04. Vestuario.

Vestuario y otras prendas de dotación obligada por imposición le-
gal reglamentaria, por convenio, acuerdo o contrato para personal
funcionario, laboral y otro personal al servicio de la Comunidad
Autónoma y sus organismos autónomos y entes públicos.

Subconcepto 05. Productos alimenticios.

Gastos de alimentación de personas internas en centros hospitala-
rios y asistenciales.
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Subconcepto 06. Productos farmacéuticos y material sanitario.

Gastos de medicinas, productos de asistencia sanitaria, material
técnico fungible de laboratorio.

Material fungible del servicio sanitario.
Drogatest
Guantes desechables
Botiquines y bolsas de socorro
Reactivos para análisis de sangre
Alcohol

Subconcepto 08. Material deportivo, didáctico y cultural.

Tales como ropa deportiva, botas, arcillas, colas y otros materiales
y suministros que no sean imputables al concepto de acción social
del personal al servicio de la Administración.

Subconcepto 11. Repuestos de maquinaria, utillaje y elementos de
transporte.

Incluye repuestos de vehículos tales como baterías, neumáticos, he-
rramientas y utillaje; adquisición de recambios y material específi-
co: linternas especiales para vehículos, adhesivos para la rotulación
de vehículos uniformados y placas de matrícula.

Repuestos de máquinas de talleres, máquinas de los laboratorios,
etc.

Material de ferretería; herramientas; pintura y material de fon-
tanería.

Subconcepto 12. Material electrónico, eléctrico y de comunica-
ciones.

Repuestos y suministros para el servicio de telecomunicaciones: de
equipos de radio, centrales, teleimpresos, cristales de cuarzo, mate-
rial telefónico, material complementario para la instalación de ra-
dio-antenas, componentes, repuestos de magnetófonos, repuestos de
grabadora, baterías, bobinas grabadores, material fungible para el
mantenimiento de las redes de telefonía.

Repuestos de equipos de iluminación.
Repuestos optrónicos
Herramientas y repuestos para la reparación de teléfonos y radio-
teléfonos.

Material eléctrico para la red de datos, seguridad, etc.

Subconcepto 99. Otros suministros.

Adquisición de material diverso de consumo y reposición de carác-
ter periódico, no incluido en los subconceptos anteriores.

Gastos de comunidad que no estén incluidos en el precio del al-
quiler y que no sean susceptibles de imputación a otros conceptos

de suministros,  así como las cuotas de participación en edificios
de servicios múltiples.

Concepto 222. Comunicaciones.

Clasificados en subconceptos, incluye los gastos por servicios telefó-
nicos, servicios postales y telegráficos, así como cualquier otro tipo
de comunicación.

Se desglosará en los siguientes subconceptos:

Subconcepto 00. Telefónicas.
Subconcepto 01. Postales.
Subconcepto 02. Telegráficas.
Subconcepto 03. Télex y telefax.
Subconcepto 04. Informáticas.
Subconcepto 09. Otras.

Concepto 223. Transportes.

Gastos de transporte de todo tipo, ya sean terrestres, marítimos o
aéreos que deban abonarse a cualquier entidad pública o privada
por los servicios de transportes prestados, excepto los que por te-
ner naturaleza de gasto social deban imputarse al Capítulo I. Se
excluyen los transportes complementarios ligados a comisiones de
servicios que originen desplazamientos, que se abonarán con cargo
al Concepto 231.

Concepto 224. Primas de Seguros.

Gastos por seguros de vehículos, edificios y locales, otro inmoviliza-
do y otros riesgos, excepto los seguros de vida o accidente del
personal al servicio de la Comunidad Autónoma, que se incluirán
en el Capítulo I.

Concepto 225. Tributos.

Se incluirán en este concepto los gastos destinados a la cobertura
de tasas, contribuciones e impuestos, ya sean estatales, autonómi-
cos o locales.

Concepto 226. Gastos diversos.

Se incluyen todos aquellos gastos de naturaleza corriente que no
tienen cabida en otros conceptos del Capítulo II.

Se desglosará en los subconceptos siguientes:

Subconcepto 01. Atenciones protocolarias y representativas.

Se imputarán a este subconcepto los gastos que se produzcan
como consecuencia de los actos de protocolo y representación
que las autoridades de la Comunidad Autónoma, organismos
autónomos o entes públicos tengan necesidad de realizar en el
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desempeño de sus funciones, tanto en territorio nacional como
en el extranjero, siempre que dichos gastos redunden en bene-
ficio o utilidad de la Administración y para los que no existan
créditos específicos en otros conceptos. Se consideran como ta-
les gastos los de comida del personal de escolta y conductores
asignados a las autoridades, cuando sean necesarios para el
ejercicio de la función.

No podrá abonarse con cargo a este subconcepto ningún tipo
de retribución, en metálico o en especie, al personal depen-
diente o no de la Comunidad Autónoma, organismo autónomo
o ente público, cualquiera que sea la forma de esa depend-
encia o relación.

Subconcepto 02. Publicidad y propaganda.

Gastos de divulgación y cualquier otro de propaganda y publi-
cidad conducente a informar a la colectividad de la actividad y
de los servicios de la Comunidad Autónoma, organismos autó-
nomos o entes públicos. Así como campañas informativas dirigi-
das a los ciudadanos que no se refieran a la divulgación de la
actividad realizada.

Se incluirán en este epígrafe los gastos que ocasione la inserción
de publicidad en Boletines Oficiales.

Subconcepto 03. Jurídicos, contenciosos.

Gastos producidos por litigios, actuaciones o procedimientos en que
son parte la Comunidad Autónoma, organismos autónomos y entes
públicos.

Gastos por indemnizaciones a satisfacer por la Administración, con-
secuencia del funcionamiento de los servicios públicos, siempre que
por su naturaleza no deban imputarse al concepto presupuestario
correspondiente.

Subconcepto 06. Reuniones, conferencias y cursos.

Gastos de organización y celebración de conferencias, asambleas,
congresos, simposios, grupos de trabajo, seminarios, convenciones y
reuniones análogas, en España o en el extranjero. Pueden incluirse
gastos de alquiler de salas, traductores, azafatas, comida de asis-
tentes, etc.

Gastos derivados de las reuniones o grupos de trabajo necesarios
para el normal funcionamiento de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma, organismos autónomos o entes públicos. Pueden in-
cluirse los gastos anteriores.

Gastos originados por la realización de cursos y seminarios, ta-
les como los relativos a material y unidades didácticas. Se in-

cluyen aquí los honorarios que recibe el personal al servicio de
la Administración Pública por la impartición de clases en cen-
tros públicos, siempre que los mismos no correspondan a for-
mación del personal del propio centro, en cuyo caso se impu-
tarán al Capítulo I.

Se imputarán también aquellos gastos que tienen por objeto
aportaciones de la administración de la Comunidad Autónoma a
curso, congresos, seminarios, etc., instrumentados generalmente
mediante un convenio en el cual la administración se obliga a
satisfacer una cantidad, fijándose como contrapartida que en
todos los medios de propaganda se haga constar la consejería
u organismo que colabora, su logotipo, la entrega de una me-
moria o informe, de un número determinado de ejemplares de
la edición realizada, etc.

Subconcepto 07. Oposiciones y pruebas selectivas.

Todo tipo de gastos derivados de la realización de pruebas selecti-
vas, excepto las dietas y asistencias a tribunales, que se imputarán
al Artículo 23.

Subconcepto 09. Otros.

Aquellos que no tengan cabida en los subconceptos anteriores.

Concepto 227. Trabajos realizados por otras empresas y profe-
sionales.

Se incluirán aquellos gastos que correspondan a actividades que
siendo de la competencia de los organismos públicos se ejecuten
mediante contrato con empresas externas o profesionales inde-
pendientes:

Subconcepto 00. Limpieza y aseo.

Gastos de esta naturaleza, incluido los gastos de recogida de resi-
duos sólidos urbanos.
Subconcepto 01. Seguridad.
Subconcepto 02. Valoraciones y peritajes.
Subconcepto 03. Postales.
Subconcepto 04. Custodia, depósito y almacenaje.
Subconcepto 05. Procesos electorales.
Subconcepto 06. Estudios y trabajos técnicos.

Gastos de estudio, trabajos técnicos y de laboratorio, de informes y
trabajos estadísticos o de otro carácter que se deriven de trabajos
encomendados a empresas especializadas, profesionales inde-
pendientes o expertos, que no sean aplicados a planes, programas,
anteproyectos y proyectos de inversión, en cuyo caso figurarán en
el Capítulo VI.

Dotación de premios literarios de investigación y estudio que no
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tengan carácter de transferencias, gastos de publicaciones y edicio-
nes, exposiciones y participaciones de carácter cultural, artístico,
científico, técnico, jurídico y económico relacionados con la activi-
dad de la consejería.

Encuadernación de libros
Gastos de asesoría técnica
Corrección de pruebas de libros
Servicio de vigilancia, prevención de avenidas, incendios y de me-
teorología.

Subconcepto 07. Premios de cobranza
Subconcepto 09. Otros.

Concepto 229. Gastos de funcionamiento de los centros docentes
no universitarios

Se imputarán los gastos que deban ser librados con cargo a las
dotaciones de los restantes conceptos de los artículos 21 y 22 del
Presupuesto de Gastos, destinados a atender los gastos de funcio-
namiento de los centros docentes no universitarios.

ARTICULO 23. Indemnizaciones por razón del servicio.

Las indemnizaciones que para resarcir gastos de esta naturaleza y
de acuerdo con la legislación vigente deban satisfacerse a altos
cargos y asimilados y su séquito, funcionarios, personal laboral,
eventual, contratado y varios.

Se imputarán a este concepto las indemnizaciones reglamentarias
por asistencia a tribunales y órganos colegiados y, en general, por
concurrencia personal a reuniones, consejos, comisiones, etc.

Las indemnizaciones originadas por la celebración de exámenes po-
drán referirse tanto al personal propio como al afectado por dicha
celebración.

Se abrirán los siguientes conceptos:

Concepto 230. Alojamiento y manutención

Concepto 231. Gastos de viaje

Concepto 232. Traslado de residencia

Concepto 233. Asistencias

CAPITULO III: «GASTOS FINANCIEROS»

Carga financiera por intereses, incluidos los implícitos, de todo tipo
de deudas emitidas, contraídas o asumidas por la Comunidad Autó-
noma, sus organismos autónomos y entes públicos, tanto en mone-
da nacional como en moneda extranjera, cualquiera que sea la
forma en que se encuentren representadas.

Gastos de emisión, modificación y cancelación de las deudas ante-
riormente indicadas.

Carga financiera por intereses de todo tipo de depósitos y fianzas
recibidas.

Otros rendimientos implícitos y diferencias de cambio.

ARTICULO 30. De deuda pública en moneda nacional.

Intereses de todo tipo de deudas emitidas o asumidas en moneda
nacional, así como los gastos derivados de cualquier operación re-
lacionada con las mismas, en particular los relativos a rendimien-
tos implícitos.

Concepto 300. Intereses.

Recoge el pago de intereses, incluidos los implícitos, de deuda emi-
tida o asumida en moneda nacional, excluidos préstamos, cualquie-
ra que sea su plazo de amortización.

Concepto 301. Gastos de emisión, modificación y cancelación.

Se recogen aquellos gastos que sean necesarios para llevar a
efecto las operaciones reseñadas en la denominación del con-
cepto, tales como: gastos de conversión, canje, negociación,
mantenimiento, colocación de títulos, etc., en relación con las
deudas emitidas o asumidas en moneda nacional, excluidos los
préstamos.

Concepto 309. Otros gastos financieros.

Rendimientos implícitos de las deudas reseñadas en este artículo,
excepto los intereses implícitos de los valores emitidos al descuen-
to, que se recogen en el concepto 300, y cualquier otro gasto fi-
nanciero que no pueda clasificarse en otro concepto de este artí-
culo.

ARTICULO 31. De préstamos en moneda nacional.

Intereses de todo tipo de préstamos contraídos o asumidos en
moneda nacional, así como los rendimientos implícitos y los
gastos derivados de cualquier operación relacionada con los
mismos.

Concepto 310. Intereses.

Intereses de préstamos recibidos en moneda nacional ya sean a
corto o largo plazo.

Concepto 311. Gastos de emisión, modificación y cancelación.

Gastos y comisiones necesarios para llevar a efecto las operaciones
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reseñadas en la denominación del concepto en relación con présta-
mos recibidos en moneda nacional.

Concepto 319. Otros gastos financieros.

Rendimientos implícitos de préstamos en moneda nacional y cual-
quier otro gasto financiero que no pueda clasificarse en otro con-
cepto de este artículo.

ARTICULO 32. De deuda pública en moneda extranjera.

Intereses de todo tipo de deudas, emitidas o asumidas en moneda
extranjera, así como los rendimientos implícitos y diferencias de
cambio, derivadas de la cancelación de la deuda y gastos produci-
dos por cualquier operación relacionada con las mismas.

Concepto 320. Intereses.

Intereses, incluidos los implícitos de deuda emitida o asumida en
moneda extranjera, excluidos préstamos, cualquiera que sea el pla-
zo de amortización.

Concepto 321. Gastos de emisión, modificación y cancelación.

Comisiones y gastos necesarios para llevar a efecto las operaciones
reseñadas en la denominación del concepto relacionadas con deu-
das en moneda extranjera, excluidos préstamos.

Concepto 322. Diferencias de cambio.

Pérdidas producidas por modificaciones en el tipo de cambio en el
momento de la amortización de deuda emitida en moneda extran-
jera.

Concepto 329. Otros gastos financieros.

Rendimientos implícitos de las deudas reseñadas en este artículo,
con excepción de los intereses implícitos de la deuda emitida al
descuento, que se recogen en el concepto 320, y cualquier otro
gasto financiero que no pueda clasificarse en otro concepto de es-
te artículo.

ARTICULO 33. De préstamos en moneda extranjera.

Intereses de todo tipo de préstamos contraídos o asumidos en mo-
neda extranjera, rendimientos implícitos y gastos producidos por
cualquier operación relacionada con los mismos y diferencias de
cambio derivadas de la cancelación del préstamo.

Concepto 330. Intereses.

Recoge los intereses de préstamos en moneda extranjera recibidos
a corto o largo plazo.

Concepto 331. Gastos de emisión, modificación y cancelación.

Comisiones y gastos necesarios para llevar a efecto las operaciones
reseñadas en la denominación del concepto y relacionadas con
deudas en moneda extranjera.

Concepto 332. Diferencias de cambio.

Pérdidas producidas por modificación en el tipo de cambio en el
momento de la amortización de préstamos contratados en moneda
extranjera.

Concepto 339. Otros gastos financieros.

Rendimientos implícitos de préstamos en moneda extranjera y
cualquier otro gasto financiero que no pueda clasificarse en otro
concepto de este artículo

ARTICULO 34. De depósitos y fianzas.

Concepto 340. Intereses de depósitos.

Intereses, legalmente estipulados, que deban satisfacerse por los de-
pósitos efectuados por los diversos agentes en las cajas de la Co-
munidad Autónoma, organismos autónomos o entes públicos.

Concepto 341. Intereses de fianzas.

Intereses, legalmente estipulados, que deban satisfacerse por las
fianzas efectuadas por los diversos agentes en las cajas de la Co-
munidad Autónoma, organismos autónomos o entes públicos.

ARTICULO 35. Intereses de demora y otros gastos financieros.

Concepto 352. Intereses de demora.

Intereses de demora a satisfacer por los diversos agentes como
consecuencia del incumplimiento del pago de las obligaciones en
los plazos establecidos.

Concepto 359. Otros gastos financieros.

Gastos de esta naturaleza que no tengan cabida en los conceptos
anteriormente definidos, tales como:

- Gastos por transferencias bancarias.

- Gastos de descuentos 

- Diferencias de cambio como consecuencia de pagos en moneda
extranjera, no derivados de operaciones de endeudamiento.

- Cargas financieras de los contratos de leasing con opción de
compra.
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CAPITULO IV: «TRANSFERENCIAS CORRIENTES»

Pagos, condicionados o no, efectuados por la Comunidad Autónoma,
sus organismos autónomos o entes públicos sin contrapartida di-
recta por parte de los agentes receptores, los cuales destinan estos
fondos a financiar operaciones corrientes.

Se incluyen también en este capítulo las subvenciones en especie de
carácter corriente, referida a bienes o servicios que adquiera la Admi-
nistración Pública para su entrega a los beneficiarios en concepto de
una subvención previamente concedida. Habrá de imputarse al artículo
correspondiente, según el destinatario de la misma.

Todos los artículos de este capítulo se desagregarán a nivel de
concepto para recoger el agente receptor o/y la finalidad de la
transferencia.

ARTICULO 40. Al Estado.

Transferencias que la Comunidad Autónoma o sus organismos pre-
vean efectuar al Estado, sus organismos autónomos, a la Seguridad
Social, a empresas publicas y a otros entes públicos.

Se abrirán los siguientes conceptos:

Concepto 400. A la Administración General del Estado.

Concepto 401. A organismos autónomos.

Concepto 402. A la Seguridad Social.

Concepto 404. A empresas publicas y otros entes públicos.

ARTICULO 41. A la Administración de la Comunidad Autónoma.

Transferencias corrientes que los organismos autónomos o entes
públicos prevean efectuar a la Administración de la Comunidad Au-
tónoma.

Concepto 410. A la Administración de la Comunidad Autónoma.

ARTICULO 42. A organismos autónomos de la Comunidad.

Transferencias corrientes que la Comunidad Autónoma, sus organis-
mos autónomos o entes públicos prevean otorgar a los organismos
autónomos de la Comunidad.

Concepto 420. A organismos autónomos de la Comunidad Autóno-
ma.

ARTICULO 43. A entes institucionales.

Transferencias corrientes que la Comunidad Autónoma, sus organis-

mos autónomos o entes públicos prevean otorgar a los órganos
encuadrados en el subsector institucional.

Concepto 430. A entes institucionales.

ARTICULO 44. A empresas y entes públicos de la Comunidad.

Transferencias corrientes a empresas publicas, así como también las
transferencias corrientes que la Comunidad Autónoma, sus organis-
mos autónomos aporten a otros entes públicos.

Concepto 440. A empresas públicas.

Transferencias corrientes a empresas publicas.

Concepto 441. A otros entes públicos de la Comunidad Autónoma

Recoge las transferencias a otros entes públicos con presupuestos
consolidables con los de la Comunidad Autónoma.
 
Concepto 442. A otros entes públicos de la Comunidad Autónoma

Recoge las transferencias a otros entes públicos con presupuestos
no consolidables con los de la Comunidad Autónoma.

ARTICULO 46. A entidades locales.

Transferencias corrientes que la Comunidad Autónoma, sus organis-
mos autónomos y entes públicos aporten a las entidades locales.

Concepto 460. A ayuntamientos.

Concepto 462. A diputaciones provinciales

Concepto 469. Otras transferencias corrientes a entidades locales.

ARTICULO 47. A empresas privadas.

Transferencias corrientes a empresas de propiedad privada.

Concepto 470. A empresas privadas.

ARTICULO 48. A Familias e Instituciones sin fines de lucro.

Toda clase de auxilios, ayudas, becas, donaciones, etcétera, que la
Comunidad Autónoma, organismos autónomos o entes públicos
otorguen a entidades sin fines de lucro: fundaciones, instituciones
religiosas, entidades benéficas o deportivas y familias.

Concepto 480. Atenciones benéficas y asistenciales.

Concepto 481. Premios, becas y pensiones de estudio e investi-
gación.

D.O.E.—Número 64 3 Junio 2000 5527



Concepto 489. Otras transferencias a familias e instituciones sin fi-
nes de lucro.

ARTICULO 49. Al exterior.

Pagos sin contrapartida directa a agentes situados fuera del terri-
torio nacional o con estatuto de extraterritorialidad, o cuando de-
ban efectuarse en divisas.

Asimismo se aplicarán a este artículo los gastos corrientes de cual-
quier naturaleza que originen los programas de cooperación y
asistencia técnica o de ayuda al exterior, aun cuando los pagos se
verifiquen en territorio nacional.

A este artículo se imputarán también las cuotas y contribuciones a
organismos internacionales.

Concepto 490. Al exterior.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

Comprende los Capítulos VI al IX y describen las variaciones en la
estructura del patrimonio de la Comunidad Autónoma, organismos
autónomos y entes públicos.

La diferencia entre el Capítulo VI de gastos y el mismo Capítulo de
ingresos permite conocer la formación bruta de capital de la Co-
munidad Autónoma y sus organismos; la diferencia entre los Capí-
tulos VII de ingresos y gastos establece el saldo neto de transfe-
rencias de capital, y los Capítulos VIII y IX que computan las ope-
raciones financieras, reflejan las transacciones de débitos y créditos,
poniendo de manifiesto las variaciones netas de activos financieros
(diferencia entre los Capítulos VIII de gastos e ingresos) y las va-
riaciones netas de pasivos financieros (diferencia entre los Capítu-
los IX de ingresos y gastos).

CAPITULO VI: «INVERSIONES REALES»

Este capítulo comprende los gastos a realizar directamente por los
organismos públicos destinados a la creación o adquisición de bie-
nes o servicios de capital, así como los destinados a la adquisición
de bienes de naturaleza inventariable necesarios para el funciona-
miento operativo de los servicios y aquellos otros gastos de natu-
raleza inmaterial que tengan carácter amortizable.

Un gasto se considerará amortizable cuando contribuya al mante-
nimiento de la actividad del sujeto que lo realiza en ejercicios fu-
turos.

Se establece en los artículos de este capítulo la diferencia exis-
tente en el destino de las inversiones, ya sea al uso general,
cuando se utilicen de forma directa por la generalidad de los

ciudadanos sin que para ello sea necesario la intervención de
la administración, si bien ésta debe soportar las cargas de
mantenimiento y custodia de los bienes, o asociada al funcio-
namiento operativo de los servicios, cuando no se encuentren
en el caso anterior.

En general serán imputables a este capítulo los gastos que tengan
cabida en los proyectos que, a tal efecto, se definen en los anexos
de inversiones reales que se unen a los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma.

ARTICULO 60. Inversión nueva destinada al uso general.

Se incluyen en este artículo aquellas inversiones en infraestructura
y bienes destinados a ser utilizados directamente por la generali-
dad de los ciudadanos, sin más restricciones que las derivadas de
la policía administrativa, siempre que incrementen el stock de ca-
pital público.

Concepto 600. Inversiones en terrenos y bienes naturales.

Solares de naturaleza urbana, fincas rústicas y otros terrenos no
urbanos, minas y canteras destinadas al uso general, vías pecuarias,
montes de utilización pública, parques naturales, etcétera.

Concepto 601. Infraestructura y bienes destinados al uso general.

Inversiones en la construcción de bienes destinados al uso general
o destinadas a crear o ampliar infraestructuras de cualquier clase,
tales como carreteras, caminos, diques, puentes, canalizaciones, mo-
biliario urbano y demás obras públicas de aprovechamiento o utili-
zación general.

Concepto 602. Bienes del patrimonio histórico, artístico y cultural.

Inmuebles y objetos muebles de interés artístico, histórico, arqueo-
lógico, científico, técnico, etcétera.

Excepcionalmente los gastos derivados en la inversión de los
bienes que se destinen de forma fundamental a la prestación
de servicios públicos o administrativos, podrán ser imputados al
artículo 62.

ARTICULO 61. Inversión de reposición destinada al uso general.

Se imputan a este artículo los mismos gastos que los indicados
para el artículo 60, siempre que se trate de sustitución de los bie-
nes existentes por otros análogos.

Recoge las inversiones en infraestructura y bienes destinados al
uso general que tengan como finalidad:
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1) Mantener o reponer los bienes deteriorados, de forma que pue-
dan seguir siendo utilizados para cumplir la finalidad a que esta-
ban destinados.

2) Prorrogar la vida útil del bien o poner éste en un estado de
uso que aumente la eficacia en la cobertura de las necesidades
derivadas de la prestación del servicio.

Concepto 610. Inversiones en terrenos y bienes naturales.

Concepto 611. Infraestructuras y bienes destinados al uso general.

Concepto 612. Bienes del patrimonio histórico, artístico y cultural.

ARTICULO 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo
de los servicios.

Recoge aquellos proyectos de inversión que incrementan el
stock de capital público, con la finalidad de mejorar cuantitati-
va o cualitativamente el funcionamiento interno de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma, organismos autónomos y
entes públicos.

Concepto 620. Terrenos y bienes naturales.

Incluye la adquisición de solares de naturaleza urbana, fincas rústi-
cas, otros terrenos no urbanos como por ejemplo montes, reservas
y cotos de caza, minas y canteras.

Concepto 622. Construcciones.

Comprende la compra y la construcción de edificaciones en gene-
ral, cualquiera que sea su destino, así como los equipos fijos y de
estructura asociados a los mismos.

Se incluyen los edificios administrativos, comerciales, educativos, de-
portivos, residencias, centros sanitarios, refugios y casas forestales,
viveros, viviendas, etc.

Concepto 623. Instalaciones técnicas, maquinaria y utillaje.

Las instalaciones técnicas incluyen la adquisición o construcción
de unidades complejas de uso especializado que comprenden:
edificaciones, maquinaria, material, piezas o elementos, inclui-
dos los sistemas informáticos que, aún siendo separables por
naturaleza, están ligados de forma definitiva para su funciona-
miento y sometidos al mismo ritmo de amortización, (depura-
doras, potabilizadoras, etc.)

Maquinaria recoge la adquisición del conjunto de máquinas me-
diante las cuales se realiza la extracción, elaboración o tratamiento
de los productos o se utilizan para la prestación de servicios y
constituyen la actividad del centro gestor. Se incluirán aquellos ele-

mentos de transportes internos que se destinen al traslado de per-
sonal, animales, materiales y mercaderías dentro de construcciones,
sin salir al exterior.

Dentro de utillaje se imputarán los gastos en la adquisición del
conjunto de utensilios o herramientas que se pueden utilizar autó-
nomamente o conjuntamente con la maquinaria, incluido los mol-
des y las plantillas.

Concepto 624. Elementos de transporte.

Adquisición de vehículos de todas clases utilizables para el trans-
porte terrestre o aéreo de personal, animales, materiales o merca-
derías, excepto los que se deban registrar en el concepto anterior,
«Maquinaria».

Concepto 625. Mobiliario.

Adquisición de muebles y equipos de oficina, con excepción de los
que deban figurar en el concepto siguiente "Equipos para procesos
de información".

Concepto 626. Equipos para procesos de información.

Adquisición de equipos de proceso de datos, unidades centrales,
dispositivos auxiliares de memoria, monitores, impresoras, unidades
para la tramitación y recepción de información, así como la adqui-
sición de cualesquiera otra clase de equipos informáticos.

Concepto 629. Otros activos materiales.

Adquisición de otros activos materiales. Comprende otro activo no
definido en los apartados anteriores, tales como fondos de biblio-
tecas y documentales, el ganado afecto a actividades de investiga-
ción, etc.

ARTICULO 63. Inversión de reposición asociada al funcionamiento
operativo de los servicios.

Se imputan a este artículo los mismos gastos que los indicados
para el art. 62, siempre que se trate de sustitución de los bienes
existentes por otros análogos.

Recoge proyectos de inversión destinados al funcionamiento interno
de la Administración, con la finalidad de:

1) Mantener o reponer los bienes deteriorados, de forma que pue-
dan seguir siendo utilizados para cumplir la finalidad a que esta-
ban destinados.

2) Prorrogar la vida útil del bien o poner éste en un estado de
uso que aumente su eficacia en la cobertura de las necesidades
derivadas de la prestación de servicio.
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3) Reponer los bienes afectos al servicio, que hayan devenido inú-
tiles para la prestación del mismo como consecuencia de su uso
normal.

El mismo desarrollo en conceptos y subconceptos que el artícu-
lo 62.

ARTICULO 64. Inversión Inmaterial.

Gastos realizados en un ejercicio, no materializados en activos, sus-
ceptibles de producir sus efectos en varios ejercicios futuros. Se
abren los siguientes conceptos:

Concepto 640. Aplicaciones informáticas. 

Importe satisfecho por la propiedad o el derecho al uso de pro-
gramas informáticos, o bien, el coste de producción de los elabora-
dos por el propio centro gestor, cuando esté prevista su utilización
en varios ejercicios.

Concepto 641. Estudios y trabajos técnicos.

Gastos de estudio, trabajos técnicos y de laboratorio, de informes y
trabajos estadísticos o de otro carácter que se deriven de trabajos
encomendados a empresas especializadas, profesionales inde-
pendientes o expertos, siempre que sean aplicados a planes, pro-
gramas, anteproyectos y proyectos de inversión.

Concepto 642. Gastos de publicidad y promoción.

Se incluyen las campañas de publicidad y promoción de los dis-
tintos sectores productivos así como las campañas de fomento
o promoción cultural, artística y comercial siempre y cuando
sean susceptibles de producir efectos en varios ejercicios futu-
ros.

Concepto 643. Gastos de investigación y desarrollo.

– Investigación: Estudio original y planificado realizado con el fin
de obtener nuevos conocimientos científicos o tecnológicos.

– Desarrollo: Es la aplicación concreta de los logros obtenidos en
la investigación.

Concepto 644. Propiedad intelectual.

Importe satisfecho por la propiedad, o por el derecho al uso, o a
la concesión del uso de las distintas manifestaciones de la propie-
dad intelectual.

Concepto 645. Propiedad industrial.

Importe satisfecho por la propiedad o por el derecho al uso o a

la concesión del uso de las distintas manifestaciones de la propie-
dad industrial.

CAPITULO VII: «TRANSFERENCIAS DE CAPITAL»

Pagos, condicionados o no, efectuados sin contrapartida directa por
parte de los agentes receptores, los cuales destinan estos fondos a
financiar operaciones de capital.

Se incluyen también en este capítulo las subvenciones en especie
de capital, referida a bienes que adquiera la Administración Públi-
ca para su entrega a los beneficiarios en concepto de una subven-
ción previamente concedida. Habrá de imputarse al artículo corres-
pondiente, según el destinatario de la misma.

Todos los artículos de este capítulo se desagregarán al nivel de
concepto para recoger el agente receptor o/y la finalidad de la
transferencia.

ARTICULO 70. Al Estado.

Transferencias que la Comunidad Autónoma o sus organismos pre-
vean efectuar al Estado, sus organismos autónomos, a la Seguridad
Social, a empresas publicas y otros entes públicos.

Concepto 700. A la Administración General del Estado.

Concepto 701. A organismos autónomos.

Concepto 702. A la Seguridad Social.

Concepto 704. A empresas publicas y otros entes públicos.

ARTICULO 71. A la Administración de la Comunidad Autónoma.

Transferencias de capital que los organismos autónomos y entes
públicos prevean otorgar a la Administración de la Comunidad Au-
tónoma.

Concepto 710. A la Administración de la Comunidad Autónoma.

ARTICULO 72. A organismos autónomos de la Comunidad.

Transferencias de capital que la Comunidad Autónoma, sus organis-
mos autónomos y entes públicos prevean otorgar a los organismos
autónomos.

Concepto 720. A organismos autónomos de la Comunidad Autó-
noma.

ARTICULO 73. A entes institucionales.

Transferencias de capital que la Comunidad Autónoma, sus organis-
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mos autónomos o entes públicos prevean otorgar a los órganos
encuadrados en el subsector institucional.

Concepto 730. A entes institucionales.

ARTICULO 74. A empresas y entes públicos de la Comunidad.

Transferencias de capital a empresas publicas, así como también
las transferencias de capital que la Comunidad Autónoma y sus or-
ganismos autónomos aporten a otros entes públicos.

Concepto 740. A empresas publicas de la Comunidad autónoma.

Concepto 741. A otros entes públicos de la Comunidad Autónoma.

Recoge las transferencias a otros entes públicos con presupuestos
consolidables con los de la Comunidad Autónoma.

Concepto 742. A otros entes públicos de la Comunidad Autónoma.

Recoge las transferencias a otros entes públicos con presupuestos
no consolidables con los de la Comunidad Autónoma.

ARTICULO 76. A entidades locales.

Transferencias de capital, que la Comunidad Autónoma, sus organis-
mos autónomos y entes públicos aporten a las entidades locales.

Concepto 760. A ayuntamientos.

Concepto 762. A diputaciones provinciales.

Concepto 769. Otras transferencias de capital a entidades locales

ARTICULO 77. A empresas privadas.

Transferencias de capital a empresas de propiedad privada.

Concepto 770. A empresas privadas.

ARTICULO 78. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Toda clase de auxilios, ayudas, becas, donaciones, etcétera, que la
Comunidad Autónoma o sus organismos otorguen a entidades sin
fines de lucro: fundaciones, instituciones religiosas, entidades benéfi-
cas o deportivas y familias.

Concepto 780. Atenciones benéficas y asistenciales.

Concepto 781. Premios, becas y pensiones de estudio e investiga-
ción.

Concepto 789. Otras transferencias a familias e instituciones sin fi-
nes de lucro.

ARTICULO 79. Al exterior.

Pagos sin contrapartida directa a agentes situados fuera del terri-
torio nacional o con estatuto de extraterritorialidad o cuando de-
ban efectuarse en divisas.

Asimismo se aplicarán a este artículo los gastos de capital de
cualquier naturaleza que originen los programas de cooperación y
asistencia técnica o de ayuda al exterior, aun cuando los pagos se
verifiquen en territorio nacional. 

A este artículo se imputarán también las cuotas y contribuciones a
organismos internacionales.

Concepto 790. Al exterior.

CAPITULO VIII: «ACTIVOS FINANCIEROS»

Comprende los créditos destinados a la adquisición de activos fi-
nancieros, que pueden estar representados en títulos valores, ano-
taciones en cuenta, contratos de préstamos o cualquier otro docu-
mento que inicialmente los reconozca, así como los destinados a la
constitución de depósitos y fianzas.

ARTICULO 80. Adquisición de deuda del sector público.

Adquisición de todo tipo de deuda del sector público a corto y
largo plazo.

Concepto 800. A corto plazo.

Compra de efectos, bonos y otros títulos emitidos por el sector
público, con vencimiento no superior a doce meses.

Se distinguirán mediante subconceptos, los sectores emisores co-
rrespondientes, debiendo respetarse la siguiente clasificación:

00. Estado.
01. Organismos autónomos
02. Seguridad Social.
04. Empresas publicas y otros entes públicos.
05. Comunidades autónomas. 
06. Corporaciones locales.

Concepto 801. A largo plazo.

Compra de efectos, bonos y otros títulos emitidos por cualquier
agente del sector público con un plazo de vencimiento superior a
doce meses.

Se distinguirán los sectores emisores correspondientes, mediante los
subconceptos relacionados en el concepto 800.
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ARTICULO 81. Adquisición de obligaciones y bonos fuera del sector
público.

Compra de obligaciones y bonos fuera del sector público, a corto y
largo plazo, documentada en títulos valores.

Concepto 810. A corto plazo.

Compra de efectos, bonos y otros títulos emitidos por entidades
fuera del sector público, con un vencimiento no superior a doce
meses.

Se distinguirán mediante subconceptos los sectores emisores corres-
pondientes, debiendo respetarse la siguiente clasificación:

07. Empresas privadas.
08. Familias e instituciones sin fines de lucro.
09. Exterior.

Concepto 811. A largo plazo.

Compra de efectos, bonos y otros títulos emitidos por entidades fuera
del sector público, con un vencimiento superior a doce meses.

Se distinguirán, mediante los subconceptos relacionados en el con-
cepto 810 los sectores emisores correspondientes.

ARTICULO 82. Concesión de préstamos al sector público.

Préstamos y anticipos con o sin interés, con plazo de reembolso a
corto y largo plazo, concedidos al sector público.

Concepto 820. A corto plazo.

Anticipos y préstamos con o sin interés cuyo plazo de reembolso y
consiguiente cancelación no sea superior a doce meses.

Desarrollo en subconceptos por los sectores indicados en el con-
cepto 800.

Concepto 821. A largo plazo.

Préstamos y anticipos con o sin interés, cuyo plazo de reembolso
y consiguiente cancelación sea superior a doce meses.

Por subconceptos se detallarán los sectores indicados en el concep-
to 800.

ARTICULO 83. Concesión de préstamos fuera del sector público.

Préstamos concedidos fuera del sector público con o sin interés,
con plazo de reembolso a corto y largo plazo.

Concepto 830. A corto plazo.

Anticipos y préstamos con o sin interés, cuyo plazo de reembolso
y consiguiente cancelación no sea superior a doce meses.

Por subconceptos se detallarán los sectores que corresponda, de los
indicados en el concepto 810.

Los anticipos a funcionarios y personal laboral se recogerán en el
subconcepto 08 «Familias e instituciones sin fines de lucro».

Concepto 831. A largo plazo.

Anticipos y préstamos con o sin interés, cuyo plazo de reembolso
y consiguiente cancelación sea superior a doce meses.

Los anticipos a funcionarios y personal laboral se recogerán en el
subconcepto 08 «Familias e instituciones sin fines de lucro».

Por subconceptos se detallarán los sectores que corresponda, de los
indicados en el concepto 810.

ARTICULO 84. Constitución de depósitos y fianzas.

Entregas de fondos en concepto de depósitos efectuados por la
Comunidad Autónoma, organismos autónomos o entes públicos
en las cajas de otros agentes siempre que estas operaciones se
efectúen con aplicación al presupuesto y no como operaciones
de tesorería.

Concepto 840. Depósitos.

Se detallarán los siguientes subconceptos:

00. A corto plazo.
01. A largo plazo.

Concepto 841. Fianzas.

Se detallarán los siguientes subconceptos:

00. A corto plazo.
01. A largo plazo.

ARTICULO 85. Adquisición de acciones y participaciones dentro del
sector público.

Compra de títulos representativos de la propiedad del capital.

Concepto 850. Compra de acciones de sociedades estatales. 

Adquisición de acciones emitidas por sociedades estatales, o de
otras participaciones en el capital de las mismas cualquiera que
sea la forma jurídica bajo las que se organicen.

Concepto 855. Compra de acciones de sociedades de las comunida-
des autónomas.

Adquisición de acciones o de otras participaciones emitidas por las
empresas referidas en el concepto.
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Concepto 856. Compra de acciones de sociedades de las corpora-
ciones locales.

Adquisición de títulos de las empresas referenciadas en el con-
cepto.

ARTICULO 86. Adquisición de acciones y participaciones fuera del
sector público.

Compra de títulos representativos de la propiedad del capital.

Concepto 860. De empresas nacionales o de la Unión Europea.

Adquisición de acciones o de otras participaciones emitidas por
empresas privadas nacionales o de la Unión Europea.

Concepto 861. De otras empresas

Adquisición de acciones o de otras participaciones emitidas por
empresas no incluidas en el concepto anterior.

ARTICULO 87. Aportaciones patrimoniales.

Concepto 870. Aportaciones patrimoniales.

Aportaciones de esta naturaleza realizadas por la Comunidad Autó-
noma, sus organismos autónomos o entes públicos.

CAPITULO IX: «PASIVOS FINANCIEROS»

Amortización de deudas emitidas, contraídas o asumidas por la Co-
munidad Autónoma, organismos autónomos o entes públicos, tanto
en moneda nacional o en moneda extranjera, a corto y largo pla-
zo, por su valor efectivo, aplicando los rendimientos implícitos al
capítulo III.

Devolución de depósitos y fianzas constituidos por terceros.

ARTICULO 90. Amortización de deuda pública en moneda nacional.

Cancelación de todo tipo de deuda en moneda nacional, a corto y
largo plazo, documentada en títulos valores, anotaciones en cuenta
o cualquier otro documento que formalmente la reconozca, exclui-
dos préstamos.

Concepto 900. Amortización de deuda pública en moneda nacional
a corto plazo.

Cancelación de la deuda referenciada en el artículo cuyo plazo
de vencimiento y consiguiente extinción no sea superior a doce
meses.

Concepto 901. Amortización de deuda pública en moneda nacional
a largo plazo.

Cancelación de la deuda referenciada en el artículo cuyo plazo de
vencimiento y consiguiente extinción, sea superior a doce meses.

ARTICULO 91. Amortización de préstamos en moneda nacional.

Cancelación de préstamos en moneda nacional, contraídos o asumi-
dos por la Comunidad Autónoma, sus organismos autónomos o en-
tes públicos y obtenidos de entes del Sector Público o del Sector
Privado.

Concepto 910. Amortización de préstamos a corto plazo de entes
del Sector Público.

Cancelación de préstamos en moneda nacional, contraídos o asumi-
dos por la Comunidad Autónoma, organismos autónomos o entes
públicos obtenidos del Sector Público, cuyo plazo de vencimiento
no sea superior a doce meses.

Concepto 911. Amortización de préstamos a largo plazo de entes
del Sector Público.

Cancelación de deudas a que se refiere el concepto 910 cuando el
plazo de vencimiento sea superior a doce meses.

Concepto 912. Amortización de préstamos a corto plazo de entes
de fuera del Sector Público.

Cancelación de préstamos en moneda nacional, contraídos o asumi-
dos por la Comunidad Autónoma, organismos autónomos o entes
públicos y obtenidos fuera del Sector Público, cuyo plazo de venci-
miento no sea superior a doce meses.

Concepto 913. Amortización de préstamos a largo plazo de entes
de fuera del Sector Público.

Cancelación de deudas a que se refiere el concepto 912 cuando el
plazo de vencimiento sea superior a doce meses.

ARTICULO 92. Amortización de deuda pública en moneda ex-
tranjera.

Cancelación de deuda pública en moneda extranjera, emitida o
asumida por la Comunidad Autónoma, organismos autónomos o en-
tes públicos, excluidos préstamos.

Concepto 920. Amortización de deuda pública en moneda extranje-
ra a corto plazo.

Cancelación de deudas emitidas o asumidas en moneda extranjera
cuyo plazo de vencimiento y extinción no superior a doce meses.

Concepto 921. Amortización de deuda pública en moneda extranje-
ra a largo plazo.
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Cancelación de deudas emitidas o asumidas en moneda extranjera
con plazo de vencimiento y extinción superior a doce meses.

ARTICULO 93. Amortización de préstamos en moneda extranjera.

Cancelación de préstamos en moneda extranjera, contraídos o asu-
midos por la Comunidad Autónoma, organismos autónomos o entes
públicos ya sean a corto o largo plazo.

Concepto 930. Amortización de préstamos en moneda extranjera a
corto plazo.

Cancelación de préstamos en moneda extranjera, contraídos o
asumidos por la Comunidad Autónoma, organismos autónomos o
entes públicos cuyo plazo de vencimiento no sea superior a do-
ce meses.

Concepto 931. Amortización de préstamos en moneda extranjera a
largo plazo.

Cancelación de las deudas a que se refiere el concepto 930, cuan-
do el plazo de vencimiento sea superior a doce meses.

ARTICULO 94. Devolución de depósitos y fianzas.

Operaciones de devolución de depósitos constituidos o de fianzas
ingresadas en las cajas de la Comunidad Autónoma, organismos au-
tónomos o entes públicos.

Concepto 940. Devolución de depósitos.

Concepto 941. Devolución de fianzas.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 30 de mayo de 2000, por la que
se convocan para el año 2000 los Premios
de Extremadura a la Creación que concede
la Consejería de Cultura.

El Decreto 124/2000, de 16 de mayo, regula los Premios Ex-
tremadura a la Creación que concede la Consejería de Cultura,
y que tienen por finalidad otorgar público testimonio de reco-
nocimiento a la labor de aquellas personas, que hayan contri-
buido con su trabajo y obra al engrandecimiento de Extrema-
dura o su cultura y con ello potenciar la actividad creativa de
los extremeños y estrechar los vínculos culturales con Portugal
e Hispanoamérica.

La Disposición Final Primera del Decreto 124/2000, de 16 de ma-

yo, faculta al titular de la Consejería de Cultura para dictar cuan-
tas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de
lo establecido en el citado Decreto.

Por otra parte, según el apartado segundo del artículo 2 del
citado Decreto, los premios que concede la Consejería de Cultu-
ra serán convocados por Orden de su titular, estableciendo que
además de los premios anuales, se convocarán los correspon-
dientes premios bienales, destinados al ámbito Iberoamericano
que se iniciarán este primer año convocando el de la mejor
Trayectoria Literaria.

Por todo ello, y en uso de las facultades que confiere el Decreto
124/2000, de 16 de mayo, por el que se regulan los Premios Ex-
tremadura a la Creación que concede la Consejería de Cultura, y a
propuesta de la Dirección General de Promoción Cultural y Direc-
ción General de Patrimonio Cultural 

DISPONGO:

Artículo 1.–Objeto.

La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de los Premios
Extremadura a la Creación para el año 2000 que concede la Con-
sejería de Cultura y que se encuentran regulados en el Decreto
124/2000, de 16 de mayo. Los premios que se convocan en la
edición del 2000 son los siguientes:

–A) Premio Extremadura a la Creación a la mejor Trayectoria Li-
teraria de Autor Iberoamericano.

–B) Premio Extremadura a la Creación a la mejor Obra Literaria
de Autor Extremeño publicada, dentro o fuera de la región, en el
año 1999.

–C) Premio Extremadura a la Creación Artística, excluídas las
obras puramente literarias, producidas por un Autor Extremeño,
dentro o fuera de la región en el año 1999.

Artículo 2.–Destinatarios.

1.–Podrán ser premiadas las personas que se hayan distinguido en
el ámbito propio de cada premio, teniendo en cuenta, además de
lo anterior, que:

–Serán destinatarios de los premios de ámbito iberoamericano los
nacidos en España, Portugal y cualquiera de los países de Hispa-
noamérica.

–Serán destinatarios de los premios de ámbito extremeño los
autores o artistas nacidos en la Extremadura, residan o no en
la región, o quienes por residencia y trayectoria profesional se
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caractericen como extremeños, de acuerdo con el «estatuto de
extremeñidad». 

Artículo 3.–Dotación.

1.–La candidatura galardonada con el Premio Extremadura a la
Creación a la mejor Trayectoria Literaria de Autor Iberoamericano,
recibirá cuatro millones de pesetas, un objeto conmemorativo y se-
rán objeto de la publicación de una obra inédita, estudio crítico,
antología de su obra cuidada por uno o varios especialistas o
cualquier otra actividad que el autor estime conveniente destinada
al estudio y difusión de su obra.

2.–La candidatura galardonada con el Premio Extremadura a la
Creación a la mejor Obra Literaria de Autor Extremeño publicada
recibirá un millón quinientas mil pesetas, un objeto conmemorativo
y la adquisición de ejemplares con destino a las bibliotecas, o
cualqu¡er otra fórmula que se arbitre para la promoción de dicha
obra a criterio de la Consejería de Cultura.

3.–La candidatura galardonada con el Premio Extremadura a
la Creación Artística recibirá un millón quinientas mil pesetas,
un objeto conmemorativo, y se atenderá a la promoción de su
obra.

La concesión de estos premios, por los importes establecidos,
se hará con cargo a las aplicaciones presupuestarias
17.03.452A.481.00 y 17.01.451A.489.00, de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el
año 2000.

Artículo 4.–Proposición y presentación de candidaturas.

1.–Las candidaturas a los Premios podrán ser propuestas y pre-
sentadas por entidades públicas y privadas, de trayectoria acredita-
da, así como por alguno de los miembros del jurado. También po-
drán ser propuestas y presentadas por quienes hubieran obtenido
en anteriores ediciones el mismo premio para el que realizan la
propuesta. 

2.–Las candidaturas deberán presentarse acompañadas de la si-
guiente documentación:

a).–Datos personales de los candidatos propuestos en cada una de
las modalidades del artículo 1, así como memoria justificativa de
sus méritos y de las razones que han motivado su presentación.

b).–Certificado acreditativo de la adopción del acuerdo de presen-
tación del candidato de conformidad con las normas estatuarias o
de régimen jurídico por el que se rija la entidad organismo pro-
ponente.

c).–Declaración expresa del proponente de aceptación de las nor-
mas de la convocatoria y del acto de concesión del Premio, por
parte del candidato propuesto.

3.–Las candidaturas, junto con su documentación se dirigirán al
titular de la Consejería de Cultura en el modelo oficial que se in-
serta como Anexo II a esta Orden y se presentarán preferentemen-
te en el Registro General de la Consejería de Cultura, sito en la
calle Almendralejo 14 de Mérida (06800- Badajoz), o por cualquie-
ra de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el
caso de que optaran por presentar la solicitud en una oficina de
correos, lo harán en sobre abierto para que el impreso de solici-
tud sea fechado y sellado antes de ser certificado.

4.–Salvo para los miembros del Jurado, que podrán presentarlas
hasta el día de constitución del mismo, las candidaturas deberán
presentarse en el plazo de treinta días naturales, contados desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
Diario Oficial de la Junta de Extremadura.

Artículo 5.–Concesión y entrega de los Premios.

1.–Los Prernios serán concedidos mediante Resolución del titular
de la Consejería de Cultura, a propuesta del Jurado, que será noti-
ficada a los interesados.

2.–La resolución de la convocatoria, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, será dictada en el plazo máximo de seis meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria. En
el caso de no recaer resolución expresa se entenderán desestima-
das las candidaturas propuestas.

3.–La entrega de los Premios se realizará en un acto de carácter
público institucional en los días previos a la conmemoración del
Día de Extremadura correspondiente al año 2000. 

Artículo 6.–Jurados.

1.–Se designan miembros de los Jurados a las personas que cons-
tan en el Anexo I de la presente Orden, todas ellas de reconocido
prestigio en los ámbitos de cada uno de los Premios. 

2.–Son funciones de los Jurados: 

a) Informar y valorar las solicitudes recibidas.

b) Proponer la adjudicación de los Premios Extremadura a la
Creación, en sus diferentes modalidades.
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3.–Los Jurados realizarán la propuesta para la selección de las
candidaturas galardonadas en el plazo de dos meses desde que fi-
nalice el plazo de presentación de solicitudes.

4.–Los Jurados actuarán, en lo no previsto en la presente Or-
den, de conformidad con lo establecido para los órganos cole-
giados en el Capítulo II, Título II de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 7.–Pago de los Premios.

El pago de los Premios se efectuará una vez resuelta la convoca-
toria por el Consejero de Cultura.

DISPOSICION FINAL UNICA

PRIMERA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 30 de mayo de 2000.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ

A N E X O  I

1.–Composición del Jurado para los Premios Extremadura a la
Creación a la mejor Trayectoria literaria de Autor Iberoamericano: 

PRESIDENTE.

* D. José Saramago.

VOCALES.

* D. Félix Grande.
* D. Manuel Herminio Monteiro.
* D, Luis Sepúlveda.
* D. Alberto Oliart.
* D. Juan Cruz.

SECRETARIO.

* D. Angel Campos Pámpano.

2.–Composición del Jurado para los Premios Extremadura a la
Creación a la mejor Obra Literaria de Autor Extremeño publicada: 

PRESIDENTE.

* D. Miguel García Posada.

VOCALES.

* D. Manuel Borrás.
* D. Jon Juaristi.
* D. José Miguel Santiago Castelo.
* Dña. Juana Vázquez.

SECRETARIO.

* D. Miguel Angel Lama.

3.–Composición del Jurado para el Premio Extremadura a la Crea-
cion Artística, excluidas las obras puramente literarias, producida
por un Autor Extremeño:

PRESIDENTE.

* D. José Monleón.

VOCALES.

* D. Juan Antonio Alvarez Reyes.
* D. Fernando Castro Florez.
* D. Anatxu Zabalbeascoa.
* D. José María Viñuela.
* D. Luis A. Ruiz de Gopegui.

SECRETARIO.

* D. Alejandro Pachón Ramírez.
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CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 25 de mayo de 2000, por la que
se acuerda la apertura de un nuevo plazo
de presentación de solicitudes al plan de
subvenciones públicas para la financiación a
entidades públicas de prestaciones básicas
de servicios sociales de titularidad municipal.

Mediante Orden de 27 de diciembre de 1999 (D.O.E. n.º 151,
de 28 de diciembre de 1999), se convoca el Plan de Subven-
ciones Públicas para la financiación a Entidades Públicas de
prestaciones básicas de servicios sociales de Titularidad munici-
pal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 y si-
guientes del Decreto 12/1997, de 21 de enero, por el que se
desarrollan las prestaciones básicas y se establecen las condi-
ciones y requisitos de aplicación a las ayudas y subvenciones
destinadas a su financiación, fijándose un plazo de presentación
de solicitudes de 30 días naturales, contados a partir de la fe-
cha de publicación de la misma.

No obstante lo dicho anteriormente, atendiendo a la finalidad per-
seguida por los servicios sociales de base, a través de las presta-
ciones básicas de «animación Comunitaria», de «ayuda a domici-
lio» y de «convivencia e inserción social», cuya financiación consti-
tuye el objeto de la Orden de 27 de diciembre de 1999, que no
es otra que la mejora de las condiciones de la calidad de vida de
toda la comunidad, siendo la vocación de este organismo, que di-
chas ayudas lleguen a todas las poblaciones de la Comunidad Au-

tónoma, al amparo de lo establecido en el Decreto 12/1997, de
21 de enero y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33 de
la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

DISPONGO

ARTICULO 1.

Se abre un nuevo plazo de presentación de solicitudes al Plan de
Subvenciones Públicas para financiación a Entidades Públicas que
desarrollen prestaciones básicas de servicios sociales con cargo a
los presupuestos de la Comunidad Autónoma para el año 2000,
que será de 10 días a contar desde el día siguiente a la fecha de
publicación de esta Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

ARTICULO 2.

Las solicitudes que se presenten en este nuevo plazo, deberán
ajustarse, en todo, a las condiciones y requisitos fijados en la Or-
den de 27 de diciembre de 1999.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 25 de mayo del 2000.

La Consejera de Bienestar Social,
ANA GARRIDO CHAMORRO

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

RESOLUCION de 30 de mayo de 2000 de
la Dirección General de Admón. Local e
Interior, por la que se emplaza a los posibles
interesados en el Procedimiento Abreviado
n.º 191/2000, promovido contra la Junta de
Extremadura por Hostelería Cardenillo S.L.,
contra resolución sancionadora por
infracción de la normativa reguladora en
materia de establecimientos públicos.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado

de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres, se hace pú-
blico el Procedimiento Abreviado n.º 191/2000 promovido por
Hostelería Cardenillo S.L. contra la Junta de Extremadura, sobre
resolución de 24 de febrero de 2000 de la Consejera de Presi-
dencia en expediente 217/99 imponiendo sanción económica,
por infracción de la normativa reguladora del horario de cierre
de los establecimientos públicos.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que pue-
dan personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres, en relación con
el citado Procedimiento Abreviado, en el plazo de nueve días a
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contar desde la publicación de esta Resolución en el Diario Ofi-
cial de Extremadura.

El Director General de Administración Local e Interior,
MANUEL CABALLERO MUÑOZ

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA 
Y TECNOLOGIA

RESOLUCION de 25 de mayo 2000, de la
Dirección General de Formación Profesional
y Promoción Educativa relativa a la admisión
de alumnos en centros sostenidos con
fondos públicos para cursar Formación
Profesional especifica de grado superior en
el curso 2000/2001.

La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación,
la Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes, determina en
su Disposición Adicional Tercera, apartado 2, que en los procedi-
mientos de admisión de alumnos en las enseñanzas de grado su-
perior de Formación Profesional, cuando no existan plazas suficien-
tes, se aplicarán criterios basados en la prioridad de requisitos de
tipo académico, sustituyendo para esta etapa educativa los criterios
establecidos en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación.

En consonancia con lo anterior, el Real Decreto 366/1997, de
14 de marzo, por el que se regula el régimen de elección de
centro educativo, determina, en su disposición adicional segun-
da, que la admisión de alumnos en centros sostenidos con fon-
dos públicos para cursar enseñanzas específicas de Formación
Profesional de grado superior se regirá por las reglamentacio-
nes propias que al efecto establezca el Ministerio de Educación
y Cultura, de conformidad con los apartados 2 y 3 de la dis-
posición adicional tercera de la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre.

El Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarro-
llan determinados aspectos de la ordenación de la Formación Pro-
fesional en el ámbito del sistema educativo, incluye un capítulo
destinado a la regulación de cuestiones referentes a sistemas de
acceso, admisión y matriculación del alumnado. En el mismo, se
modifican los requisitos de acceso determinados en los Reales De-
cretos por los que se establecen los diferentes títulos de Técnico
Superior y las correspondientes enseñanzas mínimas y, en desarro-

llo de lo preceptuado en la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de no-
viembre, se aplican nuevos criterios en los procedimientos de ad-
misión de alumnos en las enseñanzas de grado superior de Forma-
ción Profesional.

La Orden de 31 de julio de 1998, del Ministerio de Educación y
Cultura regula la admisión de alumnos en centros sostenidos con
fondos públicos para cursar la Formación Profesional Específica de
grado superior.

El artículo 12.1 del Estatuto de Autonomía de Extremadura esta-
blece que corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura
la competencia para la ejecución de la enseñanza en toda exten-
sión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se tras-
pasan de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Extremadura las funciones y servicios en materia de enseñanza
no universitaria.

Por Decreto del Presidente 17/1999, de 22 de diciembre, se asig-
nan a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, las funcio-
nes y servicios en materia de Enseñanza no universitaria, traspasa-
dos por el Real Decreto Referido.

Por tanto, de conformidad con el Decreto 196/1999, de 28 de di-
ciembre, de Estructura Orgánica de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología, en ejecución de la enseñanza en Extremadura
se dicta la presente Resolución relativa a la admisión de alumnos
en centros sostenidos con fondos públicos para cursar la Forma-
ción Profesional Específica de grado superior.

En su virtud,

RESUELVO

Criterios generales de admisión de alumnos

Primero.–La admisión de alumnos que deseen cursar durante el
curso 2000/2001 enseñanzas de Formación Profesional específi-
ca de grado superior en centros sostenidos con fondos públicos,
en el ámbito territorial de gestión de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología, se regirá por lo dispuesto en esta
Resolución.

Segundo.–Para quienes cumplan los requisitos académicos de acce-
so directo, el orden de prelación en la admisión a ciclos formati-
vos de grado superior, de acuerdo con lo establecido en el artículo
5 y en las disposiciones adicionales primera, punto 2, y segunda
del Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, estará de acuerdo a
los siguientes grupos:
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1.º Quienes acrediten estar en posesión del título de Bachiller
(LOGSE) o haber superado el segundo curso de cualquier modali-
dad de Bachillerato Experimental o el Curso de Orientación Uni-
versitaria (COU).

2.º Quienes acrediten estar en posesión del título de Técnico Espe-
cialista, Técnico Superior o equivalente a efectos académicos.

3.º Quienes acrediten estar en posesión de una titulación universi-
taria o equivalente.

Tercero.–Quienes acrediten haber superado la prueba de acceso
convocada por la Resolución de la Dirección General de Formación
Profesional y Promoción Educativa de 3 de mayo de 2000 (DOE
del 6 de mayo), tendrán reservado, al menos, el 20 por 100 de
las plazas que se oferten para cada ciclo formativo de Formación
Profesional de grado superior.

Cuarto.–Si el número de demandantes de acceso directo es supe-
rior al de plazas ofertadas, serán sucesivamente admitidos los
alumnos de los grupos 1.º, 2.º y 3.º del apartado segundo, aten-
diendo a las siguientes reglas que deben aplicarse en el proceso
de admisión a los ciclos formativos de grado superior:

a) Para el grupo 1.º los criterios de prioridad son los siguien-
tes: 

a. 1. Haber cursado alguna de las modalidades de Bachillerato o
las correspondientes opciones del Curso de Orientación Universita-
ria que, para cada ciclo formativo, aparecen relacionadas en el
anexo I.a).

En el caso de alumnos procedentes del Bachillerato Experimental,
se aplicará la relación establecida en el citado anexo l.a) para ca-
da ciclo formativo, teniendo en cuenta la correspondencia entre las
modalidades de Bachillerato y las modalidades de Bachillerato Ex-
perimental establecidas en la Orden de 21 de octubre de 1986,
que realiza el anexo I.b).

a.2. La nota media del expediente académico del alumno en el
Bachillerato, en el Bachillerato Experimental o en el Bachillera-
to Unificado y Polivalente y en el Curso de Orientación Univer-
sitaria.

a.3. Haber cursado las materias de Bachillerato que figuran en
la columna correspondiente del anexo l.a) de la presente Reso-
lución.

b) En los grupos 2.º y 3.º se utilizará como criterio de desempate
la mayor nota media del expediente académico de Formación Pro-
fesional o de estudios universitarios, respectivamente.

c) Una vez ordenados los solicitantes conforme a los criterios de
prioridad a.l, a.2 y a.3 para el grupo 1.º y b) para los grupos 2.º
y 3.º, en los empates que pudieran producirse, tendrán prioridad
quienes hayan cursado enseñanzas de Bachillerato o Formación
Profesional durante el curso académico inmediatamente anterior en
el mismo centro educativo donde solicitan la admisión.

d) Finalmente, si todavía persistiera el empate, el órgano compe-
tente en materia de admisión de alumnos acudirá para el desem-
pate al sorteo público mediante la extracción de dos letras conse-
cutivas, que decidirán el orden de la admisión hasta el número de
plazas disponibles; se comenzará por aquellos cuyo primer apellido
coincida o sea más próximo alfabéticamente a las letras que ha-
yan resultado elegidas.

Quinto.–1. A los efectos del apartado anterior, la nota media del
expediente académico de quienes estén en posesión del título de
Bachiller (LOGSE) o de Técnico Superior quedará acreditada me-
diante el Libro de Calificaciones o, en su defecto, mediante Certifi-
cación Académica Personal.

2. En el resto de los estudios que dan acceso directo, el cálculo de
la nota media se realizará mediante la media aritmética de las
calificaciones obtenidas en cada una de las materias de los dife-
rentes cursos que consten en la Certificación Académica Personal,
previa transformación de la calificación cualitativa en cuantitativa,
según el baremo siguiente:

Suficiente: 5,5.
Bien: 6,5.
Notable: 7,5.

Sobresaliente o sobresaliente (M.H.): 9.

Sexto.–l. En el proceso de admisión a ciclos formativos de grado
superior, cuando no existan suficientes plazas en oferta respecto al
número de demandantes procedentes de la prueba de acceso, se
aplicará el siguiente orden de prioridad:

a) Quienes acrediten experiencia laboral relacionada con el ciclo
formativo que se desea cursar, según criterio de mayor a menor
antigüedad.

b) Quienes acrediten experiencia laboral en cualquier sector pro-
ductivo, según criterio de mayor a menor antigüedad.

c) Para el resto de los solicitantes se recurrirá a un sorteo pú-
blico como el previsto en el apartado cuarto de la presente
Resolución.

2. La acreditación de la experiencia laboral se realizará mediante
los documentos siguientes:
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Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la
mutualidad laboral a la que estuviera afiliado, donde conste la
empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de
contratación o, en su caso, el período de cotización en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos.

Certificación de la empresa donde haya adquirido la experiencia
laboral, en la que conste específicamente la duración del contrato,
la actividad desarrollada y el período de tiempo en el que se ha
realizado dicha actividad. En el caso de trabajadores por cuenta
propia, certificación de alta en el Impuesto de Actividades Econó-
micas y justificantes de pago de dicho impuesto.

Procedimiento de admisión de alumnos en los centros docentes

Séptimo.–l. La solicitud de admisión a estos ciclos formativos
se realizará en los centros que determine cada Dirección Pro-
vincial de Educación en el territorio de su gestión, mediante el
modelo oficial por triplicado que figura como anexo II de la
presente Resolución, siendo un ejemplar para el centro docente,
otro para la Comisión de Escolarización y un tercero para el
interesado.

2. La presentación de solicitudes de admisión a ciclos formativos
de grado superior se realizará del 20 al 28 del mes de junio para
los solicitantes del grupo 1.º y quienes hayan obtenido el requisito
de acceso en años anteriores, y del 29 de junio al 7 de julio para
el resto de los solicitantes. Las Direcciones Provinciales de Educa-
ción de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología podrán
abrir, en los casos en que sea necesario, un plazo extraordinario
de admisión entre el 1 y 10 de septiembre.

3. Los interesados presentarán una única instancia, en el cen-
tro educativo que soliciten en primer lugar, a la que se adjun-
tará la credencial académica requerida para acceder al ciclo
formativo y, en su caso, la documentación relacionada con los
criterios de prioridad de los apartados cuarto y sexto de esta
Resolución. En la instancia constará, por orden de preferencia,
el ciclo o ciclos formativos de grado superior que desean cur-
sar y el centro o centros educativos en los que solicitan ser
admitidos.

Octavo.–l. El Consejo Escolar de cada centro público es el ór-
gano competente para decidir la admisión de los alumnos que
hayan solicitado dicho centro público en primer lugar. En los
centros privados concertados, los titulares serán los responsa-
bles del estricto cumplimiento de las normas generales sobre la
admisión de alumnos, correspondiendo al Consejo Escolar ga-
rantizarlo.

2. El órgano competente de los centros podrá recabar de los soli-
citantes la documentación que estime oportuna en orden a la jus-
tificación de las situaciones y circunstancias alegadas.

3. Las funciones del órgano competente de los centros, respecto al
proceso de admisión a los ciclos formativos de grado superior, se-
rán las siguientes:

a) Realizar la selección de las solicitudes, transformar, en los casos
que proceda, las calificaciones cualitativas del expediente académi-
co de los solicitantes en cuantitativas y asignar las plazas escola-
res de conformidad con el orden de prelación y criterios de priori-
dad recogidos en el apartado cuarto.

b) Hacer públicas las listas de solicitantes admitidos y no admiti-
dos, clasificados y ordenados en función de los grupos y criterios
de prioridad establecidos en la presente Resolución.

c) Resolver las reclamaciones presentadas.

d) Remitir a la Comisión de Escolarización las solicitudes de quie-
nes no hayan obtenido plaza en el centro docente.

4. En ningún caso se dejarán plazas libres si existen solicitudes
que reúnen los requisitos de acceso. Concluido el proceso de asig-
nación de vacantes, el órgano competente de cada centro resolverá
sobre la admisión de solicitantes y procederá a la publicación, en
los tablones de anuncios del centro, de la lista de alumnos admiti-
dos y, en su caso, de los no admitidos, clasificados y ordenados en
función de los grupos y criterios de prioridad establecidos en la
presente Resolución.

Dichas listas, que tendrán un carácter provisional, podrán ser obje-
to de reclamación ante el órgano competente citado en el párrafo
anterior durante un plazo de tres días hábiles. Transcurrido dicho
plazo, las listas definitivas deberán ser expuestas y remitidas a las
respectivas Comisiones de Escolarización en el plazo máximo de
cuarenta y ocho horas.

Comisiones de Escolarización

Noveno.–l. La Comisión de Escolarización de Formación Profesional
específica de grado superior es el órgano competente para decidir
la admisión de los alumnos que no hayan obtenido plaza confor-
me al procedimiento anterior. Los Directores Provinciales de Educa-
ción de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología constitui-
rán dicha Comisión quince días antes del inicio del proceso, pu-
diendo constituir, en su caso, tantas Comisiones de Escolarización
como consideren necesarias, según la especificidad de los estudios,
así como para garantizar el cumplimiento de las normas sobre ad-
misión de alumnos.
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El ámbito territorial de actuación de las Comisiones de Escolariza-
ción en las localidades en las que se constituya más de una Comi-
sión, será el que determine la correspondiente Dirección Provincial
de Educación que, asimismo, establecerá los procedimientos adecua-
dos que aseguren la coordinación entre ellas para el cumplimiento
de las funciones previstas en el punto siguiente.

2. Las Comisiones de Escolarización se ocuparán en su ámbito res-
pectivo de:

a) Informar sobre las plazas disponibles en ciclos formativos de
grado superior en centros sostenidos con fondos públicos.

b) Recibir las solicitudes que, no obstante lo establecido en el
apartado séptimo, punto 3, no se presenten directamente en el
centro en el que se desea ser admitido y remitirlas al centro co-
rrespondiente.

c) Comprobar que cada alumno ha presentado una única instancia,
verificar el número de vacantes y de solicitudes sin atender en los
centros del ámbito que les corresponda.

d) Recibir las instancias de quienes no han obtenido plaza en el
centro solicitado en primer lugar, ordenarlas de conformidad con
la prelación y los criterios de prioridad recogidos en el apartado
cuarto y asignar plazas en los centros donde existan vacantes, se-
gún las preferencias indicadas en la propia instancia respecto a
otros ciclos formativos u otros centros educativos.

3. Si la Comisión de Escolarización detectase que un solicitante ha
presentado instancia en más de un centro, no se tendrá en cuenta
ninguna de ellas y les dará el mismo tratamiento que a las solici-
tudes presentadas fuera de plazo. Unicamente se les adjudicará
plaza si, una vez matriculados quienes presentaron su solicitud y
fueron admitidos conforme al procedimiento establecido, hubiera
vacantes.

4. Las Comisiones de Escolarización estarán compuestas del si-
guiente modo:

a) El Director Provincial de Educación o persona en quien delegue
que actuará de Presidente.

b) Dos Inspectores de Educación, designados por el Director/a Pro-
vincial de Educación.

c) Un miembro de la Unidad de Programas Educativos que realice
funciones de apoyo a la Formación Profesional, designado por el
Director/a Provincial de Educación.

d) Un Director de un centro educativo público en el que se vayan
a impartir ciclos formativos de grado superior, designado por el

Director/a Provincial de Educación del ámbito territorial donde ac-
túe la Comisión.

e) Un titular de un centro educativo sostenido con fondos públicos
de los incluidos en el ámbito territorial en que actúe la Comisión,
en el que se oferten ciclos formativos de grado superior, a pro-
puesta de los respectivos titulares.

f) Un funcionario de la Dirección Provincial de Educación, designa-
do por el Director Provincial de Educación, que actuará como Se-
cretario de la Comisión.

5. Las Comisiones de Escolarización velarán para que cada uno de
los centros docentes incluido en su ámbito territorial de actuación,
exponga en su tablón de anuncios, con anterioridad y durante el
período de solicitud de admisión, la siguiente información:

a) Normativa reguladora de la admisión de alumnos en centros
docentes sostenidos con fondos públicos.

b) Número posible de plazas vacantes existentes para enseñanzas
de ciclos formativos de Formación Profesional específica de grado
superior. 

c) Plazo de formalización de solicitudes.

d) Calendario que incluya: La fecha del sorteo de desempate, en
caso de ser necesario, la fecha de publicación de las relaciones de
alumnos admitidos y los plazos para presentar reclamaciones.

Décimo.–l. Los centros sostenidos con fondos públicos reserva-
rán, al menos, el 3 por 100 de las plazas que se oferten para
cada ciclo formativo de Formación Profesional de grado supe-
rior para las personas que, reuniendo los requisitos de acceso,
acrediten algún grado de discapacidad física, motora o senso-
rial, y hayan obtenido dictamen favorable de la Comisión de
Escolarización.

La Comisión de Escolarización dictaminará sobre la base del certi-
ficado de la condición de minusválido emitido por el Instituto de
Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO) u órgano competente de
las Comunidades Autónomas y el informe pericial que acredite la
aptitud del candidato para cursar las enseñanzas.

2. Los centros sostenidos con fondos públicos reservarán, al
menos, el 3 por 100 de las plazas que se oferten para cada
ciclo formativo de Formación Profesional de grado superior pa-
ra quienes hubieran obtenido la homologación de sus estudios
extranjeros por alguno de los españoles incluidos en el aparta-
do segundo. El orden en la admisión se ajustará a la prelación
establecida en el mismo apartado, utilizándose como criterio de
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prioridad el determinado en el apartado cuarto. d) de la pre-
sente Resolución.

3. En el supuesto de no ser cubiertas las plazas reservadas en los
puntos 1 y 2 de este apartado, la Comisión de Escolarización ad-
judicará estas vacantes atendiendo, en primer lugar, a los solicitan-
tes incluidos en este apartado, en segundo lugar, los del apartado
tercero, y, finalmente, los de acceso directo.

Matriculación de alumnos

Undécimo.–l. La matriculación de los alumnos admitidos a ciclos
formativos de grado superior se realizará del 25 al 31 de julio.
Las Direcciones Provinciales de Educación de la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología podrán abrir, en los casos en que sea
necesario, un plazo extraordinario de matriculación del 15 al 25
de septiembre.

2. En el acto de formalización de la matrícula se demandará úni-
camente la certificación acreditativa de haber superado la prueba
de acceso a los ciclos formativos de grado superior en la opción
correspondiente, siempre que la misma no se hubiera podido
acompañar a la solicitud de admisión por razón de las fechas de
celebración de la citada prueba de acceso.

3. Si finalizado el período de matrícula establecido en el punto 1
de este apartado, no se hubiera formalizado ésta, decaerá el dere-
cho a la plaza obtenida. 

Revisión de los actos en materia de admisión.

Duodécimo.–l. Los acuerdos y decisiones sobre admisión de alum-

nos de los Consejos Escolares de los centros públicos y de las Co-
misiones de Escolarización podrán ser objeto de recurso de alzada
ante los Directores Provinciales de Educación de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, cuya Resolución pondrá fin a la
vía administrativa.

2. En el caso de los centros sostenidos con fondos públicos, los
acuerdos y decisiones sobre admisión de alumnos podrán ser obje-
to de denuncia por los interesados ante la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología.

3. Sin perjuicio de lo establecido en los puntos anteriores, los es-
critos de reclamación y queja que sean dirigidos a los Consejos
Escolares de los centros públicos, a los titulares de los centros pri-
vados concertados y a las Comisiones de Escolarización, serán re-
sueltos en el plazo de tres días hábiles.

Recursos

Decimotercero.–Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Exc-
mo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura.

Mérida, 25 de mayo de 2000.

El Director General de Formación Profesional y
Promoción Educativa,

RAFAEL RODRIGUEZ DE LA CRUZ.
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RESOLUCION de 30 de mayo de 2000, de
la Dirección General de Formación
Profesional y Promoción Educativa, por la
que se regula la organización y el
funcionamiento de los conservatorios
superiores de música.

La Ley Organica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, establece que el sistema educativo compren-
derá enseñanzas de régimen general y enseñanzas de régimen es-
pecial, abarcando estas últimas, las enseñanzas de idiomas y las
enseñanzas artísticas, las cuales según establece la misma ley, ten-
drán como finalidad, proporcionar a los alumnos una formación
artística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros pro-
fesionales de la música, la danza, el arte dramático, las artes plás-
ticas y el diseño.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspa-
san de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Extremadura las funciones y servicios en materia de Enseñanzas
de Régimen Especial.

Por Decreto del Presidente 17/1999, de 22 de diciembre, se asig-
nan a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, las funcio-
nes y servicios en materia de Enseñanzas de Régimen Especial,
traspasadas por el Real Decreto antes mencionado.

El Decreto 196/1999, de 28 de diciembre, de estructura orgánica
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en su artículo
9.1. d), atribuye a la Dirección General de Formación Profesional y
Promoción Educativa la ordenación y ejecución de los planes y
programas educativos en las enseñanzas de régimen especial, edu-
cación de personas adultas y a distancia.

En su virtud

RESUELVO

PRIMERO.–AMBITO DE APLICACION.

La presente Resolución tiene por objeto regular la organización y
funcionamiento de los Conservatorios superiores de música radica-
dos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, incluidos aquellos
Centros públicos, cuya titularidad corresponda a las Corporaciones
Locales.

SEGUNDO.–ORGANOS DE GOBIERNO.

Los órganos de gobierno, unipersonales y colegiados, de los Conser-
vatorios superiores de música se regirán por lo dispuesto en la

Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación, la
evaluación y el gobierno de los centros docentes.

TERCERO.–ORGANOS DE COORDINACION DOCENTE.

1. Los órganos de coordinación docente tienen por misión ase-
gurar la coherencia de las distintas actividades académicas y
complementarias, de manera que se encaminen eficazmente ha-
cia la consecución de los objetivos educativos que correspondan
al centro.

2. En los Conservatorios superiores de música existirán los siguien-
tes órganos de coordinación docente:

A) Departamentos. 
B) Junta de Departamentos. 
C) Tutores. 
D) Coordinadores, en su caso.

A) DEPARTAMENTOS.

A.1. Carácter y composición de los Departamentos.

A.1.1. Los Departamentos son los órganos básicos encargados de
organizar y desarrollar las enseñanzas propias de las especialidades
y asignaturas que les corresponden, y las actividades que se les
encomienden dentro del ámbito de sus competencias y de la nor-
mativa vigente.

A.1.2. Cada Departamento estará integrado por todos los profeso-
res pertenecientes al Cuerpo de Catedráticos como al Cuerpo de
Profesores de Música que impartan las asignaturas y especialidades
adscritas al Departamento.

A.1.3. Asimismo, cada Departamento contará con una repre-
sentación de los alumnos de las enseñanzas integradas en el
mismo, con voz y voto, que serán elegidos democráticamente
por los propios alumnos de entre los candidatos que volunta-
riamente se presenten para desempeñar dicha representación,
que, en todo caso, será de dos alumnos pertenecientes a espe-
cialidades distintas en aquellos Departamentos que cuenten con
más de diez profesores, y de un alumno en los restantes. Co-
rresponde a la Jefatura de Estudios ordenar la convocatoria y
el proceso de elección, que deberá haber concluido antes del 1
de noviembre de 2000.

A.1.4. Como regla general, en los Conservatorios superiores de mú-
sica se constituirán los siguientes Departamentos:

– Departamento de Instrumentos de cuerda: Violín, Viola, Violonche-
lo, Contrabajo, Música de cámara (cuerda), Arpa. Guitarra.

– Departamento de Instrumentos de viento y percusión: Flauta,
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Oboe, Clarinete, Fagot y Saxofón. Trompa, Trompeta, Trombón, Tuba
y Bombardino. Percusión.

– Departamento de Instrumentos de tecla: Piano. Música de cáma-
ra (piano). Clave. Organo.

– Departamento de Dirección, Composición y Teoría de la música:
Armonía, Contrapunto y Fuga, y Composición e Instrumentación. Di-
rección de Coro y Dirección de orquesta. Repentización, Transposi-
ción Instrumental y Acompañamiento.

– Departamento de Musicología: Folklore, Gregoriano, Musicología, y
Rítmica y Paleografía. Estética e Historia de la música, de la cultu-
ra y del arte. Acústica.

– Departamento de Pedagogía: Pedagogía musical. Pedagogía
especializada en las diferentes enseñanzas y Prácticas de Profe-
sorado.

A.1.5. En los casos de especialidades o asignaturas no incluidas en
la anterior relación, el director determinará a qué Departamento
debe adscribirse cada una de ellas, en razón de su afinidad o de
la mayor eficacia de su integración.

A.1.6. Los profesores pianistas acompañantes se integrarán en los
Departamentos a los que pertenezcan los profesores de las espe-
cialidades instrumentales con los que colaboren. Con el fin de faci-
litar dicha integración, se procurará que la labor desarrollada por
estos profesores se circunscriba a especialidades pertenecientes a
un único Departamento.

A.1.7. Los Departamentos se reunirán al menos dos veces al tri-
mestre. Estas reuniones serán convocadas y presididas por el Jefe
del Departamento.

A.1.8. Asimismo, los profesores que en el seno del Departamento
impartan una misma especialidad o asignatura, deberán reunirse
con una periodicidad mínima mensual, con el fin de coordinar tan-
to la programación como las restantes cuestiones específicas de su
enseñanza. Estas reuniones serán convocadas y presididas por el
Jefe del Departamento, o por el Coordinador, si éste hubiese sido
nombrado.

A.1.9. Además de las reuniones mencionadas en el párrafo an-
terior, los Jefes de Departamento podrán establecer un calenda-
rio de reuniones con la periodicidad que en cada caso se con-
sidere oportuno. 

A.2. Funciones de los Departamentos. 

Son competencias de los Departamentos:

a) Organizar y elaborar, antes del comienzo del curso académico,

la programación de las especialidades y asignaturas integradas en
el Departamento, bajo la coordinación del Jefe del mismo, y de
acuerdo con los criterios establecidos al efecto por la Junta de De-
partamentos.

b) Velar por la coherencia entre las programaciones correspondien-
tes a las especialidades y asignaturas que configuran el Departa-
mento.

c) Coordinar la elaboración de los criterios que han de regir
las pruebas de admisión de las especialidades del Departamen-
to, en relación con los contenidos de los diferentes ejercicios y
criterios de evaluación de los mismos, de acuerdo con lo que
al efecto se establece para cada centro y especialidad en la
presente Resolución.

d) Organizar y realizar actividades complementarias que propicien
un mayor desarrollo artístico de las diferentes enseñanzas integra-
das en el Departamento, en colaboración con el Vicedirector o, en
su defecto, con la Jefatura de Estudios.

e) Informar sobre las reclamaciones derivadas del proceso de
evaluación que formulen los alumnos, y resolver en los supues-
tos previstos en el Apartado séptimo punto 3 de esta Resolu-
ción.

f) Efectuar un seguimiento el desarrollo de la programación de las
asignaturas y especialidades integradas en el Departamento y pro-
mover el desarrollo de actuaciones de mejora de los procesos de
enseñanza y de aprendizaje, así como de los resultados académicos
de los alumnos.

g) Formular propuestas al equipo directivo y al Claustro relati-
vas a la elaboración de la Programación general anual, en re-
lación con la programación didáctica de las especialidades y
asignaturas que lo integran, así como con las actividades com-
plementarias.

h) Realizar propuestas relacionadas con la composición de los gru-
pos de alumnos y con los horarios de las asignaturas correspon-
dientes al Departamento, de acuerdo con los criterios establecidos
al efecto por la Junta de Departamentos.

i) Colaborar con otros Departamentos en la posible organiza-
ción de actividades conjuntas, en coordinación con la Jefatura
de Estudios.

j) Elaborar, al final de curso, una Memoria en la que se evalúe el
desarrollo y los resultados obtenidos por la programación, y en la
que se incluya un informe de los resultados obtenidos por los
alumnos al término del curso académico, detallando relación de
suspensos y aprobados, renuncias de matrícula, alumnos no presen-
tados, etc., así como las conclusiones que el Departamento extraiga
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de dichos resultados. Dicha memoria se adjuntará como anexo a la
que se describe en el Apartado cuarto, punto 2.5 de la presente
Resolución. 

k) Establecer, en su caso, las adaptaciones curriculares necesarias
para los alumnos con minusvalías. 

I) Impulsar la actualización pedagógica y artística y la investiga-
ción científica. 

A.3. Jefatura de Departamento.

A.3.1. Los Jefes de los Departamentos serán elegidos por los
miembros de los mismos. El Director del Centro trasladará a la
Dirección Provincial de Educación el resultado de dicha elec-
ción.

A.3.2. La Jefatura de Departamento será desempeñada por un
profesor del mismo, funcionario de carrera, en situación de ser-
vicio activo, perteneciente al Cuerpo de Catedráticos de Música
y Artes Escénicas. En su defecto, la Jefatura podrá recaer en
un profesor perteneciente al Cuerpo de Profesores de Música y
Artes Escénicas.

A.3.3. Las Jefaturas de Departamentos no podrán simultanearse
con el desempeño de los órganos unipersonales de gobierno del
centro. 

A.3.4. Son competencias del Jefe de Departamento:

a) Dirigir y coordinar las actividades académicas del Departamento,
respetando en cada caso la especificidad de las diferentes enseñan-
zas que lo integran, y representar al Departamento en la Junta de
Departamentos y ante el equipo directivo.

b) Convocar y presidir las reuniones ordinarias del Departamento y
las que, con carácter extraordinario, fuera preciso celebrar. 

c) Levantar acta de cada reunión, y custodiar el libro de actas.

d) Hacer pública la información relativa a la programación de las
diferentes enseñanzas del Departamento, con especial referencia a
los contenidos y los criterios de evaluación.

e) Elaborar los informes relacionados con las reclamaciones de la
evaluación final de curso que afecten a su Departamento, de
acuerdo con las deliberaciones de sus miembros, y comunicar por
escrito al Jefe de Estudios las decisiones adoptadas, para su poste-
rior traslado al interesado.

f) Colaborar con la Jefatura de Estudios y con los Departamentos
correspondientes en la planificación de las actividades académicas
conjuntas.

g) Trasladar a la Junta de Departamentos, para su inclusión en la

Programación general anual, la propuesta de su Departamento en
relación con la programación didáctica y con las actividades com-
plementarias del mismo.

h) Trasladar a la Jefatura de Estudios las propuestas formula-
das por el Departamento en relación con la composición de los
grupos de alumnos y con los horarios de las asignaturas adscri-
tas al mismo.

i) Trasladar a laJunta de Departamentos los criterios propuestos
por su Departamento que han de regir, en su caso, las pruebas de
admisión de las especialidades que lo integran, en relación con los
contenidos de los diferentes ejercicios y los criterios de evaluación
de lo mismos.

j) Coordinar, en colaboración con la Jefatura de Estudios, la utiliza-
ción de espacios e instalaciones y el equipamiento específico asig-
nado al Departamento, y velar por su mantenimiento.

k) Colaborar en las evaluaciones que, sobre el funcionamiento y
las actividades del Centro, promuevan los órganos de gobierno del
mismo o la Administración educativa. 

I) Promover la evaluación de la práctica docente, de los distintos
proyectos y de las actividades del Departamento.

m) Colaborar con el equipo directivo en el fomento de las relacio-
nes con otros centros o entidades para organizar actividades for-
mativas complementarias. 

n) Comunicar a los miembros del Departamento el orden del día
de las reuniones de la Junta de Departamentos, informándoles de
los acuerdos adoptados en la misma, y trasladar a ésta las pro-
puestas realizadas.

ñ) Responsabilizarse de la redacción de la memoria a la que se
refiere el Apartado cuarto, punto 2.5 de la presente Resolución.

A.3.5. Para la coordinación de las actividades de aquellas especiali-
dades o asignaturas que dentro de un mismo Departamento sean
impartidas por más de un profesor, los Jefes de Departamento po-
drán designar coordinadores de entre los profesores de dichas es-
pecialidades o asignaturas.

Dichos coordinadores podrán convocar, por propia iniciativa o a
petición de uno o más profesores y presidir cuantas reuniones de
los profesores de la especialidad o asignatura sean precisas. 

B) JUNTA DE DEPARTAMENTOS.

B.1. Composición y funcionamiento.

B.1.1. Con el fin de garantizar la interrelación entre el equipo di-
rectivo y los Departamentos, se constituirá en todos los centros
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superiores una Junta de Departamentos, que estará integrada por
los siguientes miembros:

a) El Director, que será su presidente; 
b) El Vicedirector ; 
c) El Jefe de Estudios; 
d) Los Jefes de Departamento; y 
e) El Administrador o, en su caso, Secretario, con voz, pero sin voto.

B.1.2. La Junta de Departamentos será convocada por el Director
al menos una vez al trimestre, debiéndose levantar acta de cada
sesión por parte del Administrador o del Secretario.

B.1.3. Los miembros de la Junta de Departamentos deben de par-
ticipar en todas las reuniones. En el caso de que no pudieran
asistir, deberán justificar su ausencia.

B.1.4. Cualquier decisión de la Junta de Departamentos requerirá
la presencia de al menos cinco de sus miembros, y deberá ser
aprobada por mayoría absoluta de los miembros presentes. 

B.2. Funciones de la Junta de Departamentos.

La Junta de Departamentos tendrá las siguientes competencias:

a) Establecer las directrices generales para la elaboración de las
programaciones de los Departamentos, sin perjuicio de las compe-
tencias de éstos en la definición de su contenido.

b) Aprobar y coordinar los criterios propuestos por los Departa-
mentos en relación con las pruebas de admisión, y responsabilizar-
se de la publicación y difusión de los mismos a comienzo del cur-
so académico.

c) Elaborar y proponer al Consejo Escolar, para su aprobación, la
Programación general anual del centro.

d) Proponer al Claustro el calendario de exámenes o, pruebas ex-
traordinarias, de acuerdo con la Jefatura de Estudios.

e) Establecer los criterios para la adecuada distribución entre los
Departamentos de los recursos presupuestarios destinados a activi-
dades complementarias y extraescolares, elaborar, a partir de las
propuestas elevadas por los Departamentos, el calendario de dichas
actividades, y responsabilizarse de su publicación.

f) Establecer los criterios para la concesión de los Premios de ho-
nor, menciones honoríficas y, en su caso, matrículas de honor. 

g) Establecer y hacer público el calendario y la planificación de
las enseñanzas no académicas (cursos, talleres, ciclos de conferen-
cias y clases magistrales) que se desarrollen en el centro. 

h) Establecer la relación de asignaturas que pueden ser objeto de
ampliación de matrícula. 

i) Valorar y resolver las solicitudes presentadas por los alumnos re-
lativas a la ampliación de matrícula.

j) Informar las solicitudes presentadas por los alumnos relativas a
la anulación de convocatorias, que habrán de ser resueltas por el
Consejo Escolar.

k) Ser informados por el profesor de la asignatura, cuando la rei-
teración en las faltas de asistencia del alumno en una enseñanza
impida la valoración por parte del profesor de la consecución de
los objetivos de la misma, del procedimiento sustitutorio de eva-
luación que resulte más adecuado en cada caso. 

I) Proponer al Director, para su nombramiento, los tribunales que
deberán juzgar las pruebas de acceso. 

m) Proponer al equipo directivo las condiciones de utilización de
las instalaciones del centro fuera del horario lectivo.

n) Elaborar un informe comparativo para la Memoria Anual, que
permita seguir la evolución de los alumnos en el centro desde el
momento de su ingreso, referida, entre otros aspectos, a su rendi-
miento académico, el número de titulados por especialidad y el ín-
dice de abandonos.

ñ) Establecer los criterios pedagógicos para la confección de los
horarios del centro, pudiendo determinar la conveniencia de blo-
ques horarios para las diferentes especialidades o asignaturas.

o) Apoyar las iniciativas de creación de grupos de trabajo que
presenten los profesores del centro.

p) Colaborar con las evaluaciones que se desarrollen a iniciativa
de los órganos de gobierno o de la Administración educativa.

q) Promover y hacer públicos los programas de investigación que
se desarrollen en el centro.

C) TUTORES.

C.1. Designación.

C.1.1. La tutoría y orientación de los alumnos forma parte de la
función docente.

C.1.2. El tutor de los alumnos de Canto y de las diferentes es-
pecialidades instrumentales será el profesor de Canto o del ins-
trumento correspondiente, el cual será designado por el Jefe de
Estudios.

C.1.3. Con posterioridad a la designación, la Secretaría del centro
facilitará al profesor tutor una ficha en la que se hagan constar
las asignaturas en las que se encuentran matriculados los alumnos
a su cargo, así como el nombre de los profesores encargados de
su impartición.
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C.1.4. El horario no lectivo del profesor tutor incluirá dos horas
semanales destinadas a la atención de los alumnos a su cargo. Es-
tas horas se consignarán en los horarios individuales y en los ge-
nerales del centro, que serán publicados al comienzo del curso
académico. Con el fin de organizar y secuenciar las reuniones de
los alumnos con los profesores, las entrevistas deberán solicitarse
con la suficiente antelación.

C.1.5. El Jefe de Estudios coordinará el trabajo de los tutores y
mantendrá las reuniones periódicas necesarias para el buen funcio-
namiento de la acción tutelar. 

C.2. Competencias del profesor tutor.

Son competencias del profesor tutor:

a ) Coordinar, en su caso, el proceso de evaluación de los alumnos
a su cargo, organizando, presidiendo y levantando actas de las co-
rrespondientes sesiones de evaluación.

b) Informar a la Junta de Departamentos sobre las solicitudes
de ampliación o renuncia de matrícula de los alumnos a su
cargo.

c) Facilitar la integración en el centro de los alumnos a su cargo
y fomentar su participación en las actividades artísticas que se re-
alicen en el centro. 

d) Facilitar la cooperación educativa entre los profesores y los
alumnos.

e) Informar a los profesores y a los alumnos de todo aquello que
les concierna, en relación con las actividades docentes y comple-
mentarias y con el rendimiento académico. 

f) Orientar y asesorar a los alumnos sobre sus posibilidades acadé-
micas y profesionales. 

g) Colaborar con los profesores de los alumnos a su cargo, para la
mejora de la práctica docente.

CUARTO.–REGIMEN DE FUNCIONAMIENTO.

1. Programación Didáctica.

1.1. Cada Departamento elaborará la programación de las enseñan-
zas que tiene encomendadas, siguiendo las directrices generales es-
tablecidas por la Junta de Departamentos. La programación inclui-
rá, necesariamente, los siguientes aspectos para cada una de las
asignaturas y especialidades asignadas a los diferentes Departa-
mentos: 

a) La planificación del desarrollo de los contenidos y objetivos de
cada enseñanza. 

b) Las decisiones de carácter general sobre la metodología didácti-
ca que se va a aplicar. 

c) Los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación del
aprendizaje de los alumnos.

d) Los criterios de promoción que se vayan a seguir, con espe-
cial referencia a los mínimos exigibles, y a los criterios de cali-
ficación. 

e) El repertorio, la bibliografía y los materiales didácticos que se
vayan a utilizar.

f) La programación de las actividades académicas conjuntas, en co-
laboración con los Departamentos correspondientes.

g) Las actividades complementarias y extraescolares que se preten-
den realizar desde el Departamento.

1.2. Los profesores programarán su actividad docente de acuerdo
con las programaciones de los Departamentos a los que pertenez-
can. En caso de que algún profesor decida incluir en la programa-
ción de su actividad docente alguna variación con respecto a la
programación conjunta del Departamento, dicha variación, y la jus-
tificación correspondiente, deberá ser incluida en la programación
del Departamento. 

2. Programación general anual.

2.1. Los Conservatorios superiores de música dispondrán, al co-
mienzo de cada curso escolar, de una programación general
que constituirá el instrumento de planificación global de validez
anual. 

2.2. La Programación general anual será elaborada por la Jun-
ta de Departamentos, y tendrá en cuenta las deliberaciones y
acuerdos del Claustro y la evaluación efectuada por el Consejo
Escolar de la Programación general anual correspondiente al
curso anterior, debiendo ser aprobada por este último órgano
colegiado de gobierno. 

2.3. La programación general anual incluirá: 

a) El horario general del centro y los criterios pedagógicos segui-
dos para su elaboración. 

b) La Programación de las distintas especialidades y asignaturas.

c) La planificación general de las actividades complementarias y
extraescolares que el centro tenga previsto realizar a lo largo del
curso.

d) La previsión de actividades que los profesores, a título indivi-
dual o en colaboración con otros profesores de la misma o distin-
ta especialidad, vayan a realizar durante el curso (conciertos, cur-
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sos o seminarios impartidos por el profesorado, utilización de nue-
vas tecnologías, etc.).

e). Una memoria administrativa, que incluirá el documento de or-
ganización del centro, la estadística de principio de curso y la si-
tuación de las instalaciones y del equipamiento.

2.4. Una vez aprobada la Programación general anual, un ejemplar
de la misma quedará en la Secretaría del centro a disposición de
los miembros de la comunidad educativa y se remitirá otro ejem-
plar al Director Provincial de Educación antes del 31 de octubre
de 2000.

2.5. Al finalizar el curso, el Consejo Escolar y el equipo directivo
evaluarán el grado de cumplimiento de la Programación general
anual. Las conclusiones más relevantes serán recogidas en una me-
moria de final de curso, en la que se incluirá: 

a) Los informes de evaluación de las programaciones elaborados
por los Departamentos didácticos.

b) El informe elaborado por la Junta de Departamentos que per-
mita conocer la evolución de los alumnos en el centro desde el
momento de su ingreso, a partir de los datos relativos a la matri-
cula, por cursos y especialidad. Estos datos reflejarán, entre otros
aspectos, el número de titulados por cada especialidad y el índice
de abandonos.

c) El informe elaborado por el Consejo Escolar en el que se anali-
za y evalúa el funcionamiento general del Centro, especialmente la
eficacia en la gestión de los recursos, así como la aplicación de
las normas de convivencia.

d) La memoria económica de las actividades complementarias y
extraescolares elaborada por el Vicedirector o el Jefe de Estu-
dios.

e) El informe del Secretario sobre las obras de reforma, acondicio-
namiento y mejora llevadas a cabo, en su caso, en el Centro du-
rante el curso.

Dicha Memoria que se remitirá a la Dirección Provincial de
Educación para su oportuno análisis por los Servicios de Ins-
pección Educativa, antes del 15 de julio de 2000. Dichas con-
clusiones serán tenidas en cuenta en la Programación del año
siguiente. 

3. Enseñanzas no académicas: cursos, talleres, ciclos de conferencias
y clases magistrales

3.1 Los centros, en el ejercicio de su autonomía, podrán organizar
las actividades formativas –cursos, talleres, ciclos de conferencias,
clases magistrales y de postgrado, conciertos– que consideren ne-

cesarias para complementar la formación de los alumnos. Dichas
actividades en ningún caso supondrán la expedición de diplomas o
certificaciones que induzcan a error sobre su validez académica
oficial, si bien podrá dejarse constancia documental de la partici-
pación de los interesados en las mismas.

En el caso de que los centros organicen cursos dirigidos a la for-
mación permanente del profesorado, se tendrá en cuenta que, si se
quiere que surtan efectos específicos en la carrera profesional de
los docentes, dichos cursos deberán de ajustarse, en su convocato-
ria y realización, a lo establecido en la Orden de 26 de noviembre
de 1992, por la que se regula la convocatoria, reconocimiento, cer-
tificación y registro de las actividades de formación permanente
del profesorado.

3.2 El calendario de estas actividades para el curso académico
2000-2001 será elaborado por la Junta de Departamentos antes
del comienzo de dicho curso, deberá figurar en la Programa-
ción general anual y deberá reflejarse en una memoria a final
de curso.

3.3 En el caso de que estas actividades supongan ingresos econó-
micos complementarios, se estará a lo dispuesto en el apartado 3
del artículo 7 de la Ley Orgánica 9/1995 de participación, la eva-
luación y el gobierno de los centros docentes, y a lo dispuesto en
el Real Decreto 2723/1998, de 18 de diciembre, por el que se de-
sarrolla la autonomía en la gestión económica de los centros do-
centes públicos.

3.4 De conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley
Orgánica 9/1995, los centros superiores de Enseñanzas Artísticas
fomentarán los programas de investigación en el ámbito de las
disciplinas que les sean propias.

QUINTO.–CRITERIOS DE ORGANIZACION Y TlEMPOS LECTIVOS.

1. Criterios de organización.

1.1. Durante el curso académico 2000/2001 las enseñanzas que se
impartirán en los Conservatorios superiores de música correspon-
den a las establecidas en el Decreto 2618/1966, de 10 de sep-
tiembre para el grado superior, así como aquellas de grado medio
que se citan en el punto 2.2 del presente Apartado, necesarias de
acuerdo con el citado Decreto para la obtención de los diferentes
Títulos de Profesor Superior.

1.2. Con el fin de facilitar a los alumnos la información nece-
saria sobre los estudios que deben realizar para la obtención
dichos títulos, se relaciona a continuación lo establecido a tal
fin en el artículo 11 del Decreto 2618/1966, de 10 de sep-
tiembre. Dicha información deberá hacerse pública con carácter
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permanente en los espacios que el centro destine al efecto. Asi-
mismo, deberá imprimirse el número de ejemplares suficiente
para ser puesta a disposición de todos aquellos interesados que
lo soliciten.

A - Título de Profesor Superior de Armonía, Contrapunto y Fuga,
Composición e Instrumentación:

Será necesario estar en posesión del Título de Profesor de Armonía,
Contrapunto, Composición e Instrumentación, y además:

– 3.º y 4.º de Composición e Instrumentación;
– 1.º de Folklore;
– 1.º de Gregoriano;
– 2.º de Estética e Historia de la Música, de la Cultura y del Arte;
– 1.º y 2.º de Música de Cámara y/o de Conjunto instrumental
(según especialidades);
– Pedagogía especializada;
– 1.º y 2.º de Prácticas de Profesorado;
– Elementos de acústica.

B - Título de Profesor Superior de Canto:

Será necesario estar en posesión del Título de Profesor de Canto, y
además:

– 7.º y 8.º de Canto;
– 2.º de Estética e Historia de la Música, de la Cultura y del Arte;
– Pedagogía especializada;
– 1.º y 2.º de Prácticas de Profesorado;
– 6.º de Piano; y
– 1.º de Repentización y Transposición instrumental.

C.–Título de Profesor Superior de Dirección de Coros:

Será necesario estar en posesión del Titulo de Profesor de Sol-
feo. Teoría de la Música, Transposición y Acompañamiento, y
además:

– Los tres cursos de Dirección de Coros;
– 2.º de Estética e Historia de la Música, de Cultura y del Arte;
– 1.º  y 2.º de Música y Cámara y/o de conjunto instrumental
(según especialidades);
– 1.º  y 2.º de Prácticas de Profesorado.

D.–Título de Profesor Superior de Dirección de orquesta:

Será necesario estar en posesión del Título de Profesor de Armonía,
Contrapunto, Composición e Instrumentación, y además:

– Los tres cursos de Dirección de orquesta;
– 2.º de Estética e Historia de la Música, de la Cultura y del Arte;

– 1.º y 2.º de Música de Cámara y/o de Conjunto instrumental
(según especialidades);
– 1.º y 2.º de Prácticas de Profesorado;

E.–Título de Profesor Superior de Instrumento:

Será necesario estar en posesión del Título de Profesor del mismo
instrumento, y además:

– Cursos de grado superior de, la especialidad instrumental;
– 2.º de Estética e Historia de la Música, de la Cultura y del Arte;
– 1.º y 2.º de Música de Cámara y/o de Conjunto instrumental
(según especialidades);
– 2.º y 3.º de Repentización, Transposición instrumental y Acompa-
ñamiento (en Piano, Clave y órgano);
– Pedagogía especializada;
– 1.º y 2.º de Prácticas de Profesorado;
– Elementos de acústica.

F.–Título de Profesor Superior de Música de Cámara:

Será necesario estar en posesión del Título de Profesor de Piano,
Violín o Violonchelo, y además:

– Los cursos de grado superior de Música de Cámara;
– Los cursos de grado superior de Piano, Violín o Violonchelo;
– 2.º de Estética e Historia de la Música, de la Cultura y del Arte;
– 1.º y 2.º de Prácticas de Profesorado;
– Pedagogía especializada.

G.–Título de Profesor Superior de Musicología:

Será necesario estar en posesión del Título de Profesor de Solfeo,
Teoría de la Música, Transposición y Acompañamiento, y además:

– Todos los cursos de musicología, Gregoriano, Folklore, Rítmica y
Paleografía;
– 1.º y 2.º de Contrapunto;
– 2.º de Estética e Historia de la Música y de la Cultura y del
Arte;
– Pedagogía especializada;
– 1.º y 2.º de Prácticas de Profesorado.

H.–Título de Profesor Superior de Pedagogía Musical:

Será necesario estar en posesión del Título de Profesor de Solfeo,
Teoría de la Música, Transposición y Acompañamiento, y además:

– Todos los cursos de Folklore;
– 1.º de Gregoriano;
– 2.º de Estética e Historia de la Música, de la Cultura y del Arte;
– 1.º y 2.º de Prácticas de Profesorado;
– Pedagogía especializada.
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I.–Título de Profesor Superior de Solfeo, Teoría de la Música, Trans-
posición y Acompañamiento:

Será necesario estar en posesión del Título de Profesor de Solfeo,
Teoría de la Música, Transposición y Acompañamiento, y además:

– 8.º de Piano;
– 1.º y 22 de Contrapunto;
– 2.º de Estética e Historia de la Música, de la Cultura y del Arte;
– 1.º y 2.º de Música de Cámara;
– Pedagogía especializada;
– 1.º y 2.º de Prácticas de Profesorado;
– Elementos de acústica.

2. Tiempos lectivos.

Los tiempos lectivos serán los que se establecen a continuación, de
forma diferenciada para las distintas enseñanzas.

2.1. Enseñanzas del grado superior

a) COMPOSICION E INSTRUMENTACION (cursos 3.º y 4.º): Cada gru-
po de alumnos recibirá 3 horas de clase semanales. El número
máximo de alumnos por grupo será de 4.

b) DIRECCION DE CORO y DIRECCION DE ORQUESTA: Cada grupo
de alumnos recibirá 3 horas de clase semanales.

c) INSTRUMENTOS Y CANTO: El alumno recibirá 75 minutos semana-
les de atención individual; no obstante, cuando el horario lectivo
del profesor lo permita, dicho tiempo de atención individual se
ampliará a 90 minutos semanales.

Además, los alumnos de las especialidades de canto, cuerda-arco y
viento, realizarán un trabajo individual y continuado durante todo
el curso con un profesor pianista acompañante, que será de 1 ho-
ra semanal para la especialidad de canto, 45 minutos semanales
para las especialidades de cuerda-arco y viento-madera (incluido el
saxofón), y 30 minutos semanales para las de viento metal, sin
perjuicio de que el tiempo señalado para estas últimas pueda ser
ampliado, de acuerdo con las disponibilidades del centro. Para las
colaboraciones que se soliciten por parte de las especialidades de
Dirección de Coro, Guitarra y Percusión, la duración y periodicidad
de dicho trabajo se coordinará oportunamente por los Jefes de los
Departamentos correspondientes.

d) MUSICA DE CAMARA: Cada agrupación camerística recibirá 1 ho-
ra y 30 minutos de clase a la semana.

e) MUSICOLOGIA: Cada grupo de alumnos recibirá, en cada una
de las asignaturas que configuran la especialidad, tres horas de
clase semanales. El número máximo de alumnos por grupo será
de 15.

f) PEDAGOGIA MUSICAL: Cada grupo de alumnos recibirá 3 horas
de clase a la semana. El número máximo de alumnos por grupo
será de 15.

g) PEDAGOGIA ESPECIALIZADA EN LAS DISTINTAS ESPECIALIDADES Y
PRACTICAS DE PROFESORADO: Cada grupo de alumnos recibirá una
clase semanal de 1 hora y 30 minutos de duración en cada una
de dichas enseñanzas.

No obstante, y de acuerdo con lo previsto en el artículo quin-
to, número cuatro, letra i), del Decreto 2618/1966, de 10 de
septiembre, sobre Reglamentación General de los Conservatorios
de Música, la asignatura de «Pedagogía especializada» podrá
desarrollarse en dos cursillos monográficos. Los centros que op-
ten por utilizar esta vía para la impartición de la citada asig-
natura, deberán seguir para ello los siguientes criterios organi-
zativos:

a) El número total de horas lectivas entre ambos cursillos será co-
mo mínimo de 45.

b) Corresponde a los centros determinar la impartición de ambos
cursillos en dos años académicos o en uno solo.

c) La impartición de esta asignatura no podrá desarrollarse en
clases de más de tres horas de duración por semana.

En las clases colectivas, los tiempos lectivos indicados podrán ser
reducidos en aquellos casos en que el número de alumnos por
grupo sea muy inferior al máximo establecido.

No obstante lo anterior, los Directores podrán elevar en tiempo
y forma a la Dirección General de Formación Profesional y
Promoción Educativa propuesta de modificación de los tiempos
lectivos del grado superior, con el informe favorable de la Jun-
ta de Departamentos y el informe preceptivo de la Dirección
Provincial de Educación. En todo caso dichas propuestas esta-
rán condicionadas a las disponibilidades organizativa de profe-
sorado del centro.

2.2. Enseñanzas del grado medio necesarias para la obtención de
las titulaciones superiores.

Para las enseñanzas correspondientes al grado medio de los es-
tudios regulados en el Decreto 2618/1966, de 10 de septiem-
bre, que son necesarias para la obtención de los diferentes Tí-
tulos de Profesor Superior, regirán las ratios y tiempos lectivos
que se establecen a continuación, sin perjuicio del tratamiento
singular que, ante determinados supuestos debidamente justifi-
cados, pueda autorizar la Dirección General de Formación Pro-
fesional y Promoción Educativa:

a) ARMONIA Y MELODIA ACOMPAÑADA (curso 3.º): Cada grupo de
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alumnos recibirá 4 horas de clase semanales. El número máximo
de alumnos por grupo será de 10.

b) CONJUNTO INSTRUMENTAL (cursos 1.º y 2.º): Cada grupo de
alumnos recibirá 1 hora y 30 minutos de clase a la semana.

c) CONTRAPUNTO y FUGA:

– Curso 1.º: Cada grupo de alumnos recibirá 4 horas de clases se-
manales. El número máximo de alumnos por grupo seráde 10.

– Curso 2.º y Fuga: Cada grupo de alumnos recibirá 4 horas de clase
semanales. El número máximo de alumnos por grupo será de 8.

d) ELEMENTOS DE ACUSTICA: Cada grupo de alumnos recibirá 1 ho-
ra y 30 minutos de clase a la semana. El número máximo de
alumnos por grupo será de 30.

No obstante, la impartición de esta asignatura podrá desarrollarse
en dos cursillos monográficos, para la organización de los cuales se
seguirán los mismos criterios establecidos para la enseñanza de
«Pedagogía especializada» en la letra g) del punto 2.1. del presen-
te Apartado.

e) ESTETICA, HISTORIA DE LA MUSICA, HISTORIA DE LA CULTURA Y
DEL ARTE (curso 2.º): Cada grupo de alumnos recibirá 1 hora y
30 minutos de clase a la semana. El número máximo de alumnos
por grupo será de 30.

f) MUSICA DE CAMARA (1.º y 2.º) Cada agrupación camerística reci-
birá 1 hora de clase a la semana.

g) REPENTIZACION, TRANSPOSICION INSTRUMENTAL y ACOMPAÑA-
MIENTO:

– Curso 1.º (sólo alumnos de Canto): Cada grupo de alumnos reci-
birá dos horas de clase semanales. El número máximo de alumnos
por grupo será de 10.

– Cursos 2.º y 3.º: Cada grupo de alumnos recibirá tres horas
de clase semanales. El número máximo de alumnos por grupo
será de 5.

En las enseñanzas de Armonía, Contrapunto y Fuga, Composición, y
Repentización, Transposición instrumental y Acompañamiento, los
tiempos lectivos indicados están determinados en proporción al nú-
mero máximo de alumnos que se establece en cada caso. Por lo
tanto, deberán ser reducidos en aquellos casos en que el número
de alumnos por grupo sea muy inferior al máximo establecido.

SEXTO.–REGIMEN DEL PROFESORADO.

1. Horario lectivo del profesorado.

1.1. La jornada semanal de los funcionarios docentes será la esta-

blecida en la Orden de 31 de julio de 1987, sobre jornada de
funcionarios de centros públicos de Enseñanzas Artísticas.

1.2. El número máximo de horas lectivas diarias será de 5. No
obstante, de acuerdo con lo previsto en el punto 3.º de dicha Or-
den, la Dirección General de Formación Profesional y Promoción
Educativa podrá autorizar una distribución horaria distinta a la in-
dicada en dicho punto, en caso de que hubiera motivos excepcio-
nales que así lo justificaran.

1.3. La jornada lectiva mínima semanal de los órganos uniper-
sonales de gobierno y de coordinación didáctica será la si-
guiente:

a) Los Directores, Jefes de Estudios y Secretarios impartirán seis
horas de docencia efectiva.

b) Los Vicedirectores impartirán nueve horas de docencia efectiva.

c) Los Jefes de Departamento tendrán una reducción de 3 horas
semanales en su horario de docencia efectiva.

2. Horario complementario de dedicación directa al centro.

Las horas complementarias de dedicación directa al centro se
dedicarán a tutorías, reuniones de Departamentos y, en su ca-
so, de coordinación de especialidad, sesiones de evaluación,
participación en los órganos colegiados, atención a los alumnos,
realización de actividades culturales, cursos de perfeccionamien-
to para alumnos (cursos de postgrado, clases magistrales,...),
audiciones, labores de biblioteca, archivo, investigación y publi-
cación, etc.

3. Confección de los horarios.

3.1. El Jefe de Estudios confeccionará los horarios con arreglo a
los criterios pedagógicos establecidos por la Junta de Departamen-
tos y a lo recogido en la presente Resolución, debiendo garantizar
un horario lectivo funcional para el alumnado, y haciendo prevale-
cer siempre las necesidades del centro.

3.2. Una vez confeccionados los horarios, el Jefe de Estudios los
comunicará a los diferentes Departamentos, para que los profeso-
res integrantes de los mismos procedan a la elección de horario
por orden de antigüedad. Ninguna modificación posterior podrá su-
poner un perjuicio que afecte a los alumnos o a la organización
del centro.

3.3. A los efectos anteriores, la antigüedad de los profesores
será la del Cuerpo al que pertenecen y de acuerdo con el si-
guiente orden:

1.º Catedráticos Numerarios.
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2.º Profesores Numerarios.
3.º Catedráticos Interinos.
4.º Profesores Interinos.

a) En el caso de que la antigüedad en el Cuerpo sea la misma, se
aplicará como criterio de desempate el número de orden estableci-
do en la oposición por la que se accedió al Cuerpo, y en segundo
término el de mayor antigüedad en el centro.

b) El horario definitivo será remitido para su aprobación a la Di-
rección Provincial de Educación antes del 25 de septiembre de
2000.

4. Aprobación de los horarios.

4.1. La aprobación definitiva de los horarios del profesorado co-
rresponde a las Direcciones Provinciales de Educación previo infor-
me de los Servicios de Inspección Educativa, que en todo caso, ve-
rificarán la aplicación que los criterios pedagógicos establecidos
por la Junta de Departamentos, así como los establecidos en esta
Resolución, sin perjuicio de la consideración de la naturaleza singu-
lar de las correspondientes enseñanzas.

4.2. La Dirección Provincial de Educación resolverá en un plazo de
quince días a partir de la recepción de los citados horarios. Con
posterioridad a dicha aprobación, el horario general del centro se-
rá adjuntado a la Programación general anual.

5. Control de asistencia.

5. 1. El control de asistencia del profesorado corresponde al Jefe
de Estudios y, en última instancia, al Director.

5.2. Cualquier ausencia que se produzca deberá ser notificada por
el profesor correspondiente al Jefe de Estudios con la mayor bre-
vedad posible. Asimismo, el profesor deberá cumplimentar y entre-
gar al Jefe de Estudios los justificantes correspondientes el mismo
día de su incorporación al centro. A estos efectos, se tendrá a dis-
posición de los profesores modelos de justificante en la Secretaría
del centro.

5.3. Los Directores de los centros deberán remitir al Servicio de
Inspección Educativa, antes del día 5 de cada mes, los partes de
faltas elaborados por el Jefe de Estudios relativos al mes anterior.
En los modelos habituales se incluirán las clases no impartidas por
el profesorado, estén o no estén justificadas las ausencias. En infor-
me adjunto se especificarán las faltas de asistencia a las activida-
des de dedicación al centro que figuren en el horario personal de
profesor y que habrían debido realizarse a lo largo del respectivo
mes, y se informará asimismo sobre las clases pendientes de recu-
peración.

5.4. Junto con el parte de faltas se remitirán los justificantes cum-
plimentados y firmados por los profesores correspondientes.

5.5. Una copia del parte de faltas remitido al Servicio de Ins-
pección Educativa se hará pública, en lugar visible, en la sala
de profesores. Otra copia se pondrá a disposición del Consejo
Escolar.

5.6. El Director del centro comunicará a la Dirección Provincial
de Educación en el plazo de tres días cualquier ausencia o re-
traso de un profesor que resulte injustificado, con el fin de ini-
ciar la tramitación del oportuno expediente. De dicha comuni-
cación se dará cuenta por escrito, simultáneamente, al profesor
correspondiente.

5.7. Cuando fuera detectado por los Servicios de Inspección
Educativa cualquier incumplimiento por parte del equipo direc-
tivo de las responsabilidades que la presente Resolución le con-
fieren en el control de la asistencia del profesorado, sea por
no enviar el parte de faltas, hacerlo fuera de plazo, o por no
haber realizado las notificaciones consiguientes a las que se re-
fieren los párrafos anteriores, dicho Servicio de Inspección lo
comunicará a la Dirección Provincial de Educación para que és-
ta actúe en consecuencia.

6. Compatibilidades.

6.1. De acuerdo con el último párrafo del apartado segundo
del artículo cuarto de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y
por la disposición adicional duodécima de la Ley 13/1996, de
30 de diciembre, de conformidad con el artículo 21 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y de la Instrucción 002/2000 de 7 de abril de la Direc-
ción General de Personal Docente, se podrá autorizar la com-
patibilidad para el desempeño de un segundo puesto de trabajo
en el sector público cultural a los Catedráticos y Profesores de
Música y Artes Escénicas de los Conservatorios superiores de
música.

6.2. El procedimiento de gestión y resolución de solicitud de la ci-
tada compatibilidad se ajustará a lo acordado en la Instrucción de
002/2000 de 7 de abril de la Dirección General de Personal Do-
cente.

SEPTIMO.–EVALUACION Y RECLAMACIONES.

1. Valoración objetiva del rendimiento escolar.

1.1. Respetando la autonomía de los centros para establecer
sus normas de convivencia y los mecanismos que permitan el
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ejercicio efectivo de los derechos y deberes por los alumnos, y
con el fin de garantizar el principio de igualdad que debe pre-
sidir la valoración objetiva del rendimiento escolar de estos
alumnos, los centros deberán ajustarse a lo dispuesto en el
presente apartado.

1.2. El Profesor-tutor, después de cada sesión de evaluación,
así como cuando se den circunstancias que lo aconsejen, infor-
mará a los alumnos sobre su rendimiento académico y la mar-
cha de su proceso evolutivo. Esta comunicación se hará por es-
crito e incluirá, en su caso, las calificaciones que se hubieran
formulado.

1.3. Los Departamentos, bajo la dirección del Jefe de Departa-
mento, elaborarán y darán a conocer a los alumnos la informa-
ción relativa a la programación de las enseñanzas que los inte-
gran.

1.4. Todos aquellos documentos, registros, pruebas, ejercicios y
trabajos escritos, cuestionarios y demás instrumentos de evalua-
ción utilizados por el profesorado para la observación sistemáti-
ca y el seguimiento del aprendizaje del alumno, deberán ser
conservados, al menos, hasta tres meses después de adoptadas
las decisiones y formuladas las correspondientes calificaciones
finales del respectivo curso académico. Los centros establecerán
los procedimientos oportunos para asegurar esta conservación.

1.5. La aplicación del proceso de evaluación conducente a una
valoración objetiva del rendimiento escolar del alumno requiere
su asistencia regular a las clases. Cuando la reiteración en las
faltas de asistencia del alumno en una enseñanza impida la va-
loración por parte del profesor de la consecución de los objeti-
vos de la misma, corresponde al profesor decidir el procedi-
miento sustitutorio de evaluación que resulte más adecuado en
cada caso.

1.6. En el caso de las especialidades instrumentales y canto,
los alumnos que, de acuerdo con lo establecido en el párrafo
anterior, hubieran perdido el derecho a la evaluación en la en-
señanza correspondiente a dichas especialidades, perderán asi-
mismo el derecho a la reserva de plaza para el curso siguien-
te, debiendo superar un nuevo proceso de admisión si quisieran
continuar sus estudios en el centro, dado el carácter individual
de dichas enseñanzas.

2. Exámenes.

2.1. Calificaciones.

Para las calificaciones de las enseñanzas del grado superior corres-
pondientes a la ordenación académica establecida en el Decreto

2618/1966, de 10 de septiembre, se estará a lo dispuesto en los
artículos 21, 22, 23 y 24 del mismo.

Con respecto a los Premios de honor, Menciones honoríficas y Ma-
trículas de honor, la Junta de Departamentos establecerá los crite-
rios oportunos para su concesión.

2.2. Convocatorias.

Los alumnos disponen de un límite de cuatro convocatorias para
cada asignatura.

2.3. Calendario de exámenes finales.

Los exámenes ordinarios de los alumnos oficiales se celebrarán a
partir del 11 de junio de 2001, y los extraordinarios entre el 3 y
el 14 de septiembre de 2001, de acuerdo con el calendario que
establezca cada centro.

Ningún conservatorio de música podrá celebrar exámenes fuera de
su propia localidad sin la autorización expresa de la Dirección Ge-
neral de Formación Profesional y Promoción Educativa conforme a
lo establecido en la Reglamentación General de los Conservatorios
de Música.

3. Procedimiento de reclamación de las calificaciones.

3.1. Los alumnos podrán solicitar de los profesores cuantas
aclaraciones consideren precisas acerca de las valoraciones que
se realicen sobre su proceso de aprendizaje, así como sobre las
calificaciones que se adopten como resultado de dicho proceso.
En el caso de que las calificaciones sean objeto de reclamación,
ésta se tramitará de acuerdo con lo establecido en el presente
apartado.

3.2. Reclamaciones en el centro.

3.2.1. Los alumnos que estuviesen en desacuerdo con las califica-
ciones finales podrán solicitar por escrito la revisión de las mismas
en un plazo de tres días lectivos contados a partir de aquél en
que se produjo su comunicación.

3.2.2. Las solicitudes de revisión, que contendrá cuantas alega-
ciones justifiquen la disconformidad con la calificación final o
con la decisión adoptada, serán tramitadas a través del Jefe de
Estudios, quien la trasladará al Jefe del Departamento en el
que esté integrada la enseñanza con cuya calificación se mani-
fiesta el desacuerdo. En el caso de las enseñanzas de la nueva
ordenación, cuando el objeto de la revisión sea la decisión de
promoción, el Jefe de Estudios la trasladará al profesor-tutor
del alumno, como coordinador de la sesión final de evaluación
en que la misma ha sido adoptada.

3.2.3. En el primer día lectivo siguiente a aquél en que finalice el
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periodo de solicitud de revisión, cada Departamento procederá al
estudio de las solicitudes de revisión y elaborará los correspon-
dientes informes que recojan:

a) La descripción de los hechos y actuaciones previas que hayan
tenido lugar.

b) El análisis realizado en lo referente a la adecuación de los
criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados
con lo señalado en la programación correspondiente; y la co-
rrecta aplicación de los criterios de calificación y promoción es-
tablecidos en la programación para la superación de la asigna-
tura; y

c) La decisión adoptada de modificación o ratificación de la califi-
cación final objeto de revisión.

3.2.4. El Jefe de Departamento comunicará por escrito al Jefe de
Estudios la decisión razonada de ratificación o modificación de la
calificación revisada, para su traslado al interesado.

3.2.5. Los alumnos que estuvieran en desacuerdo con la califi-
cación global o parcial obtenida en la prueba de acceso al
centro dispondrán para reclamar, de un plazo máximo de tres
días contados a partir de hacerse pública dicha calificación. El
Tribunal dispondrá asimismo, de un plazo de tres días para co-
municar por escrito al Jefe de Estudios la decisión adoptada de
modificación o ratificación de la calificación, revisada, para su
traslado al interesado.

3.3. Reclamación ante la Dirección Provincial de Educación.

3.3.1. En el caso de que, tras el proceso de revisión en el centro,
persista el desacuerdo con la calificación final del curso obtenida
en una asignatura, el interesado podrá solicitar por escrito al Di-
rector del centro, en el plazo de dos días a partir de la última
comunicación, que eleve la reclamación a la Dirección Provincial de
Educación, la cual se tramitará por el procedimiento señalado a
continuación.

3.3.2. El Director del centro, en el plazo más breve posible y en
todo caso no superior a tres días, remitirá el expediente de la re-
clamación a la Dirección Provincial de Educación. Dicho expediente
incorporará los informes elaborados en el centro, los instrumentos
de evaluación que justifiquen las informaciones acerca del proceso
de evaluación del alumno, así como, en su caso, las nuevas alega-
ciones del reclamante y el informe, si procede, del Director acerca
de las mismas.

3.3.3. En el plazo de quince días a partir de la recepción del ex-
pediente, teniendo en cuenta la propuesta incluida en el informe
que elabore el Servicio de Inspección Educativa conforme a lo es-

tablecido en el apartado siguiente, el Director Provincial de Educa-
ción adoptará la resolución pertinente, que será motivada en todo
caso, y que se comunicará inmediatamente al Director del centro
para su aplicación y traslado al interesado.

3.3.4. El Servicio de Inspección Educativa analizará el expediente y
las alegaciones que en él se contengan a la vista de la programa-
ción de la enseñanza correspondiente, y emitirá su informe en fun-
ción de los siguientes criterios:

a) Adecuación de los criterios, procedimientos e instrumentos de
evaluación aplicados con lo señalado en la programación.

b) Correcta aplicación de los criterios de calificación establecidos
en la programación para la superación de la asignatura.

c) Cumplimiento por parte del centro de lo establecido en los
apartados anteriores.

3.3.5. El Serviclo de Inspección Educativa podrá solicitar la colabo-
ración de especialistas en la enseñanza a la que haga referencia
la reclamación para la elaboración de su informe, así como solici-
tar aquellos documentos que considere pertinentes para la resolu-
ción del expediente.

3.3.6. Si del análisis del expediente de reclamación y por razones
excepcionales se derivara la conveniencia de aplicar una prueba
extraordinaria, el Director Provincial de Educación podrá resolver
ordenando la realización de la misma con la mayor brevedad posi-
ble. Dicha prueba será elaborada por el Departamento correspon-
diente conforme a la programación de la enseñanza de que se
trate, y su aplicación será supervisada por el Servicio de Inspec-
ción Educativa.

OCTAVO.–PUBLICACION DE PLAZAS VACANTES.

1. Los centros harán pública, con suficiente antelación, su oferta de
plazas vacantes, las cuales se adjudicarán entre los alumnos de
nuevo ingreso que hayan superado las pruebas de acceso estableci-
das para las diferentes enseñanzas.

2. La oferta de plazas vacantes de los centros superiores deberá
ser aprobada por la Dirección General de Formación Profesional y
Promoción Educativa. A tal fin, los Servicios de Inspección de Edu-
cación remitirán la previsión de los centros superiores sobre el nú-
mero de plazas vacantes en cada especialidad para el curso 2000-
2001 antes del 3 de julio de 2000.

3. El cálculo para la previsión de plazas vacantes deberá hacerse
en función de la plantilla orgánica de profesores de las diferentes
especialidades, y de la ratio y los tiempos lectivos establecidos pa-
ra estas enseñanzas sin perjuicio del tratamiento singular que, ante
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determinados supuestos debidamente justificados, pueda autorizar
esta Dirección General de Formación Profesional y Promoción Edu-
cativa. De igual modo se tendrá en cuenta para dicha previsión
que el número de alumnos por profesor en las diferentes especiali-
dades instrumentales y en Canto, de acuerdo con lo establecido, no
podrá exceder de 12.

4. Los Servicios de Inspección Educativa velarán especialmente
por la observación de la ratio y los tiempos lectivos menciona-
dos, dada su importancia en la determinación de la oferta de
plazas. Asimismo, deberá tenerse en cuenta la posible variación
que, en su caso, puede producirse en la previsión como conse-
cuencia de los resultados obtenidos en los exámenes de sep-
tiembre.

NOVENO.–PUBLICIDAD EN LOS CENTROS.

Los centros velarán para que el contenido de la presente Resolu-
ción sea conocido por todos los sectores de la comunidad educati-
va, dando la suficiente difusión a través de los tablones de anun-
cios o de los mecanismos que cada centro tenga establecido al
efecto. 

Mérida, a 30 de mayo de 2000.

El Director General de Formación Profesional y
Promoción  Educativa,

RAFAEL RODRIGUEZ DE LA CRUZ

RESOLUCION de 30 de mayo de 2000, 
de la Dirección General de Formación
Profesional y Promoción Educativa por la 
que se dictan normas para la fijación del
calendario escolar, la admisión y
matriculación de alumnos en los
conservatorios superiores de música, 
para el curso académico 2000/2001

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, establece que el sistema educativo compren-
derá enseñanzas de régimen general y enseñanzas de régimen es-
pecial, abarcando estas últimas, las enseñanzas de idiomas y las
enseñanzas artísticas, las cuales según establece la misma ley, ten-
drán como finalidad, proporcionar a los alumnos una formación
artística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros pro-
fesionales de la música, la danza, el arte dramático, las artes plás-
ticas y el diseño.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspa-
san de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Extremadura las funciones y servicios en materia de Enseñanzas
de Régimen Especial.

Por Decreto del Presidente 17/1999, de 22 de diciembre, se asig-
nan a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, las funcio-
nes y servicios en materia de Enseñanzas de Régimen Especial,
traspasadas por el Real Decreto antes mencionado.

El Decreto 196/1999, de 28 de diciembre, de estructura orgánica
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en su artículo
9.1, d), atribuye a la Dirección General de Formación Profesional y
Promoción Educativa la ordenación y ejecución de los planes y
programas educativos en las enseñanzas de régimen especial, edu-
cación de personas adultas y a distancia.

En su virtud

RESUELVO

PRIMERA.–AMBITO DE APLICACION.

La presente Resolución será de aplicación a los Conservatorios su-
periores de música radicados en territorio de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, incluidos aquellos Centros públicos, cuya ti-
tularidad corresponda a las Corporaciones Locales.

SEGUNDA.–CALENDARIO PARA EL CURSO ACADEMICO 2000-2001.

1. Los Centros comenzarán su actividad el día 1 de sepciembre de
2000. Las clases darán comienzo el 27 de septiembre de 2000.

2. Para la fecha de comienzo de las clases, habrán de estar total-
mente terminadas todas las actividades preparatorias del curso:
matriculación de alumnos, organización de grupos y establecimien-
to de horarios. Los Directores velarán por el exacto cumplimiento
de lo anteriormente expresado.

3. El horario lectivo será desarrollado en jornada de mañana y
tarde, de lunes a viernes. La mañana del sábado podrá ser uti-
lizada, opcionalmente, para fines lectivos y actividades comple-
mentarias.

4. Las clases terminarán el día 8 de junio de 2001.

TERCERA.–ADMISION DE ALUMNOS.

1. Examen de ingreso al grado superior.

1.1 . Normas generales

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 2618/1966, de 10
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de septiembre, y en el Real Decreto 970/1994, de 13 de ma-
yo, para acceder al grado superior de Música será preciso te-
ner cumplidos los 16 años de edad, haber aprobado los estu-
dios necesarios para obtener el título de Profesor correspon-
diente, y superar un examen de ingreso a dicho grado en la
correspondiente especialidad. Dicho examen tendrá lugar en la
segunda quincena de septiembre de 2000, de acuerdo con el
calendario que establezca cada centro.

Asimismo, el examen de ingreso será obligatorio para aquellos
alumnos que deseen ingresar en un curso de grado superior
distinto del primero por tener ya aprobado el curso o cursos
anteriores de la especialidad correspondiente. En este caso, el
examen tendrá la misma estructura que se determina a conti-
nuación para el ingreso en las diferentes especialidades, con la
lógica adaptación de los contenidos a la dificultad del curso de
que se trate.

1.2. Tribunales

Los tribunales serán designados por el director del Conservatorio y
estarán formados por cinco profesores del centro, de la especiali-
dad correspondiente, pertenecientes al cuerpo de Catedráticos de
Música y Artes Escénicas. Cuando no se alcanzara dicho número, se
completará con catedráticos de especialidades adscritas al mismo
Departamento.

Sólo se constituirá un único tribunal por especialidad, cuyos
miembros dejarán constancia de los resultados obtenidos en el
examen de ingreso por los candidatos mediante la cumplimen-
tación del acta correspondiente, que deberá ir firmada por to-
dos los miembros del tribunal. Dicha acta será entregada a la
Secretaria del centro para su custodia y para, a partir de los
datos consignados en la misma, se proceda a la adjudicación
de las plazas vacantes.

1.3. Requisitos académicos y estructura del examen de ingreso.

1.3.1. Los requisitos académicos y la estructura del examen de in-
greso para las diferentes especialidades serán los siguientes:

a) CANTO:

Será preciso haber aprobado los estudios necesarios para obtener
el Título de Profesor de Canto.

El candidato deberá presentar un programa integrado por
obras que representen al menos tres estilos diferentes, del que
deberá interpretar lo que el tribunal considere oportuno. La
duración de esta prueba será de treinta minutos aproximada-
mente.

b) COMPOSICION E INSTRUMENTACION:

Será preciso haber aprobado los estudios necesarios para obtener
el Título de Profesor de Armonía, Contrapunto y Fuga, y Composi-
ción e Instrumentación.

El candidato deberá presentar un trabajo de composición, así como
realizar un análisis de una obra o fragmento, y una instrumenta-
ción para una plantilla dada total o parcialmente, de un fragmen-
to propuesto por el tribunal.

c) DIRECCION DE CORO:

Será preciso haber aprobado los estudios necesarios para obtener
el Título de Profesor de Solfeo, Teoría de la Música, Transposición y
Acompañamiento.

El candidato deberá realizar un análisis de una obra o fragmento,
y una armonización para coro mixto de una melodía con texto
propuesto por el tribunal.

d) DIRECCION DE ORQUESTA:

Será preciso haber aprobado los estudios necesarios para obtener
el Título de Profesor de Armonía, Contrapunto y Fuga, y Composi-
ción e Instrumentación.

El candidato deberá realizar un análisis de una obra o fragmento,
y una instrumentación para una plantilla dada total o parcialmen-
te, de un fragmento propuesto por el tribunal.

e) ESPECIALIDADES INSTRUMENTALES:

Será preciso haber aprobado los estudios necesarios para obte-
ner el Título de Profesor de la especialidad instrumental corres-
pondiente.

El candidato deberá presentar un programa que incluya obras y
estudios, en el que estén representados al menos tres estilos dife-
rentes, del que deberá interpretar lo que el tribunal considere
oportuno. La duración de esta prueba será de treinta minutos
aproximadamente.

f) MUSICA DE CAMARA:

Será preciso haber aprobado los estudios necesarios para obtener
el Título de Profesor de Piano, Violín o Violonchelo.

Los candidatos que hubieran superado el examen de ingreso en
las especialidades de Piano, Violín o Violonchelo y deseen reali-
zar los cursos de grado superior de Música de Cámara estarán
exentos de prueba específica en tanto sean alumnos del centro
en alguno de los cursos de dichas especialidades y haya vacan-
tes disponibles en Música de Cámara. De no cumplirse una de

5564 3 Junio 2000 D.O.E.—Número 64



estas dos condiciones, deberán superar una prueba especíiica,
para la que presentarán un programa integrado por obras ca-
merísticas en el que estén representados al menos tres estilos
diferentes, del que se interpretará lo que el tribunal considere
oportuno. La duración de esta prueba será de treinta minutos
aproximadamente.

g) MUSlCOLOGIA:

Será preciso haber aprobado los estudios necesarios para obtener
el Título de Profesor de Solfeo, Teoría de la Música, Transposición y
Acompañamiento.

El candidato deberá realizar un análisis de una obra o fragmento,
y un trabajo de armonía.

h) MUSICA SACRA: Será preciso haber aprobado los estudios necesa-
rios para obtener el Título de Profesor de Organo. El candidato
deberá interpretar al órgano una obra de libre elección, y realizar
un trabajo de armonía.

i) PEDAGOGIA MUSICAL:

Será preciso haber aprobado los estudios necesarios para obtener
el Título de Profesor de Solfeo, Teoría de la Música, Transposición y
Acompañamiento.

El candidato deberá realizar un trabajo vocal e instrumental
para instrumentos didácticos, a partir de un tema o texto da-
do, y una prueba práctica para evaluar sus capacidades rítmi-
cas y auditivas.

j) SOLFEO, TEORIA DE LA MUSICA, TRANSPOSICION Y ACOMPAÑA-
MIENTO:

Será preciso haber aprobado los estudios necesarios para obtener
el Título de Profesor de Solfeo, Teoría de la Música, Transposición y
Acompañamiento.

El candidato, para la inscripción en Pedagogía especializada y
Prácticas de profesorado, únicas asignaturas constitutivas del grado
superior de esta especialidad, deberá realizar una prueba consis-
tente en una lectura entonada de una melodía, e interpretación si-
multánea de su acompañamiento al piano, que podrá ser dado to-
tal o parcialmente, y comentario analítico a partir de una audición
de un fragmento musical.

1.3.2. El examen de ingreso, que será público en el caso de
las especialidades instrumentales y canto, se calificará entre ce-
ro y diez puntos, valorándose globalmente los diferentes ejerci-
cios que, en su caso, lo configuren, siendo necesaria para su
superación haber obtenido una calificación igual o superior a
cinco puntos.

1.3.3. La superación del examen de ingreso solamente dará dere-
cho a cursar las asignaturas conducentes al Título Superior de la
especialidad correspondiente - salvo en el caso de Música de Cá-
mara, en las condiciones establecidas en el apartado b) de este
punto, facultando únicamente para matricularse en el año acadé-
mico para el que haya sido convocado.

1.3.4. Para facilitar a los candidatos la preparación de la prueba
de acceso a las diferentes especialidades, los Conservatorios debe-
rán hacer públicas, con una antelación mínima de tres meses, las
orientaciones que consideren oportunas sobre el nivel de dificultad
exigible dentro de la estructura señalada para cada especialidad
en el apartado presente. Asimismo, harán pública la información
relativa a los siguientes aspectos:

– especialidades impartidas en el centro y ordenación académica
de las mismas;

– requisitos académicos de titulación que se exigen para el acceso
a las diferentes especialidades;

– plazo de entrega de la solicitud;

– fecha de realización de las diferentes pruebas;

– la estructura de la prueba y el tiempo estimado para su reali-
zación; todos aquellos aspectos que se consideren oportunos para
la mayor información de los interesados.

2. Adjudicación de plazas.

2.1. Al término del examen de ingreso en cada especialidad los
centros harán pública la relación de aspirantes aprobados, en la
que se consignará la puntuación obtenida por los mismos. Los
apellidos y nombre de los aspirantes se relacionarán en orden de
mayor a menor puntuación obtenida. Asimismo, en dicha relación
se consignará qué aspirantes han obtenido plaza en el centro, de
acuerdo con las vacantes existentes.

En este sentido, debe tenerse en cuenta que la superación del exa-
men de ingreso surtirá efectos únicamente para el curso
2000/2001, y dará derecho a la adjudicación de plaza en la espe-
cialidad solicitada, excepto en el caso de que no haya vacantes
disponibles en la misma.

2.2. La adjudicación de las plazas vacantes se regirá por los si-
guientes criterios, de acuerdo con el orden en que se relacio-
nan:

a) Mayor puntuación obtenida.

b) En caso de empate, tendrá prioridad el aspirante de menor
edad.

c) Las plazas que, en su caso, sigan resultando vacantes, podrán
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ser adjudicadas a aspirantes que hayan superado la prueba en un
centro distinto.

2.3. La adjudicación de las plazas no será efectiva hasta tanto no
se formalice la matrícula en el plazo señalado. En el caso de que
dicha formalización no tuviera lugar, se perderá el derecho a la
plaza, que pasará al siguiente candidato de la lista que estuviera
aprobado.

2.4. En el caso de que antes del 15 de noviembre de 2000 se
produjera alguna vacante en una especialidad determinada, ésta
será adjudicada al aspirante que, habiendo superado en el mis-
mo centro o, en su defecto, en un centro distinto, el examen
de ingreso a dicha especialidad, le correspondiera, de acuerdo
con los criterios arriba establecidos, y que no hubiera podido
formalizar la matrícula por no disponer el centro de plaza va-
cante en su momento.

3. Traslado de expediente.

Las solicitudes de aquellos alumnos que, estando matriculados
en un Conservatorio superior desearan trasladar su expediente
a otro Conservatorio superior para proseguir en éste sus estu-
dios a partir del curso siguiente, sólo podrán ser aceptadas si,
una vez concluidos los exámenes de ingreso al grado superior
el centro dispusiese de plazas vacantes en la especialidad co-
rrespondiente.

4. Reingreso en el centro.

Los alumnos que, habiendo abandonado los estudios en el cen-
tro, soliciten reingresar en el mismo para proseguir dichos es-
tudios, serán readmitidos sólo en el caso de que el número de
solicitudes de nuevo ingreso en la especialidad correspondiente
sea inferior al que se determina en la previsión de plazas va-
cantes. En caso contrario, deberán superar una nueva prueba
de acceso.

En todo caso, serán admitidos aquellos alumnos que hubieran
superado en su día los cursos constitutivos del grado superior
de la especialidad y deseen cursar únicamente las asignaturas
de Prácticas de Profesorado y de Pedagogía especializada (sin
perjuicio de lo dispuesto en la letra j) del punto 1.2. anterior
para el Título de Profesor Superior de Solfeo, Teoría de la Mú-
sica, Transposición y Acompañamiento), o bien cualquiera de
las conducentes al Título de Profesor Superior correspondiente,
siempre que el centro disponga de plazas en dichas asignatu-
ras. En caso contrario, el centro establecerá el procedimiento
selectivo que considere oportuno.

CUARTA.–MATRICULA.

1. Matrícula de alumnos oficiales de nuevo ingreso.

Los alumnos que, una vez superado el examen de ingreso, hayan
obtenido plaza en el centro, deberán presentar un certificado aca-
démico de los estudios realizados, expedido por el Conservatorio
profesional donde hayan sido cursados dichos estudios. en el mo-
mento de formalizar la matrícula.

1. 1. Plazos.

Los alumnos oficiales que, en la convocatoria de junio superen to-
das las asignaturas en las que estén matriculados en el presente
curso 1999/2000, efectuarán la matrícula para el curso 2000/2001
durante los quince días siguientes a la finalización de los exáme-
nes de junio. En el caso de tener alguna asignatura pendiente, el
plazo de matrícula se cerrará en los cinco días hábiles siguientes
a la finalización de los exámenes de septiembre.

La matrícula de los alumnos que superen el examen de ingreso en
las diferentes especialidades se formalizará con carácter inmediato
tras la celebración de dicho examen, y, en todo caso, antes del 30
de septiembre de 2000.

1.2. Condiciones para la matriculación.

– No se podrá formalizar matrícula sólo en Pedagogía especializa-
da o Prácticas de profesorado, en tanto el alumno no haya supe-
rado los cursos constitutivos del grado superior de la especialidad
correspondiente.

Asimismo, tampoco se podrá formalizar matrícula sólo en 3.º ó 4.º
de Música de Cámara, en esa especialidad, en tanto el alumno no
haya superado los cursos de grado superior de Piano, Violín o Vio-
lonchelo.

– Los alumnos de los Conservatorios superiores podrán matricular-
se en el centro de aquellas asignaturas que, aunque clasificadas de
grado medio, se exigen para la obtención de los respectivos Títulos
de Profesor Superior, con el fin de facilitar a los alumnos estas
exigencias académicas y evitar la simultaneidad de matrícula en
dos centros. Los Conservatorios superiores, de acuerdo a sus posibi-
lidades organizativas, darán prioridad a los alumnos que se en-
cuentren en dicha situación para matricularse en las asignaturas y
cursos que se detallan a continuación, junto con la titulación para
la que son requeridas:

Acústica: (Títulos de Profesor Superior de todas las especialidades
instrumentales).
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Armonía: 3.º (Títulos de Profesor Superior de Piano, órgano y
Clave).

Conjunto instrumental/Música de Cámara: 1.º y 2.º (Título de Pro-
fesor Superior de todas las especialidades instrumentales).

Contrapunto: 1.º, 2.º (Títulos de Profesor Superior de Musicología y
Solfeo y Teoría de la Música).

Historia/Estática/Arte: 2.º (Títulos de Profesor Superior de todas las
especialidades).

Repentización, transposición instrumental y acompañamiento: 1.º
(Título de Profesor Superior de Canto) 2.º y 3.º (Títulos de Profe-
sor Superior de Piano, Organo y Clave).

Si formalizada la matrícula en dichas asignaturas y cursos por
parte de aquellos alumnos que tuvieran prioridad de acuerdo con
lo establecido en el punto anterior, quedasen plazas vacantes en
las mismas, dichas plazas podrán ser adjudicadas a alumnos del
centro que cursen otras especialidades para las que dichas asigna-
turas y cursos no sean requisito obligatorio para la titulación co-
rrespondiente.

Una vez atendida la demanda de matriculación conforme a los dos
supuestos que anteceden, y si el centro dispusiera de plazas vacan-
tes, se abrirá matrícula exclusivamente para los alumnos del centro
en el curso 4.º de Armonía y Melodía acompañada, así como en
Fuga y en los cursos 1.º y 2.º de Composición, dado que el largo
recorrido académico requerido para acceder a dichos cursos de
grado medio lleva, en la mayoría de los casos, a su simultaneidad
con los estudios de grado superior de las especialidades instru-
mentales.

1.3. Simultaneidad.

Los alumnos de los Conservatorios superiores podrán simulta-
near la matrícula en un Conservatorio profesional, siempre que
se trate de la misma modalidad de matrícula en ambos cenl-
ros, cuando se encuentren en alguno de los supuestos siguien-
tes:

– Estar cursando además el grado medio de alguna especialidad
instrumental o canto. Para ello será requisito imprescindible la co-
rrespondiente resolución del Director General de Formación Profe-
sional y Promoción Educativa que sólo procederá en caso de tra-
tarse de una segunda especialidad.

– Estar cursando además los estudios de grado medio condu-
centes a los Títulos de Profesor de Solfeo, Teoría de la música,
Repentización instrumental y acompañamiento, y de Profesor de
Armonia, Contrapunto y Fuga, Composición Instrumentación, es-
tablecidos en el Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre.

En este segundo supuesto, el alumno podrá solicitar matrícula en
un Conservatorio profesional Comunidad únicamente si el Conserva-
torio superior no dispusiese de plazas vacantes en alguna de las
asignaturas y cursos necesarios para dichas titulaciones. Dicho su-
puesto debe ser acreditado por el alumno y, en su caso, ratificado
por los Servicios de Inspección Educativa, para poder proceder a la
matrícula.

En ningún caso podrán simultanearse matrícula en dos Conservato-
rios superiores.

1.4. Convocatorias.

No será admitida la matrícula oficial cuando se hayan agotado en
una asignatura las cuatro convocatorias correspondientes. En el ca-
so de alumnos que cursen más de una especialidad, ello supondrá
la pérdida del derecho a continuar los estudios conducentes a la
especialidad de la que dicha asignatura fuera específica, o a las
restantes, si fuera común.

Las convocatorias a las que se refiere el párrafo anterior se com-
putarán sucesivamente, entendiéndose agotadas siempre que el
alumno se hubiera matriculado, aunque no se hubiera presentado
a examen.

Si el alumno realizara el traslado de su expediente académico a
otro centro, se le computarán las convocatorias que hubiese agota-
do en el conservatorio o centro de procedencia.

1.5. Anulación de convocatorias

Los alumnos podrán solicitar la anulación de las convocatorias
que les correspondan, lo que podrá serles concedido en los su-
puestos de enfermedad, cumplimiento del Servicio Militar obli-
gatorio o Prestación Social sustitutoria, u otra causa debida-
mente acreditada que, previo informe de la Junta de Departa-
mento, merezca análoga consideración a juicio del Consejo Es-
colar. En ningún caso, se entenderá motivo de dispensa la falta
de rendimiento escolar.

1.6. Ampliación de matrícula.

Los alumnos podrán solicitar ampliación de matrícula, durante
el mes de febrero de 2001, en aquellas asignaturas cuyos con-
tenidos permitan la realización de más de un curso en el mis-
mo año académico. Corresponde a la Junta de Departamentos
establecer la relación de asignaturas que pueden ser objeto de
dicha ampliación y la concesión de las solicitudes presentadas,
para lo que será preciso el informe favorable de los profesores
encargados de la impartición de las asignaturas correspondien-
tes.

D.O.E.—Número 64 3 Junio 2000 5567



Dicha ampliación de matrícula estará subordinada a las condicio-
nes de inscripción vigentes para las distintas asignaturas. Cumplido
este requisito, la inscripción condicional pasará a ser definitiva,
procediéndose a abonar las tasas correspondientes, y posteriormen-
te a realizar los exámenes del curso o cursos a los que hubiera
ampliado.

1.7. Renuncias de matrícula.

Cualquier alumno oficial podrá solicitar al Director del centro la
renuncia de matrícula a lo largo del curso hasta la fecha de con-
vocatoria de exámenes ordinarios. Las renuncias de matrícula, que
siempre serán aceptadas, supondrán la pérdida de la condición de
alumno oficial del centro en todas las asignaturas o curso en que
estuviese matriculado. Dicha renuncia no supondrá la devolución de
las tasas abonadas.

Asimismo, las renuncias de matrícula realizadas con posterioridad
al 30 de abril de 2001 llevarán aparejada la pérdida de las con-
vocatorias correspondientes.

2. Matrícula libre

Los alumnos que cursaran sus estudios por la modalidad de en-
señanza libre, podrán formalizar matrícula en dos o más cursos
de una misma asignatura en la misma convocatoria, aun cuan-
do uno de dichos cursos coincidiera con un final de asignatura
o, en el caso de los Conservatorios superiores que integren los
tres grados de enseñanza, con un final de grado, si bien a la
hora de examinarse y aprobar se debe tener en cuenta lo esta-
blecido en el artículo 7 del Decreto 2618/1966, de 10 de sep-
tiembre.

Para esta modalidad de enseñanza, la matrícula se formalizará a
lo largo del mes de abril de 2001.

QUINTA.- PUBLICIDAD EN LOS CENTROS.

Los centros velarán para que el contenido de la presente Resolu-
ción sea conocido por todos los sectores de la comunidad educati-
va, dando la suficiente difusión a través de los tablones de anun-
cios o de los mecanismos que cada centro tenga establecidos a tal
efecto, informando asimismo de los derechos y deberes de los
alumnos.

Mérida, a 30 de mayo de 2000.

El Director General de Formación Profesional y
Promoción Educativa,

RAFAEL RODRIGUEZ DE LA CRUZ

CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 24 de mayo de 2000, por la que
se dispone la ejecución del fallo de la
Sentencia n.º 211 de 15 de febrero de
2000 de la Sala de lo Contencioso -
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura

En el recurso contencioso-adminsitrativo n.º 53 de 1997 interpues-
to por el Sr. Alvarez Estrella, Letrado, en nombre y representación
de Doña María del Carmen Rodríguez-Arias Izard, sobre silencio ad-
ministrativo del recurso ordinario interpuesto contra Resolución del
Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social en Cáceres
de fecha 29 de mayo de 1996, por la que se dispone el cese en
el puesto de trabajo de la recurrente, ha recaído Sentencia firme
con fecha 15 de febrero de 2000.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 8 y siguientes del De-
creto 59/1991 de 23 de julio, por el que se regula la tramitación
administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales de 23 de
julio, por el que se regula la tramitación administrativa en la eje-
cución de resoluciones judiciales, esta Consejería en uso de las
atribuciones conferidas por la legislación vigente

ACUERDA

PRIMERO.–Proceder a la ejecución de la Sentencia de fecha 15 de
febrero de 2000 de la Sala de lo Contencioso - Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el recurso
contencioso-administrativo n.º 53 de 1997, llevando a puro y debi-
do efecto su contenido del siguiente tenor literal:

«Fallamos que debemos estimar y estimamos el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por el Sr. Alvarez Estrella, Letrado, en
nombre y representación de Doña M.ª de Carmen Rodríguez-Arias
Izard, contra el acuerdo al que se refiere el primer fundamento ju-
rídico de esta sentencia, que se anula por no ser conforme a De-
recho, condenando a la parte demandada a readmitirla en su
puesto de trabajo hasta que la plaza se cubra reglamentariamente,
con las mismas condiciones que regían antes de acordarse el cese
y al abono de todas las cantidades dejadas de percibir desde di-
cha fecha hasta que su reincorporación sea efectiva, sin expresa
condena en costas a ninguna de las partes».

SEGUNDO.–Habiendo sido cubierta por concurso celebrado con-
forme a lo dispuesto en el Capítulo II del Decreto 43/1996 de
26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
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Funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
plaza que hasta su cese ocupó la Sra. Rodríguez-Arias Izard,
resulta imposible proceder a su readmisión pues tal como dis-
pone la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, sólo podría adoptarse esta medida siempre que la plaza
no estuviera cubierta por el procedimiento reglamentariamente
establecido.

En su virtud, procede el abono de las retribuciones dejadas de
percibir, desde la fecha del cese hasta la de cobertura del puesto
de trabajo por personal funcionario, si bien deberán descontarse

las cantidades que durante dicho periodo la Sra. Rodríguez-Arias
Izard estuvo percibiendo por la realización de sustituciones para
esta Consejería.

Notifíquese el presente Acuerdo a la Secretaría General Técnica a
lo efectos pertinentes.

En Mérida a 24 de mayo de 2000.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 23 de mayo de 2000, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se somete a información pública la
relación de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de:
Acondicionamiento de la Ctra. BA-V-6021.
Tramo: Variante del puente sobre el río
Guadiana.

Para la ejecución de la obra «ACONDICIONAMIENTO DE LA CTRA.
BA-V-6021. TRAMO: VARIANTE DEL PUENTE SOBRE EL RIO GUADIA-
NA», es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya
ubicación y propietarios se indican a continuación

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 8 de mayo de 2000,
conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un período de In-
formación Pública por término de 15 días para que cualquier per-
sona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar

posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por ra-
zones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente
la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos
distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la Di-
rección General de Infraestructura de la Consejería de Obras Públi-
cas y Turismo, en Mérida, C/ Cárdenas, 11, pudiendo asimismo exa-
minar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en el Servicio
de Expropiaciones, sito en Mérida, C/ Juan Pablo Forner, n.º 1, 3.ª
planta, en horas de oficina.

Mérida, 23 de mayo de 2000.–El Director General de Infraestruc-
tura. P.D. (Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS BRAVO.
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CONSORCIO MUSEO VOSTELL-MALPARTIDA

ANUNCIO de 30 de mayo de 2000, de
convocatoria de prueba selectiva.

El Consejo Rector, en sesión ordinaria celebrada en fecha 8 de
mayo de dos mil, aprobó efectuar la contratación laboral temporal
de un LICENCIADO EN CIENCIAS ECONOMICAS Y/O EMPRESARIALES
O UN LICENCIADO EN DERECHO, de acuerdo con las bases efectua-
das a tal efecto.

Dichas bases de la Convocatoria se encuentran en los centros de
trabajo que mantiene abiertos en la Calle El Puente, número 9 de
la localidad de Mérida (Badajoz) y en el Museo Vostell-Malpardia

en la carretera de los Barruecos, s/n, de la localidad de Malpartida
de Cáceres (Cáceres).

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días natura-
les, a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura.

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se publi-
carán únicamente en el tablón de anuncios de los centros de tra-
bajo del Consorcio Museo antes descritos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, a 30 de mayo de 2000.–El Secretario del Consejo Rector
del Consorcio Museo Vostell-Malpartida, AGUSTIN SANCHEZ MORUNO.
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EL D.O.E. EN MICROFICHAS
A reproducción en MICROFICHAS del Diario Oficial de Extremadura se ofrece como una alternativa

fácil y económica a los problemas de archivo y consulta que muchas veces presentan las publicaciones
periódicas. Estas microfichas tienen unas dimensiones de 105 x 148 milímetros, con una reducción de

24x y una capacidad de 98 fotogramas.

Las MICROFICHAS DEL D.O.E. pueden adquirirse en la forma de serie completa (años 1980-1999)
que comprende todos los ejemplares editados o por años sueltos a partir del año 1983.

Existe también un servicio de MICROFICHAS del D.O.E. que facilitará la reproducción en este soporte
de todos los ejemplares que se vayan publicando a lo largo del año 2000, mediante envíos mensuales

(12 envíos al año). La suscripción a este servicio es anual.

Para la adquisición de MICROFICHAS del  Diario Oficial de Extremadura o suscribirse al mencionado
servicio durante el año 2000 hay que dirigirse, indicando los datos de la persona o entidad a favor de

la que debe hacerse el envío, a la siguiente dirección:

Los precios de MICROFICHAS del Diario Oficial de Extremadura son los siguientes:

Consejería de Presidencia - Secretaría General Técnica - Paseo de Roma, s/n. - 06800-MÉRIDA (Badajoz)

L

Diario Oficial de

EXTREMADURA
Depósito Legal: BA-100/83

Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA
Teléfono: (924) 38 50 16. Telefax: 38 50 90

Secretaría General Técnica

Consejería de Presidencia

JUNTA DE EXTREMADURA

Suscripción año 2000 (envíos mensuales) 10.200 ptas.
Años 1980 a 1999 (ambos inclusive) 63.445 ptas.
Años 1983 a 1986 (cada uno) 1.020 ptas.
Años 1987 a 1989 (cada uno) 1.840 ptas.
Años 1990 a 1992 (cada uno) 2.655 ptas.
Años 1993 o 1994 5.610 ptas.
Años 1995 a 1998 (cada uno) 7.140 ptas.
Año 1999                                                             10.200 ptas.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2000

I. CONTENIDO.

2. FORMA.

3. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

4. PRECIOS.

5. FORMA DE PAGO.

6. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado), extraordinarios,
suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Los suplementos especiales (Suplemento E) se facilitarán a los interesados al precio de la Tasa establecida.

2.1. Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.
2.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de Presidencia. Paseo de Roma, s/n., 06800 MÉRIDA

(Badajoz).

3.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se produzca
una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

3.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que el interesado la
solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de cada mes, salvo en supuestos
de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

4.1. El precio de la suscripción para el año 2000, es de 13.770 pesetas. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que resulte de
multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 1.150 pesetas.

4.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 155 pesetas.
4.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 615 pesetas si tiene menos de 60 páginas y 1.530 pesetas si tiene 60 o más páginas.
4.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

5.1. El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de mayo, D.O.E.
núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, B.B.V., Central-Hispano, Santander, Comercio, Banesto,
Exterior, Popular, Zaragozano, Extremadura, Pueyo, B.N.P., Madrid, Credit Lyonnais y Bankinter; Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz,
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, la Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Postal de Ahorros, Caja Rural de Extremadura y Caja Rural de Almendrale-
jo), debiendo enviar del MODELO 50 el ejemplar 1 (blanco) al Negociado de Publicaciones.

5.2. No se acepta ningún otro tipo de pago.
5.3. En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11003 - 1).

6. Las renovaciones para el ejercicio 2000 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas por el
Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero del 2000. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a dar de baja al
suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.
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